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PROLOG O. 

Durante.mis ~estudios_ p~~f~sionales, y con la -

experiencia··:adtjuii'i-~(a:--~~-· .~ir. P.i-áctica ~ me -interesó sobre

manera ·la- a·~m~'t'.a,~i-~~•.:-~·p;a·~~~ ~::·.,_~!ª.~-~endente rama del Dere

cho del Trabafct;,:'di"s'C:ipÚna jÚddÍca)que trata a todas 

-1uc~
0

~·-- d~.'~:¡~~·g:~~-[f{':~'f~-~~~~~-i,~~).o),-~:~~!e :-· ~-~-~- fa·C~~fre·s_ de la 

prodUc~i6n .. ):·.,yi,<_~~· ::-~tci·ag:·s:~/S:ti~-:'.. p-r-~·cePtas: se ... abSe·rva 1a pro -

fundiÚd d~'?,~ÍJ.:ti~J~\i.'f.~;; :~ihi~te~~ni:e so~iiil ;. sobre .ba" 

ses ,·f i ~~·e's :~--~-ª »:3~.~ ~~-~i·~:-?~ . e~q~_fd_~d ;:!~:!_~~-~.~-~-~~do : _s ~ enl"pre e 1 · -

orden 'q;ie d'e,be imp.,rar ~¡;·¡~ \¿ci~~á~:·labo~ante. 

Dentro de sus disposiciones dignas de estudio

y análisis; la del despido me llamó mucho la atención, -

_por ~us diversos enfoques para el patrón y trabajador; -

debido a que el mayor nómero de conflictos que se inter -

ponen ante las Juntas de Conciliación, tanto Federales --

como Locales, tienen precisamente como causa predominan -

te, EL DESPIDO. 

Ante la imposibilidad de que en este trabajo -



se abal-quen to46s. los rispec·t~s· ·i.nherentCs al mismo; trata-
·.: ·.'._·. '..· ·.: . -.,._ 

r~mo~ _. ~_;t-~-.~~-~:;~~on~~~·4·é_~~~~~. ~-~;~-!!l~Y_o~/_imp9rt,P._J}.S_i_:_~~- y -~fe_~?:fo_r~U-
- -.-'·,";-;:-,,· ~· :-,-, 

na damen te irtJt" tri~. I-.;;; ~i'" -~- . . _e'- · - ••• .•=- ' _ 
, ,~_:\:. ::: ·:., ,.,.. .·>· ~-.·_:;;.:,~_,.- -~:'..:'. .. ~.~:-~:.: -~.~1~.·." . .'< ·.· .. -.::_;c.'~.-- ~i:.~~-.~~.'., 

~';·;-. _:>?<'. ·~>-;-,;;,-_.: .:.~_,~¿- ·-- . e ~·.:,. • ---

.,_·--e~;'/~·~~· :H~JRf:i;~.~e;,?i~~~ :{~;.: Pªt~·~\(in·a·~ ·d~:1· :~~:t"i_~~-io A 7 de 

la. Lex: 1',e<1era1:t\i>J.'J'r11tiij óiI"; "Ü-~tia)).~:~t11~X~ce~'ql\.,Cei pa 

·t~6n''~~~¡;~Á'~d~~ii~1\f;;"~~ja~~~ c,i\i._i~6·1'._';;ff~s-¿~{i';;_ • de la fe -- ·=~ ~-~ - ~ 
. ~h~·~ .)/~.·~:J~'~i(~ "-~:9.ús~ .. 5~_:de·~ la·. ·feS-.~i~·~.-·~:~:;\ft~~,~~~.'.·~-~:~,7~"1_<? de ·su -

c~~~C:~mr~nto.: ~i'~n :¿aso de que:~st~\s~]hegfré;'" recibirlo,

d~be~á h·~:c·e·riri al_ travéS." de la·· J~;ft~ ~~,~·t:e,~.tiVa, dentro de-

le Sei\aló c_omo propio.: 

>: 

·.• La. s~~ .. f~lt'{ de aili~ ~Viso al _trabajador o a -

la Junta, bastará- para considerar"\¡ue el despido fue injus

tificado~ 

An·te este rotundo señalamiento, algunos especia~ 

listas en Materia Laboral y Abogados Litigantes han expre-

sado que el mismo es anticonstitucional, con lo cual estoy 



totalmenté.cde aC.ue.~d~;/ ·'y~· qu~'.~Fpat~óh, sin haber sido-. 
o ido - y- v~~d-~:~_ª:~~~~~--~:-'tJi~i~-1~ ~~~~~~~~~:~~~~!~ª--~--~ón~"a:· ~:~~-:·s~b~tant.~ -
ción der -~is~b:;:/~2~y-~~{}"é~{~ ~:'.~f~Il'é~~~-p:e:rdi:_do· .. y/;:·'. fd:~;bsamente-
el Laúdo .sera 

&:;;.«· : ·:; .-,.~~:.'-.': -~;:_:,. 

.·.-.:., ,· °?/''~ •,]; ·-~·--:, '.:.-. -
.··_'i¿~;~:· -~~~~:· ~~:;~:" -~~-,.~·'., .. _ ·: 

premo · né~ec~!nii':¿ti~f~~itft~f~~{íf e'f!s a~a::::::s e~o:~ ~ 
ti tucioniÍÍes qué C:º~~·~~Ji~J\fi.~~~;i'.~culos 14· y 16 de nues-
t~a ~ar~~ >_Ma~~a·~." · ·:·\:'i - ···-~·>··;:·--

Abundan los casos ,·.en que Un patrón, con plena 

justificación legal y moral, rescinde el contrato de tra

bajo a un trabajador; no tan sólo por haber incurrido el 

mismo con su conducta deshonesta, en alguna o algunas de

las causales rescisorias que contempla el articulo 47 de

la Ley Federal del Trabajo, sino también, dentro de su 

actividad laboral, llega a cometer uno o varios delitos -

sancionados por el Código t>e.V\o.\ vigente, como son: robo, 

lesiones, fraude, atentados a las vías de comunicación, -

e incluso, llega al extremo de cometer homicidios impru -

denciales; como por ejemplo, tratándose de un trabajador 



del· volan~e, en m~nos del. ~ual, no:tan ~ólb-se depo~ita la 

segur~:dad;--de ~.los- .-Se-rfórci-s -pa s~·lj erbs cfuc t ~?IiS¡)~~~-tU ," -~-i~o _~u _ 

vidlli ~-POrq~~~:~l.-mi~mo .co~et_~Ó~.una>f~-¿_r~~-~~c-~':1-alC-co·nducir-
el vé~·í·c·~~-(;, , ___ ~¡~~ ''S~a e~-~-e~·t,~do :~e ebri~-~-~~:'..o COfl exceso -

de ve~.º~.i~-ad ;'; - caus·ando c~n .:C~i~_--;J.e~.i·~~~s_., ~~l-a~-e_~- u homici

di_ós -imprU~eflciales; -y ii ei.-p~-t·r·ó~ no cump~~ ~~ tiempo 

ca?·el.ri~orista e im~erdonable ~eta de ent~egarle el avi

sd d~ rescisión al trabajador, o solicitar a la Junta res

pectiva que lo haga del conocimiento del mismo; el Laudo

que se llegaré a pronunciar por el Tribunal de Trabajo, no 

tan sólo sublimaría y legitimaría la conducta punible del

mal trabajador, sino que además la premiaría) al otorgarle 

cuantiosas Indemnizaciones, que en algunos casos pone en -

pel~gro la estabilidad económica de modestas fuentes de -

trabajo. 

Esto, como es fdcil de apreciar; resulta iló 

gico, fuera de todo razonamiento prudente, por lo que me 

pregunto: ¿Cómo puede ser injustificado el despido de un

trabajador ladrón, deshonesto o hasta homicida imprudcnN

cial?, que a pesar de conducta ilícita, (desde luego fá-



~~ rl ~-' y ·Pos f}?;teíti~hte:::ha-sta:-~;ein~_taiB~iO~-rer(-0~~~: Pu.".!St.Ó_?~;_,: <;:~fo:·: 

el ConS r;~:i~~~~~ci.~~~~-,¡:~~;"~6 ~-de· ~1f~\·s·~:~ ~·epiti{fia~~óíitC~tápí~~hi_stori.3~-~ 
.'.,--~-;;''-'º .-,',--·'.-;.. ·"l" ::

1:< ¡-~ ·;~> .-:~'·}-,, Ji'<--> '- ;~:}> 

No, ·i~ii'i~~~~~~j;~fir~~(qi~5(,¡~~ó .;.,·"r~}~;~ó;· .. -· 
por . e-11 o~ "10 ':~e-le·gt ; c:o~o.~~f ~~-a~.~~-~~--\:~·{rr·~-~ i ~--;~~~_f(c:~'~i·~~-:o-d~_ ,~· ~ s -~'ud_~'ai: 

lo, ana1iZar'.i~ :;~:_ ~-~-~~·;_·¡.;r:¡ri·~ ~~e-~~-;~~\1~~:-, ~;~;¿:e~'E'~.:~ ·:de ~:~i . 
modo que resulte 11\á~·j~it~:; .lógico. y apegado a los princi

pios y valores del Der~¿h6. 
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I., CONCEPTO DE: RELACION. DE .TRABAJO .• 

Anfes-_ ~de:- ~nai;iz~~" el ···c-on·d~P·t-_á- d·e·_ relación de - -
.. __ - ' 

trabajo-, es __ JieC-e~a~rio--h~-~-er:~urúbré-,.;.-e·'·~~~~tU~cú()--=de 1a misma. 

Para _.--e-.11~-, -r~-~-~--~--~·i·r~ffio·S:-~--;-:·_·-i:~::,_h-~-'~·~¿~ria·,~-~---- Ifo el Derecho Ro-

-EL ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 

Y EL PATRONATO. 

a).- El Arrendamiento de Servicios, consiste 

en la prestación de un servicio, mediante el pago de una

cantidad determinada. Esta figura llamada ''locatio'', se 

adopta más tarde por el Derecho Francés. 

b).- El patronato, consistía en el hecho de en-

comendarse a la protección de un patrono, del cual surgió 

un poderoso vinculo llamado "fides"; que descansaba en-

las ideas de confianza, lealtad, defensa y protección. 

Estas dos figuras se dieron en el Derecho Fran

cós, para regular las relaciones entre patrones y traba -

jadores. 
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En· .1_~·. éÍ>_oca' :Y~:;-~&ó.t~~a· Españ'01~~-.'-- .~-~-:- Pr~~~i:~~ la 

"comend~i:iO-;•, .comO'/fig'~~rá-::-~CgÚ.la.dora de -1~~-:~:~-~p-e'é.~ci~ _~de-
·-- - ·-o:-·-- -.-- ., ' 

LA PERSONAL Y LA TERRITORIAL. 

u).- "Comendatio" Personal, que era 

dación d'3 un hombre 1 ibre que entraba al·· servic¡~·/d~:·\ .. ui: ~ 
, .e·,-.,;_ .• 

amo, con relaciones subordinadas, mediante la -~r~~-~~c:::Íóñ_ 

y manutención, que le otorgaba el señor. 

b). - "Comendatio" Terri~orial, __ er_a __ la encamen ~ 

dación de un hombre libre que se compromete a prestar sus 

servicios a un señor, a cambio de tierra y protección. 

la "comendatio" se convierte en la forma de contratación 

privada más adecuada, predominando sobre la "locatio Ope-

Asimismo, es pertinente distinguir el contrato

de trabajo, de la relación de trabajo; ya que nuestra --
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lcgislacióri laboral, cOnfunde amboS c~~CeptoS. 

Según' Guille-iJno.· Cabahellas ~-,- "Se entiende por -
.. _ .. -_____ .. _· ... ::; - ;'._::_J:. __ ,.,_,,- \.· - - -.-. 

relacióri de- ·-:~r-~baj~~~-,. ":~~-~~,q\J.ieI:ii~ qlle Sea el acto que le - -
"_: -.o=:' -~ 

dé ori&~m,,· :_-~-~-~~--~~.Pr_~~:f~~~~-~h~\~,~:?_.~t~,b~j_q ___ ~ersonal, subordi -
nado· a --::u~-~-,-:-~-~~~s_ci~·~:-~:~~:--~~C·~¡·;~~~-~:_:~~ ·· ;ag~ - de un salario. (l) 

,'.\'~':..:;~-~-: -:_: 

A~í·, la -;,~eÍ~Ción jurídica laboral se da entre -

el patrón y_,,el .t.ra·b:3:j~-dar, Sobre la base de una subordi

nación. Sin embargo, es conveniente distinguirla del 

concepto de contrato de trabajo. 

Existen casos en que sin contrato, se da la 

relación laboral; pero ambos, el contrato y la relación

laboral, producen los mismos efectos, según la legisla -

ción de la materia. 

El contrato individual de trabajo, cualquiera -

que sea su forma o denominación, es aquél por virtud del

cual, una persona se obliga a prestar a otra un trabajo -

(1) DERECHO DEL TRABAJO. 
Tomo!, Pág. 527 
Editorial Porrúa, S.A. 
México 1984. 



- !; -

'--"--··· <.·:~ -. 
i.;;=,-pr·es(á.Cl.óil-:d-e--Un'·S'e·rv·iCiO-,- a- CC\ue se. refiere-

el párrafo -~!imi::~i-o_-.'.~,- ~{;;~-~:~r;~~ra_~o , d-/ tr~baj-o, producen 

~feCtos · ~~e~~j_ ~nt_~s ~-

Como ya se dijo antes; el Legislador confunde

ambos conceptos, al atribuir a la relación de trabajo y -

al contrato de trabajo, los mismos efectos. 

Mario de la Cueva, en este sentido, seflala: "En 

cuanto a la formación de la relación de trabajo, no 

siempre presenta los mismos caracteres; ni tampoco en 

cuanto a su contenido y efectos, estableciendo con ello,-

que en realidad es muy dificil crear un tipo de relación

de trabajo única; pues los efectos fundamentales del De-

recho del Trabajo, empieza a producirse únicamente a PªE 

tir del instante en que el trabajador inicia la presta -

ción del servicio; de tal manera que los efectos jurídi

cos que se derivan del Derecho del Trabajo; se producen, 

no por el simple acuerdo de voluntades entre el trabaja -
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dor y el "Patrono, sino cuando- el.- obr~rtJ: _ cu~pl:_e-, ·~cfecti'{a-

rncnte: su- ObiigaCfó:n -d-e· p·res-~ar-' ·~n:-_--"~-;~~i~.~--~~:-.X.~2)-

,LA 'sUBORDINACION del trabajador al patrono, - -

e1ementO é:'aracteristico del contrato individual de trab!, 

jo,·:- cualquiera que sea el concepto que se tenga de ella, -

no puede derivar de la simple obligación de cumplir el 

contrato; sino que sólo se realiza 1 esto es, existe a --

través del cumplimiento mismo, de la obligación; o sea, 

cuando el trabajador queda enrolado en la Empresa del - -

Patrono.C3J 

Consideramos, con fundamento en la Tesis del 

citado autor, que uno de los efectos de la relación de 

trabajo, es que por el sólo acuerdo de voluntades, sobre

el servicio que debe prestarse y la correspondiente remu-

neración; no nacen, ni la facultad de obediencia, ni la-

de mandar. En consecuencia; mientras el trabajador no -

(2) DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. 
Tomo I, Pág. 454 
Editorial Porrúa, S.A. 
México, D.F. 

(3) DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. 
Tomo I, Pág. 6 
Editorial Porrún, S.A. 
México, D.F. 
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inicia el ser.v.ic'io~ no.está 'á_bligadá a ó~edece·r··al _pat_~~-

na·; · ni----éSte- ,e·l ,~-~--~~-5=-hq·:_;~~;-á;··-mán~~~-i_b:;·~ :·~1-n-~~-:-qÜ~:--.~-~-,--~1'~-- -

instan te, __ eti- qu~~~i-n1·~--ia~~-~-'¡·_:'s-erv-i~c,i~~;~~ ~-~~c-e·_i,~~-~;,:~~:i ¡uacÍóñ

general, ll~mad~; SUBORDt~ACION. 

- El Derecha·· úi T:a:~-~j' a·,- toma en cu~nta~ no el -
-·--

origen de la relación de trabafO_, sino el de la presta - -

ci6n del servicio. En consecuencia, e~iste una diferen -

cia esencial, entre la RELACION DE-TRABAJO}" los CONTRA 

TOS DE DERECHO CIVIL: en éstos los efectos jurídicos }" -

la aplicación del Derecho, solamente dependen del acuerdo 

de voluntades; en tanto que, en la Relación de Trabajo,-

no queda completa, sino es a través de su ej~cución. 

Esta diferer1cia explica la-necesidad de- distin

guir entre contrato y relación de trabajo. El primero, -

es el acuerdo de voluntades, para la prestación de un 

servicio, o sea, únicamente la condición para que el tra-

bajador, como dice Molitor, quede enrolado en la Empresa; 

enrolamiento que a su vez, determina la formación de la -

ielación de trabajo. Consecuentementet la producción de-



- 8 

'· ,- ·-
los efe~toS ~~rmiiles;_ Cr~a_r.: ~,:t.~~~.~mit_~.r ~é~~chos y 

obiigaciones iiue::e1~:ó.ereC:n1Vaé1'trii6aj(1e atribuye; na-

at -~cue'r49~'.~~~~v:o1un·~,.~d'e·s,~iif·~i-~o~·a-;,1_·~~-±P!'e_$_ta:Ctói{--de1~--servi
cio; ~ es· .. ·d·~-~l~nt"a·-:::e~;~a:{~·r.~ra'.-.~~~--~~i~1~s~-~{do·nd·e <1~-s--'Con-Cecüeii -

esterio 

ri·~·aéÚ(--' c'o-iú·¿~m-,-¿ '.~ 
.. -·:; 

·. ·. :,b~.~Lti1~ariera; __ ,. .· ;a'i_~t'~l.ba:~o-, es el -

có~-5 :Jü~:¿- 'de:~--~f~-~-~-¿·~~651:::Y¿ ~b_ii!f~t i~he-s):qu~t\~~;~;d~~'}:~i_-,¡~n :~pa ~ª · -
trabaj ádor~',;'j;';¡);;'t~d;;';;s'.J>;,r\e1· h~ch~d~;de'11é¡irest¿ción del 

servi~i~:s' ;;º del áéuerdo de v~lu~t~diE.~:' ,~!t?-:'_ ·-·· 
>-=:-. . ·-.,_;' -<·,_:_-i;:.Oº '!:',_':e(;·-: 

.<Lo -·án.terior, se encuentra ·¿~e~Ji_~~J~~:--.~-~, ~_l;a '"_Ley. -

de la Materia, cuando establece: 

"Se presume de la existencia del contrato de 

trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que

lo recibe, esta presunción puede únicamente destruirse 

con la prueba de inexistencia de la relación y, en su ca-

so, con la prueba de la existencia de una relación de De-

recho Civil; es una presunción "Juris-Tantum" 



- 9 

P:ero; si a ü:(·p~ueba de ·.~ª p~esfación_ de :_un 

servicio .. p~:~~~?,1 -·~-~. a&·r~g~- lá.'. PrU'eba .. ~de la -e~iste.né:·ia -

de un:-vincu10:.-de:, -~~b·oi·cÍÍ~a~:iÓn;--la-~;·p·r~-~-tincióri::d~-i-.ivada -

· • - - :.·: ·, ... ~.~,.- .--.• --:,; .···:;\. "_~-º; ~- ·~,:.·: ·• '..".ó::,< ';·<·~o-·- :··l.-~,-~·,- -< .:-
et Jure'-~ t~_~nsí"ormación: que~ a_: su __ ·v.~~,."<s~ desp:reilde_ de-

\ ··.· 
no pued~ --.e Vitar su aplica·ció_n /~:·d~:\~-'~-~i~~n;é.~.~:<cl~~~~-~-~h~,-
donde exista la prestaciórf de··:~¡~ ·s·-~·!V:~~i~·;·'.·-p-~¡:.~¿:on~-~- .s~b -

.· , ,._ -- ---
ordinado, habrá que aplicar el derechoº del ~:.tra~a) o, 

cualquiera que hubiere sido la voluntad dé las partes, -

al convenir en la prestación del servicio. ( 4) 

La relación de trabajo no puede darse sin la 

copcurrencia de la voluntad del trabajador, de acuerdo a 

lo que estatuye el Articulo Quinto de la Constitución, 

Tercer Párrafo, que prevé: "A nadie se le podrá obligar 

a prestar trabajos personales, sin su pleno consentimieg 

to". El origen de la relación de trabajo es contractual. 

La Ley estableció la presunción de que toda prestación -

de servicios supone el vínculo contractual. Asimismo, 

permite a la autoridad en la materia, regular el contenl 

(4) DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. 
TOMO!, Págs. 457 y 458 
Editorial Porrúa, S.A. 
México, D.F. 
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. ' .· __ ¿ ,:_ ... -.-' ; 

do -de la relaé:fón··;de t.-T~b?-·j_o·.:~ -'.-_: 1g~a1~~eOt~~--,cO_hsigna la ili 

ci tlld ·de ":i~-~~:ci~~s-~i1: ·4·¿_.;~-eX'.hi~-~·~-~-~,~~~~·,-~·{~g;~~~- ,-.-:.10 .. que nos~ 

::"!~::&i!t 1~!~i!~~~il~t~i~~~~;¡¡:;¡::": 
- - ; .. -_- - ·:._. :·:-~ -.: . :.-_·y.·:·. . '.'- . -,:, ;';~ -·-

s iiu i en tes:·-:::;- ;_·.-~/ _,:/:_.,_, ·~:\2.':: ;J·:::;· __ '.: '>~: .. 
~~:~~º-~-~-~~lH~ct_','~_-~e_~-~d--,.~~:~~X-~; -~esta-·-

do civil. i domicilio. del cfrabaj ador y ;; 
el patrón.· 

Que lá relación de trabaj'O __ es. para obra 

o tiempo determinado o tiempo indeterm.!_ 

nado. 

El servicio o servicios que deban pres

tarse, se determinarán con la mayor pr~ 

cisión posible. 

El lugar o lugares donde deba prestarse 

el trabajo. 

La duración de la jornada. 

La obligación de que el trabajador sea-

capacitado o adiestrado, en los térmi -

nos de los planes y programas estable -
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cides o que se estable-zcan e.i:i ~a empr,e

sa, co~forme a lo disp~esto ~n_l? L~Y-
~-·- .. -. --

Fedeta 1 del~rabajo. 

DiaS de-desc~nsO~ vac;Cian·e-s y· de
0

iná-s 

condiciones que c6nvengan el trabajador 

y el patrón, 

Como se desprende del texto anterior, la Ley s~ 

lo se refiere a algunas de las más importantes y mínimas

condiciones de trabajo; quedando muchas otras, como ju -

bilaciones y otras prestaciones mayores, como conquistas-

en los contratos colectivos de trabajo. 

No es precisamente la voluntad de las partes lo 

que determina el contenido de la relación. El contrato 

colectivo de trabajo ha suprimido de manera definitiva -

toda argumentación individual, ya que el mismo contiene -

una reglamentación más detallada y superior que la propia 

Ley Federal del Trabajo determina, de las condiciones en

que debe prestarse el servicio. Así, cualquier inconfor

midad respecto a cada caso individual resulta inoperante, 
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1~ que demuestra, que el 'contenido de la relación de tra

bajo no depend~ de la oVolun"tad del patrono y del traba

bajador,_~·s:i!i6:,,ci~~~ se ~Va~ foZ.mando por el carácter- dinámico 

-de 1a· r_ela:C!::~!rl~~?e }~~~~~E;tJo_;·- derivada de la natllraleza,_m~~ _ 

ma -_de-1-~~D·~:r~:~~h-~{~.Jf?ft.~:~.~-j_~~~~ ~~r.·c;_:llo, _e_n oc¡;siones ·_el -,-:_ 

trabaj B:d:O~':-Q -elXab~~~-~:;·:!se·:.~e comp_eiido_ a_ ,~i,e:ep):a~r» .. c_on~iciS!_ 
neso;_-e_xi~~~:~-';~:· po_r- ~~:~~~~~'~:~1~~d:~~ de i :,t rn~báj·~ _'~~ ~~~{~_-1 ---~~l~~i·a~---~-

:::·,:- __ _;_:·:; .-· 

Así, los eféctos de .. l.as diférentes füentcs· del

Derecho del Trabajo; hacen mcidificaciones al contenida· -

de la relación individual ·del trabajo. Puede suceder que, 

con el paso del tiempo, cambien radicalmente las primiti

vas condiciones de trabajo. A manera de ejemplo, podría

mos sefialar, los derechos de escalafón, los cuales deter

minan que el trabajador desempeñe nuevos puestos; trayen-

do en consecuencia mejoras salariales, modificándose así-

la relación de trabajo. Sin embargo, es importante des -

tacar, que el trabajador siempre conservará los derechos

que hubiere adquirido desde u11 principio, fundamentados -

en la ley, y considerados normas mínimas de la relación -

de trabajo. Al respecto, Néstor de Buen dice: "Tal co-
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mo lo dispone la· Ley, y ~e: la.-Cueva admit~, cel~ ado el

pac_to Y:-~¿-~-, ~~-1:-e{':'~~-i n~-~imieñto· __ dc_ _-la r:(d;ción laboral, 

--e1 -trUb-a'.;-a~Or_ -p(?'d_rií- ejercer las mf.Smñs acci6iles ·qUe pu "'.',

diera derivar de ·un despido injus~ificado, si el patrón -

se niega a pr~-Por.cÍ.onarie·,~trabaj o. 11 (S) 

Por lo expuesto anteriormente, podemos afirmar

que, en realidad, el origen de la relación de trabajo, 

deriva de diversas fuentes; es decir de varias formas, 

ya sea con o sin el consentimiento previo entre el traba

jador y el patrón; pues como ya vimos, el Maéstro De la

Cucva afirma que lo dispuesto por la cldusula de exclu 

sión de ingreso de los Contratos Colectivos de Trabajo; -

en realidad no hubo acuerdo de voluntades entre el traba-

jador y el patrón; pero a nuestro juicio, pensamos que -

en fondo si hubo; ya que el patrón, al haber celebrado -

y signado un Contrato Colectivo de Trabajo, de manera li-

sa, llana y expresa, dio su consentimiento para entablar-

relaciones de trabajo; aunque 6ste no llegue a tener 

trato directo con aquél, estableciendo así una relación -

de trabajo "a-priori". 

(5) DERECHO DEL TRABAJO 
TOMO 1, Plg. 549 
Editorial Porrúa, S.A. 
México, D.F. 1984. 
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C~be seftalar:que_no.~ólo·Mario De 1~ Cueva· ha·

luchado por ,~~ -~~s·~·p_ar~ci.~~ de _fas: idea's ·~-~n~!act_1..1:~les_; -> 
Sina···-~a-ffiKiéñ -o(~~-s au-tor_es :. - ~:~:~~~~c .. -d~-~'.~s~·~b-1-~cer- --~az~na- -

--.- -- _-- .' 

·mieritos_,~-/ña:~P.aiR\-·opO-J{er 'c_á -.~-~bO_r-diJ!"~~ ~y- n~~-~c·h~-- d~i Trtib!. 

jo a·l Civif;· siUO. "para' definir el ámbito especial de va.

lidez · d~f-mi~mo~ al razonar que únicament~ las cosas que 

están en el comercio pueden ser_ objeto de contratación; -

y el trabajo humano, dista, definitivamente de ser una -

mercancía. Remembrando el concepto de trabajo, que expr~ 

saba quien fuera Secretario del Trabajo y Previsión So -

cial, investido después como Presidente de la República,

el Sefior Licenciado Don Adolfo López Mateas: "El trabajo 

NO es una mercancía, es un atributo de la dignidad htunana11 

Por otro lado, para que exista la relación de 

trabajo, es esencial la subordinación del trabajador al -

patrono, como lo sefiala Molitor; pues se entiende, que -

es un elemento característico de los contratos individua-

les de trabajo, que a diferencia de otros, éste 110 sufre

efectos jurídicos sino hasta que se materializa el supuc~ 

to normativo, en donde una vez enrolado el trabajador en 
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la Empí-esa, nace el deber de obediencia por parte del 

trabajado!~ y el poder de· mando sobre el trabajador, es-

decir-, ~--~!g~n_= asÍ;~.l~--~~:~~:~-~~;-~h~~-s _;·_ ab;¡Ígacio~~.s ,~-arre-la-~
tivos~ --ia~q~-e ~I~--~ci.itird~~,-de-=.:~vol~ntii~des-, ·arfgina° obliga -

cienes-para el que· se obliga a la prestación de un tra 

bajo ·personal subordinado, se convierte sólo en una de -

las muchas formas de dar origen a la relación de traba 

jo, que viene siendo el género próximo en esta materia 

y el contrato es la diferencia específica. Así, el con

trato de trabajo no sustituye las normas contenidas en 

la Ley, como dice Mario De la Cueva, sino que, también 

es una especie de complementación de la relación de tra-

bajo, que Mario De la Cueva define como: "Una situación 

jvridica objetiva que se crea entre un trabajador y un -

patrón, por la prestación de un trabajo subordinado, 

cualquiera que sea la causa que le dio origen, en virtud 

de la cual, se aplica al trabajador un estatuto objetivo, 

integrado por los principios. instituciones y normas de

la declaración de derechos sociales, de la Ley Federal -

del Trabajo, de los Convenios y Contratos, Ley y sus noL 

mas supletorias". (6 ) 

(6) DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. 
TOMO I, Pág. 464 
Editorial Porrúa, S.A. 
México, D.F. 1960. 
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De lo anter~~r,,'der~va 0 que el:~ontrato·_pierde~-

en __ . fo~ma :re'.~~-~tÍ:y~·~::~-~~~~Jffi~:J:~-~~nci a ~·,qu~ ~-~i~-~~C:-· ~~~."~-~;~-~ ;. ~egi!_ 
laciones .:h _t¡uej_a·. Ley F~déjÚ•d!'l Jrabajo:;ciifra; qu.; -

-"'=-· ~-=-.;·-·'º"·.~o-'"--=- -· - ~~-;~-;;--;:-·o·•;:---:--;o.-'=-'~-~- ~.- "°"----='-" ""C:.'-'---

se··: ·pr_~-s_t~rn~~--'. ~:~-~::e~ ~~~::!~:J!.$}_~'°::-,'~:e,.r:~:~-~-ti-~.i~'f9_:_:~f .. --Ii\_~-~~1~ 1 ~-é,i_ó-n_; de_, - -

::::::1•~ª~~,:r~~iq~f ~~~~:ª~~!i;!~'rt·~~~G'7:•~1~Í~;ri:~ :.:º::ª ::: ~ 
dad por· e'i~Ü~~~;•i:~~ :i,~pdti!br'~\a1ti':iahón~ '. lle a!li qtie la 
reiacÍÓ~ \!~ tl'.ª~:ja;'.:J:es/~1 ;conjYn'tb <l~. ~er~chos y obli 
ga~;-_ori-~~ ~:qti-.e ·'.A~~'i~;~ri;\'P~'i~~---~,~~b-~'f~-d~-~-8s ·y· patronos, del 

simple he~h~ J.~:;~~¡~p.i~~i~~·iótijdei ser.\Ticio. 

~Las ielaciones-individuales de trabajo, vienen

ª ser algo más que'un Contrato singular, por los efectos

que de ella se derivan, de donde se concluye, que en el -

momento en que un individuo presta a otro un servicio 

subordinado, nace la relación singular entre ambos, crea!! 

do derechos y obligaciones complementarios del vínculo 

existente. Así las relaciones individuales de trabajo, 

son producto de los lazos establecidos entre un patrón y

su trabajador. 



- 17 -

!I. - NACIMIENTO i DURACION Y SUSPENSION. 
DE LA RELA.Cl.ON .DE, '.TR¡\B/\JO; '' 

"- .-.---_- ----: -·::r 
--·-· - "-~~~::._f .. '-o-;-~,;~---.- -:~ 

En cuanto· al ·rm·¿i~{~··~'f~·'_:;~~le {Í~- ~;~\·1~-~ión- de tra -

bajo, Néstor d.e Bue~ e~~lf¿a ~~;;{f '.01'> //;; . 
"Pu.ede t~en~'-i.~~:~di\;~i!~s~f~~-~:i~t"iC~d~ii~·~g-~ -pero en to-

do caso siempre s~.~~~n~~-~.~~:~~f~i;~~~~~:/t:'b~~~:.'.;;~--~,.---~n acto ju -

ridico de las condiciorí~S<';~·~·.;:~'f;llbij··~ ·que regularán, en - -
<.': .. ' ~,::;)' .. , 

principio, la vida ·de ··la ·r'Etiatiorí-' labo~al, estarán detcr-
~ -~-: : .. : .''. -·~~:::.; ' 

minadas entonces, por el actonque le dió origen, por la-

Ley, por los Contratos-Colectivos y Contratos-Ley. 

Respecto al nacimiento de la relación laboral,

se .puede agregar que esta surge hasta el momento en que

el trabajador, en forma efectiva, empieza a prestar sus -

servicios. En este sentido, Alberto Trueba Urbina, mani-

fiesta que: "En realidad, la relación es un término que 

no se opone al contrato, sino que lo complementa, ya que-

precisamente aquélla es originada generalmente por un co!!. 

trato, ya sea expreso o tácito, que genera la prestación-

de servicios y consecuentemente la obligación de pagar --
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salarios Y.cumplir-·con· toda~.-las.normas:~e ca~Acte~ so --

cial · E~ ·::~-~~.9~'.-·:_c~-1i_~~-:~'.8- ~;:,~~:i~~-~Ú~~~·-:t~~-b'.~:4·1_:~-~~~k~ :;~~ti¡-~ .fOE--

za-s am~n t~ - ·el_ .-:Ó.~!e:¿¡;~:;;::~~_'.:'~? j _~·~:i~~~~:"'·~2-~~~¡~;;0·:.~~-S~~~~~}i_~~:~~- ::~~ 
- - Le-&is1aCióil~~CfC~{;-T~~b·ijci·.y~;¡~í~~~~Oñl~cj'?e{~-~~i~:~h~9~~-fi·:u.~-óóomO 

'•i .:OéGo- -;:. - 7;¡ <,O:-'i-·' -o,- -~:.' _.,,. __ -

la-

que 

se .e_stabl~~:~ª-:-.:~~ :._e_-~'-.:~-~-1:~-~°..:t.:<F:'.él~:~~:~~:'./.~up~~~ · ~-~~' 'Súperior a
la ~ey en ~;e~iac!~~:~}'.~~~:~)!~~r~li1e~ al tr~baj ador." C7) 

-.~~·---~-~J_-a·¿:·i~:~);·;-~-á;J~~~;~ '.-en·- tO-da· ·e-aso de un -con - -

··.,. .... • :" •,v .. _ 

decir la incor¡l.oraci9_rk_del ·trabajador en la empresa, re -

quiere siempre-,:-~:¡ ~.¿·~;.~~-Ílt~~iento del patrón, ya que las -
"·:', ,(·.: 

relaciones labora1eS_no se originan por arte de magia; t~ 

da vez ~ue l_~_-J!li~ma __ L'ey establece que una y otra, (rela -

ción y contrato: de trabajo, producen los m~smos efectos. 

En cuando a la duración del contrato de trabajo 

la misma Ley de la materia expresa: ''Las relaciones de 

trabajo pueden ser por obra o por tiempo determinado, o 

por tiempo indefinido, llamado vulgarmente contrato de 

planta. A falta de estipulaciones expresas, la relación-

será por tiempo indefinido'' }' "El señalamiento de una-

obra determinada, puede únicamente estipularse cuando lo 

(7) NUEVO DERECHO DEL TRABAJO. 
Página 278 
Editorial Porrúa, S.A. 
México, D.F. 1977. 
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exija :su'·.· ria t'ti!".a_i~'ia 1!-;~~ _ El :-.~efi?.iami:n tO de~ un tiempo.· de

te ;-mi·~~d~;·,. pttede ::"úTti~~?téntc ,A~tiP-~1la-rse·:~-en:· lbs ._casos si· -

guient~~ ,;?; .. ''°' " 
>J.:~' Cuando lo. exija.la naturaleza del·tr!!_ 

;bajo que se· va a ¡irestar. 

2.-·Cuando tenga por objeto sustituir 

temporalmente a otro trabajador. 

3.- En los demás casos previstos por la -

Ley. 

Las relaciones de trabajo para la explotación

de las minas que carezcan de minerales costcables o para 

la restauración de minas abandonadas o paralizadas, pue

de~ ser por tiempo u obra determinada o para la inversión 

de capital determinado. 

Si vencido el término que se hubiese fijado, -

subsiste la materia de trabajo, la relación quedará pro -

rrogada por todo el tiempo que perdure dicha circunstan -

cia. 
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SUSPENSION DE LA RELACION DE TRABAJO, 
' ·: '.::/:~: .~_:: .. -_,:...:::·-_, 

El ai:tÍc~io:4 z d~ Ley F.edera.l de.l Trabajo, -

man-i fie·s f-a, ~q-Ué- ~---~óit·~-a~~~~<-de- ~~U-5~~~~-¿Íón ~\~-~mp:~r~~r de -las-

ob iigacion~~ 4e-~re~tar e~,servicio y· pagar el salnrio,

sin responsabilidad para el t_rabajador y el patr6n, ·en -

los siguientes casos: 

A).- Enfermedad contagiosa del trabajador; 

B}.- La incapacidad temporal ocasionada 

por un accidente o enfermedad que no

consti tuya un riesgo de trabajo; 

C).- La prisión preventiva del trabajador, 

seguida de sentencia absolutoria. Si

el trabajador obró en defensa de la -

persona o de los intcrcsés del patrón 

tendrá éste la obligación de pagar 

los salarios que hubiere dejado de 

percibir aquél; 

D).- El arresto del trabajador; 

E).- El cumplimiento de los servicios y el 

desempeño de los cargos mencionados -
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en el ariícu1d~i¿~~de -1~ Constitución, 

y el de las ol>ligacion~s 2~~signad~s~ 
en el 

misma cÓ~s~;t:uÚ¿;; . , ;'' .> ·· ~ · 
F).- ~ª desig~a~i6ndc Iós i:rabaj~CÍbtes 

cOmo ·:representantes' ant~- {(j~-_orgafl.is

~os estatales; Juntas de Concilia -

ción Y.Arbitraje, Comisiones Naciona

les y Regionales de los salarios mini 

mas, Comisión Nacional para partici -

pación de los trabajadores en las ut! 

lidades de la empresa y otros seme -

jantes; y 

G).- La falta de los documentos que exijan 

las Leyes y Reglamentos; necesarios -

para la prestación del servicio, cua~ 

do sea imputable al trabajador. 

Las hipótesis de suspensión sefialadas, surten -

1.- En los casos de las fracciones I y 11-
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del artículo anterior, desde la fecha 

en que el patrón tenga conocimiento -

de_la enfermedad contagiosa, o de la

' que· se produzca la incapacidad para -

el trabajo; hasta que termine el pe-

riodo fijado por el Instituto Mexica

n·a del Seguro Social ó antes si desa

parece la incapacidad para el trabajo; 

sin que la suspensión pueda exceder -

del término fijado por la Ley del Se

guro Social para el tratamiento de 

las enfermedades que no sean canse 

cuencia de un riesgo de trabajo; 

2.- Tratándose de las fracciones II y IV, 

desde el momento en que el trabajador 

acredite estar detenido a disposición 

de la autoridad judicial o administr~ 

tiva; hasta la fecha en que cause 

ejecutoria la sentencia, que lo ab 

suclva, o termine el arresto; 

3.- En los casos de las fracciones V y VI 
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desde ·1a. fecha en .qu.e ·;foban prestarse 

ro.s -~-~rV~c'iO._~-;,_:ó __ :.~te~~);n·pe·n~ár-S-e:_: 1'0S·· Cllr-

gas;::.~~ ha'~_t~~~~p·~,r~U~ :;~;·~~id-~~~-~:~~ __ s~e- (s> 
- .. -·;_~-; .;,:::.~:. ! .: >: 

3.ñÓ·s· ;./ ·y~¿·'-_ ',;:('·: -... ,,,;,:,>. 

4. - ·En c~~o!~~ !iX ~racciÓn vn'desde la -

'f;.'ch~~eri'c~J~el;p~t'rón i:ériga conoci 
-- c. ·;i~"'-~-~ 

·miefl-~:o· .-.~_'é)/_h_ec~o-, hasta por un perío-

do de dos meses. 

Cuando los trabajadores sean llamados para ali~ 

tarse y servir a la Guardia Nacional, de conformidad con

lo dipuesto en el artículo 31, fracción III de la Consti-

tución, el tiempo de servicios se tomará en consideración, 

para determinar la antiguedad. 

¿CUANDO DEBERA EL TRABAJADOR REGRESAR 
A SU TRABAJO? 

1.- En los casos de las fracciones I, Il,-

IV y VII del articulo 42 de la Ley Fe

deral del Trabajo, al dia siguiente de 

la fecha en que se termine la causa de 
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la su~pensi~n; y - ., -· 

z. - 1ª~. 1as· -~,~~~~;Td~.-~-{a-sº~, iri.dcion'é·s:·/f11-~:~ 
v' y Vi ~~·1{;t~€tii~ '4 z ,de ia misma -
Léy L~b~;:{'.ii~~~fr~ de .los quince _e 

·<iú1·S~-~-~.s·i-~üiri~'¡e:~;-.:~~- i~··,·term~riación de-

Por lo tanto, el trabajador esta obligado a 

reanudar sus labores, al terminar la causa de la suspen -

si6n, al día siguiente de que esto ocurra, si se trata de 

enfermedad contagiosa, incapacidad temporal, arresto o 

falta de documentos. Y dentro de los quince días siguien-

tes, cuando se trate de prisión preventiva, del cumpli -

miento de servicios y el desempeño de los cargos mencio -

nadas en el articulo Sº de la Constitución o de la repre

sentación ante los organismos estatales. 

111.- CONCEPTO Y CARACTERlSTlCAS 
DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO. 

Como preámbulo al análisis del concepto de los 

contratos de trabajo, debemos precisar a los sujetos que 

intervienen en su celebración; así como la dependencia y 
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subordinación, que existe .'0ntre. el los. ~n es_te ·.~en~.idO-, -

Mari6- ne ill- cü'~~~á- ·5-efi'ai-i( q~-~./~-:--. 

·:·: >::·- .· 
"El ~cérnC~p·fo de·-_tr·abaj tido~ es el ·elemen-

to bdÚ~o d~l Derecho del Trabafo, y 

-· qlle-: puede_- ~e~- ún~ca!Jle_n_t~ una persona -

física, hombre o ·mujer; pues, ·y salvo

las medidas especiales de protección de 

las mujeres, los dos sexos se encuen 

tran equiparados en la Ley". (8) 

La Ley Federal del Trabajo vigente da un con -

cepto de trabajador, concibiéndolo como la persona físi

c~ que presta a otra persona física o moral, un trabajo 

personal subordinado. Asimismo define el trabajo como: 

toda actividad humana, intelectual o material. Inde --

pendientemente del grado de preparación técnica reque -

rido por cada profesión u oficio. 

En relación a éste concepto, Baltasar Cavazos-

Flores señala los elemento~ siguientes: 

a).- El trabajador siempre tiene que ser 

(8) DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. 
Tomo 1 Página 415 
Editorial Porrúa, S.A. 
México 1960. 
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una persona, fis ica (-~a?_ -pe~sOÍl?s 

-maraieS---~-nu~fri- '~~~~-~~ri- ser --fiB.ba"j áciO~ 

-.,, 

b). - La prestación de ~1tfi trabajo perso -

nal subordillacÍb. 

Así, la SUBORDINACION constituye el elemento 

característico de la relación de trabajo, y éste consiste 

en la facultad del patrón para exigir el cumplimiento al

trabajador y el derecho a ser obedecido, correlativa a la 

obligación del trabajador a prestar el servicio. La fa -

cultad de mando del patrón, tiene tres limitaciones: 

I.- Debe referirse al trabajo estipulado. 

11.- Ser ejercitado durante la jornada de 

trabajo. 

111.- Por otra parte, el servicio siempre -

tiene que ser prestado en forma persa 

nal. ( 9 ) 

Comenta el autor de mis días; que es ferviente 

( 9 ) LAS 500 PREGUNTAS MAS USUALES 
SOBRE TEMAS LABORALES 
Página SO 
Editorial Tribllas 
México 1988. 
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amante del Derecho ,del ,Trabajo, T.ratadista, Ex-Funciona -

ria de la Secretaria d~ .. _·_·TrabajÓ y-'..P~-~V-iSi-ón '_s-qci-at-Y_-_-de -

la H. Junta Féderal de Concil.fociól1_ y~Ari>_ii:rajc,c-Acad{?m-i

co de Número, de Ía H.- Academia _Mexic~na de . .,Derecho y de

la Previsión Social, Lic .. ·Edmundo GaflaTdo RUelas, que 

tales elementos, atinadam~nte seftala~os por su Ilustre 

Colega y amigo; resultan incompletos, porque además, es

muy importante no olvidar y si tomar en cuenta; que el 

poder de mando y deber de obediencia; sólo puede actua -

!izarse legalmente, precisamente en la fuente de trabajo

(lugar o lugares previamente convenidos). Puesto que si

el patrón intentara dictar órdenes fuera de la misma; ta

les órdenes carecerían de eficacia jurídica, ya que el -

tr~bajador legalmente y sin responsabilidad alguna, podría 

desobedecerlas; aunque tales órdenes estuvieran encami -

nadas a realizar labores propias, inherentes al puesto -

del trabajador. Al respecto, mi Padre hace la reflexión, 

de que las obligaciones de realizar las labores, son 

"intuitu persone", o sea que, únicamente puede realizar 

las el trabajador y éste no puede delegar tales funciones 

en otra persona. En cambio, el patrón si puede delegar ~ 
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sus facultades d~;mando.en terceras personas, como son -

sus R~pre_se_i:i:~al"l:~~~: .. ~:ª~~'~-1:1-ª~-es; ~ esta reflexión es atinada 

y digna de mericioriarse. (lOJ 
----

Ot_ra· .. d~ las partes que interviene dentro del -

Contrato_ de~·-Trabajo; es el patrono. Mario de la Cueva -

se avoca a·10 qUe establece la Ley, expresando: 

''Puede ser toda persona física o moral 

que ocupe los servicios de otra. La

que fácil~ente se comprende, ya que -

tanto las personas físicas como jurí-

dicas pueden utilizar los servicios -

de los trabajadores, y para tener el-

carácter de patrono, se requiere así-

mismo, que la utilización de los ser-

vicios de tina o varias personas, se -

efectúe mediante Contratos de Traba 

jo; ya que es posible emplear los 

trabajos de alguna persona, merced a-

contratos de naturaleza civil, tales-

como el mandato o la prestación de --

( 10) REVISTA MEXICANA DEL TRABAJO 
Organo Oficial de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 
Sa. Epoca 
Mlxico, D.F., 1954. 
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servicios profesionales. (ll) 

L-a -_L·_~r _F~~:dC~i~1_"_4;1··;Tl-abáJ o vfgente .' considera: 

--úAi :-~p·atTóil~;;~-c·offiO ~fa--'--pe_r-Soñ.a --física o m~ 

r3i-·~que_:~~tÍ:~iz3. ·los' seí-vi-cios de uno o 

·va'ri~s tra~'S.-J ;;ici'Óres. s·i ei trabajador, 

-conforme a, .:lo _pactado o a la costwnbre, 

utiliza los servicios de otros trabaj~ 

dores, el patrón de aquél lo será 

tambi~n de éstos''. 

AlbertoTrueba Urbina, en su teoría del Contrato-

de Trabajo, explica: 

''En el articulo 123 de nuestra Consti 

tuCión, se estructuró el Contrato· de 

---Trab-ajO; - s1n tomar en cuenta 1a--tra 

dición Civilista; ya que con toda el~ 

ridad quedó precisado en el seno del -

Congreso Constituyente, como un Contr~ 

to evolucionadoJ de carácter social. -

En el que no impera el régimen de las-

( 11) DERECHO MEX !CANO DEL TRABAJO 
TOMO l Páginas 414 y 415 
Editorial Porrúa, S.A. 
México 1960. 
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oblig_aciones civile·s ·y ineno~- la aittono 

mía ··d.~_<_la_:_VOl~~~ad) pueS las __ re lacio-:. 
'· _. ,, -· ·.; . 

ne_~_ 18.boraies; en .todo ca~º -.deb~-=-~áff· -~ -

r_eii.~·s.~. -~6_,~f0-~n\e --~-.- i~s n·ormaS ~ciVile-s_-- ·.- ·· 

niín~~a~, .C;~·-':'adas en ln Legislación La

boral-. En=_con~ecuencia, la teoría del 

c·ont·rato de Trabajo en la Legislación

Me~icana·, se funda en los principios .. 

de Derecho Social, cuya aplicaci6n es

tá por encima de los tratos personales 

entri el trabajador y el patrón; ya --

que todo privilegio o beneficio esta 

blecido en las leyes sociales suplen 

la autonomía de la voluntad. El Con 

trato de Trabajo es un genus novum 

en la Ciencia Jurídico-Social de nues

tro tiempo"(lZ) 

La Ley Laboral vigente nos da el concepto de -

Contrato Individual de Trabajo, cualquiera que sea su fo~ 

ma o denominación; concibiéndolo como el contrato por 

(12) LEY FEDERAi. DEL TRABAJO 
Comentario, Prontuario, 
.Jurisprudencia y Bibliografía 
Páginas 33, 34 
Editorial Porrúa, S.A. 
México 1990. 
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virtud del cu~l una persona .se .o~Iiga a prestar a otra un 
. . • ! ' 

trabajo persoilal --subOr_diTiada·;-·-ñ1ediñnte el- p-iigo ·de un sa---

lario. 

._-:·La-... Pres~a:éÍ.'Ó~ ---d~ ·::un· ~:rabaio ,.~:--;_qu~:·.s~;~refiel-e e-1 

párrafo prim~ro tlÚ-~~t'i~ufci.zo de fa ~éy ~edeÜ1 .del Tr!!_ 

bajo y el Contrato ·~~l~bfacl;; ~~odti~en los~i~~os efectos. 

-"En ·este sentido, Mario De la Cueva afirma que: 

11 El perfeccionamiento del Contrato, -

determina a su vez la aplicación inte

gral del Derecho Civil, esto, por el ~ 

sólo hecho del perfeccionamiento del -

Contrato, quedan fijadas las obligaci~ 

nes de las partes, sin que sea necesa-

ria algún hecho posterior para la exi~ 

tencia de las mismas.C 13 l 

También expresa que no ocurre lo mismo en la r~ 

!ación de trabajo, pues los efectos fundamentales del De-

(13) DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO 
TOMO I Plgina 453 
Editorial Porrúa, S.A. 
México 1960. 
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recho del Tr-tl:bajo, princ,ipian en el momento mismo en que

el tr~b~j n_d_~-~.:: ~-n~Ci_a lá ~Pr_estacióri :-de.Í-·_sei~ié::-i~'.;.· -:~be- ma -

nera ·-que -16_~ efectos jurídicos, _qué._ d<(~iva-~~ .de,~-,:-~~-i-~~~·6 --
del TrabájO,. -:~--~:'~r~duc~~- -~o-- po; -el ~-i~~~~ ~-~c~-~:'.~~-~>~de-.-~~ -
luntades- entre el trabajador y el patróil, _si.no-~-cu3.·ndo el:-· 

obrel'.o cumple, efectivamente su- oblig~ción~.:·de-,pre.StaT un-
. -- e-.· --

SCTVfCÍO. Es decir, el- DerechO del Tr~b~(jO; .-p-_i!f~ ·_de-~- --

supuesto fundamental de la.prestación del servi~i~ r:es,

una razón de ella, que impone al patrono ca-~&'a{_· }~. ~hi~·.&a

ciones. 

Conforme a·, lo' anterior, Erich 0 Molitor opina que: 

"La subordinación del trabajador al pa-

trono, elemento característico del Cog 

trato Individual de Trabajo, cualquie-

ra que sea el concepto de ella, no pu.<:_ 

de derivar de la simple obligación de-

cumplir el Contrato, sino que sólo se-

realiza, esto es, existe, a través del 

cumplimiento mismo de la obligación; -

o sea cuando el trabajador queda enro-
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lado en la Empresa,: del. patrorw:•C 14 l 

De lE .-~~:i!_~/~.~ :y~~-~·t:i~i -_pP.r.:~-ambos: Tratadisfa·s se 

desprende_ qÚ~\\ p9·i-_-_:_ei{;:S.ófÓo_~~"~-~e'rifO· ~l~'-.vOiunt'adeS sobre el 

se~vicio. que :~~b-~:-::)~~-~S.f~'.-~--~~- ~-~})'.~:_,~-:~oif~s~-~~nd{~·¡{t~- renumer.e_ 

----no --naé·~-~: _.:~n.·:-·~i,/d-~b~e{~dk---o-b~eai~~-c'úi: -· :cJÜ ~-1~·_-.f~~U1 -~ 

tad·:·de -·mtin-;cro·; _;, ~~~-~t·--~~ tarii~ --~¡ t-~-ab~j-ii;d-Or --~~~~:-';ini~-i,/_·-~¡:~-~ -
serv.icio no·\i:;t;;i .'oblig~do 'a obedecer al patro~o. Ni ése 

te,_ el _derecho _de~.-m~n-~~r-_-a·---aé¡uél~· E.ti ~a~bfO·, ·en el. ~orne!!_ 

to _en que:~~ {nicia.·la prestación del servicio, nace esa-

ción -

situaC.i6n general, 11-amada subordinación, en razón de que 

el Derecho de Trabajo, únicamente cobra actualidad con la 

prestacióri del servicio. Esto porqué el Derecho Laboral

toma en cuenta, no el origen de la relación de trabajo, -

sino ln _pr~staci9n de_l servicio; consecuentemente existe 

una diferencia esencial entre la relación de trabajo y -

los contratos de Derecho civil, pues en éstos la produc

ción de los efectos jurídicos y la aplicación del Derecho, 

dependen del acuerdo de voluntades, en tanto que, en la -

relación de trabajo, es necesario el cumplimiento del 

mismo, de la obligación del trabajador. En el Derecho 

(14) DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO 
TOMO!, Páginas 453, 454 
Editorial Porrúa, SA. 
México 1960. 
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Civil', ias :obl.ig~~cÍ9~c_s, dri.r,~yan :de'1' .' a7·u .. ei.d?_ ~~ -.:·~o!u!l_t~á-~~s, 
en t-arito ~qU·e·,_·1a-·;re.i'~~¿j~fi-__ .dé·~:_trBb~aJ 0-, ~~~~~~~-;--~~·-~:~h~~i~t~:¡·- s ~ 
na -~s,~: ª· _;~:raV-~.~:º--~-~:- -~~~ii~si;c~~i:eu(; 

La esencia del Derecho del Trabajo es. 'la' prote_i· 

ci6n del hombre que·trabaja; independientemente-de ·la 

causa que haya determinado el nacimiento de· la relación 

jurídica; ya que lo importante en realidad, son los efec

tos jurídicos que se producen dentro del acto jurídico, e~ 

to es, la exteriorización de la voluntad, para producir -

consecuencias de Derecho. En otras palabras, se producen -

los efectos jurídicos, al ejercer los derechos o cumplir -

las obligaciones. Debemos recordar que es precisamente --

~sto, lo que distingue a las normas morales de las normas

de Derecho. Lo que realmentci- i~porta en el mu11do de Dere

cho, como lo establece Hans Kelscn: 

"El deber ser de la norma jurídica; el

cual es un juicio hipotético que enla-

za ciertas consecuencias a determinadas-

condiciones. La condición es en este-

caso, la "causa", la consecuencia el - -
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efecto, ·si.A.es; debe ser B"(lS) 

El c'rlt~Íi-io~~-~~i~.~·nian~ .-::se~·puede' :equiparar_ cqn Jo 

establecidO- 'p~·~.--'.;M~·i1·~·~;·-/;~~-~.--c~-~~t¿:~ ·~--que .c~·alldo el :-trnb~. -
j ad6r ·queda- ._en~f¿_i~~P:~~-~~-'.'.:~_~::-.E~P::T.~"s~ ,-. --i_nic-ra 1~: p_~~stación -

del o- se·~~i~{~--: ;~~~·~;~y;;~~d:~:'f~~~t'~·~t~t:s·e~-PrOdU~~il 165 .,e-recfOs -jU--
., "~ ,.! -o'_;~=-.-oL.=-:::c..o,-,'~·0 

ridicos é¡ue de~iváií' de1· Derechp dei Trabajo. 

LDs efectós-del ·contrato de trabajo consisten, 

respecto del trabajador, en su obligación de ponerse a - -

disposición del patrón, para que se utilice la fuerza de -

trabajo prometida, y por lo que hace al patrón, su obliga

ción de permitir al trabajador que desempeñe el empleo que 

le hubiere ofrecido, a fin de que pueda obtener las venta

jas económicas pactadas en el contrato o consignadas en la-

Ley. 

En otro orden de ideas, el contrato de trabajo -

tiene gran importancia por dos razones, la primera porque

se actualizan los fenómenos de la producción, en los cua -

les descansa el contrato de trabajo, al relacionarse, el -

(15) INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO 
EDUARDO GARCIA MAYNEZ 
Página 83 
Editorial Porrúa, S.A. 
México 1983. 
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capital y el trabajo_. En segundo _lugar, porque. a_.partir_

de1 -momerit9 -en que se 6i1eb·r·n ~~-1--~ c·ant·r~c~-0 ~-ª~,_-- trati·aj o ~-----·et~ 
trabajador 

tículo 123 

ción de un 

ninguno de 

racteres: 

simple 

--2-~--'.;,- Es 'onera-so-, "-p-o-r· Tmpone·r- -de-reCháS -}~ grava.me -
nes recíprocos a las partes. 

3.- Es conmutativo, porque las prestaciones qu~ 

dan específicamente determi11adas, al celebrarse el contra 

to. 

4.- Es bilateral, porque intervinen dos partes 

en su celebración, quienes se obligan recíprocamente. 

Corno lo establecimos, en el contrato de trabajo, 
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para que las ·pat-~e~::qUedeO ahlig~aas, no.-:·es ·necesario que 

e~ista_· acÜ-eid·~· H+evib:;~: :~~~t·~·~:'.~~)~~¡-~-~·~·:.~-~~-~ii~itq~~'-- en .. e1-:--- ---

~~-!e __ c.~~---d~ ; _ _rr_~~-~~-~j~-~-:~-~.'.~~-r.:~J~f-~:.:~~--~~~j~~~-~~~~~-;f~~J~~i:~~~/~ ~e.~ ~a~ue .!: -
do. P!~-~io __ 4e:.--:~~-~ iµfi~'á~Ü?~s·-~;~ :,_,ES _:;_de~~i:f 'i)'.'~i::·;:~l~-· p~-~\:.~-~ no quie

re queº se:. 1-ieVe--:-~--~;Ca'b·Q--. .-¿-~·t:~ ~-,i ~-1: !tr~~áj _~,d~·!---~~'_;é~:e acción -

para .-exi·&i~~'.;:·:~-~~-,-~-ti~P!i~i_ti~t-o·~~-~_,_· P.~~:_ ei·_-ca·ñtráiiO', ·caüTI-do" -el 

pñTl-ó~---_-:··Se:~~ri1.i~~-~-~,-'.fnC\.í'Tt-e:' en· TcSPonsabilidad, según lo es

t~~:l~~,~-,--·~-{,:·.-~}kí~'.~~1·6 ~-~·0 · ·consti tucion~l. 

~La .. Ley Federal del Trabajo, en varias disposi -

cio_ne5', h-abla del contrato de trabajo y en se refiere en

ferma expresa a la relación de trabajo, la cual como ya -

vimos, existe en virtud de que una persona le preste a -

otra un servicio determinado, que resulta ensencial para

la aplicación de la L_egis_lación_Laboral; _ ·de __ acuerdo con

lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

Infiriéndose la existencia del contrato y de la 

relación de trabajo entre el que presta un servicio y el

que lo recibe¡ bastando para ello que una persona preste 



EL_ CONVENIO.:~_ es- el- acuerdo -de vol unta -

des para crear, transmitir, modificar o

extinguir derechos y obligaciones. 

De aquí, que el convenio es el género y el con 

trato la especie. 



No estamos de acuerdo con lo expuesto por Cava

zos, ya que en la práctica, ha llegado a suceder, que por 

comodidad ~- pói ignorancia de la parte que se encarga de

finiqui tar a los trabajadores, esto es de los empresarios, -

directores o administradores, o los representantes del 

patrón, para dar por terminada la relación laboral con 

tractual, celebran convenios con los trabajadores, sin 

solicitar su aprobación ante las Juntas de Conciliación y 

(16) CAUSALES DE DESPIDO 
Páginas 29 y 30 
Editorial Trillas 
México 1987. 
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Arbitraje, teniéndolos- ra·tifil::ados y'>cumpliment~d:os Con -

forme - a D~réch~. '~·~Di ch:~- ·. -ó-.m-~sió'~- 'i1-e1i·~:? ~-ci'~'6 c-o-~--~-~'cuen~c i~-- -

que aúñ cuando~ el >pri.i+~ó~.-~fe_;_ha~,,-ex·te_rldiciO :~~1 mayor -f-inL-- -

qu¡ to ~ue - -¿·~~-ib~.;~~~:é_~-;i-~~i~~~-({~'.,~-~·~¿-:¿~~~)-~li ·, C1 '.'~i:~~-o néf:: fue-

de b id a m_~ n te .-_:_ ~-~-~:~ ~:.i_~-~~~~-~~ ~~f~if {f ~~-~:~ ~~~ ;~~ '. ~~~~ P.ii~:~n-t~~~~\~-~ ~~-~-~~-~-~~ ·~ .. 
hado arit e_ 1-a~-~~iruri~(~~k)~:t~:l ~-~~i~·iúl'~~j ~~=l~~/fp·u~~a~:;~j~éf a~~~{ú:I'i~\ñ~~~,~ 

-te ej e·rci t·ar ·_sü--:~a~ttt~-~~~-~-:~-~~-a-ñ'~:~·i¡~::'.~·f ,~;~~~~:_ .. -~~-~ .. '._:·~_o:~á~--'_-~. C'.á.: 

da una de )as·. p·re·S't;á~-i~Il-~'~::~· .q~e· .. ·~·egii-~>:éi';(~·e/)e'·'. .. ~detiCÚlil, -
" - ·.~· •' '.";,: -

a bien,--·si na:: ik--;h~~-~!:f_4_e-~:,§~Sá~~:f~·~mn.~-,;iC:rlt'On~~e~>'ré·~'.1ámB:rá :en 

su escrito· de ;·~·e~a_:~~·~:/-':-~1-~~--· ~'~::~~~-~-~~i-.Ü~ ·de: .i~<·;p~~sta~io -

Lo anterior, en la práctica diaria, puede pro -

vacar el cierre de pequeftos centros de trabajo, cuando 

estos_son talleres familiares, con un patrimonio preca 

río; al ser demandados por un trabajador al que ya fini

quitaron, ya que una vez que el trabajador ejercitó su 

acción; agotada la secuela del procedimiento laboral, la 

Junta dicta un Laudo condenando a esa pequeña Empresa a -

pagar cantidades considerables de dinero, originando la <lesa -

parición de la misma. Esto a su vez trae consecuencias economicas, 
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sociales, políticas y jll~idic·a·s·; . r~P.~rc_~ti.é~d9;;·~~ l.as famj. 

lías cuyo so5tén-{ecan·ó:ID1é'ci: ~~p·e.ri~~:á_~:·~'.~~ ~~'i~,~~~-~~:e~f~.: ~~;- t~ab2. 
jo, Y~ qu_e_, ~-;:~.J~·~:~P--~i-~-~-~~~ .:é_~!á ~-~~p·(~-~:.d~-~i:;::~-~~~~-~~:i_~o:-Y~- cOn- --- -
ello su media~i-de\;Sllbsi.St·é~~i'a-~·.:'._·; E~S·t~~'.~~¿·Us"i·'t>:i\3·-,,éf~'s·empleo·, - - -

el ··cual trae f_6n~Í~g~·: .. ~~~J-~::_~;h'·~{ih:d·f,~~--~~:~t0·4~'.i_i·ri~~-~~'.d"fa_;::s·ea·- ma-
--_·'. ~.:·),.: --- ,;'\ff;•·<: ,• ,~ .,,, ,,_._ >··--(; :i~:._ 

--- ycfr; ~--siendo- éste ~_:u_n?:gr·áye::-r/~9·b-~~m-~~:-'~~b~~:ia·L·~EOiit'E?ffipOi-áneo, -
oca5ioilllcf9_:·_~~-~'. =ei\j~'~~¿-¡ü; ~,~~~~~~;Pi~-;~-~cirif:f~idO :¿~:~h~::-Omisión. 

-'; ·,·~~.:~.'; ·{·;_\.:· "'.:{' 
~· 7"<,:·~>~~ ·.· :-:'·>~~ 

v. - coNTRAros'PoR TIEMPcL INDETERMINADO. 

'· ... · 
FranCúiC:ó::'Rllffii't-e·z Fon'seca seftala: 

11 L:~ °=:.~~p~~S~~~ •. ~: ~-e)~-.-:pa t rófl, normalmente 

tieneri que contratar trabajadores para 

qüe ejecuten trabajos que se refieren-

-- ____ a_µna __ necesidad permanente del negocio; 

es entorices cuando tienen lugar el 

" Contrato por Tiempo Indeterminado",-

el cual, como una confirmación al pri~ 

cipio de estabilidad debe subsistir -

hasta en tanto no haya una causa razo

nable para su disolución.C 17 l 

(17) EL DESPIDO 
Comentarios y Jurisprudencia 
Páginas 29 y 30, 9a. edición 
Editorial Porrúa, S.A. 
México 1989. 
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:En caso de que el contrato de, trabajo se cele

bre· por tiempo fijo, deberá precisarse con toda claridad 

___ ;J.?:_ ~e~_h~ de su terminación; pero si vencido el término -

que se hubiere fijado, subsiste la materia de trabajo, la 

relación quedará prorrognda por todo el tiempo que perdu

re dicha circunstancia. 

Lo mismo sucede cuando la relación de trabajo -

es por obra determinada, en cuyo caso debe expresarse con-
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claridad en qué consiste:dicha obra. 

VI.- CONTRATOS ,J>OR ÓBRA Y_T.IEMPO DETERMINADO. 
:~·---= 

En ··reia·é.Í.ó·n::-éori es·te tipo de contratos, Jesús

Castorena .-;~·ñ:d:¡~:/ ;" 

Con.trató· de Obra es relación de -

tr8bajo, siempre que dé ocasión al 

trabajo subordinado, Artículo 20, 25 

fracción II, 35 y 38. 11 

La obra consiste en la transformación de mate-

riales para obtener un objeto cierto. Puede ser de du -

ración determinada o indeterminada. 

La obra de duración determinada puede ejecuta! 

se en breve período de minutos, de horas, de días o pue

de alcanzar largos lapsos de meses y hasta años. Mientras más 

dure la obra, más se asemeja al contrato de trabajo; se van 

perdiendo los caracteres de modalidad obra y aparecen las del 
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contrato de trabajo. 

''El ~Contrato por Obra Determinada pue

de celebrarse únicamente en función de 

que realmente lo exija la naturaleza -

del servicio que se va a prestar, pues, 

no basta que se considere que una re -

(18) MANUAL DE DERECHO OBRERO 
Y SUSTANTIVO 
Página 84 
México 1984. 
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lación de trabajo es poT obra deter~{ 

nada, sino. que se considerará ésta -~ 
- : - . 

cuando se neces~te _qUe efecti.v8:m_ente_, 

y confor~e a ia--natur31~Za-_de1~-t_-raba-_," 

jo contratado, se trate de esta-cl3.se 

de relación laboral, y ·na sói~: pór e 

que así lo hayan convenido él traba -

j ador y el patrón; ya que ·,de no reu-

nir dichos caracteres, al mismo se le 

considerará corno un contrato celebra-

do por tiempo indeterminado, es decir, 

la obra y la materia del contrato de

ben estar sujetas a las circunstancias 

de modo, tiempo y lugar; pero se d~ 

be señalar un tiempo determinado, -

cuando asi lo exija la naturaleza del 

trabajo, como sucede en las eventua -

l idade s de 1 a temporada, a 1 substituir 

temporalmente a otro trabajador; pues 

de otro modo, se considerará como lo-

indica el citado Lic. Castorena, que-
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el Contrato de Trabajo es por T_iempo 

Indé-finido o~- DetCr,~~.na~¿-~ .como lo .,_:- -

dispone. el ArÚ~ul; 39 d~ l~ Le~ Jci
la Materia, ,-,s{ v··e~~td~''·~~\ ··,térntino-~ 

que se hubiere ¡ij ad~!· .. ;ub~ist~ la·· -

ma te·rí_a---de_-· triibajó·~ --~·1:~~~-e·l-~~i-~~ -qu~-
dará prorrogadá' por todo)ii:t(em1>0 e 

que perdure dicha· éi;b~n;ia~di~·~CÚ) -

Al respecto, Dionisia _J. K~y~•cÚce: 

"El uso inadecuado de_ ffeste tipo de 

contratos, trae como consecuencia 

que en caso de conflicto, acarrea a

favor del trabajador el pago de los

salarios por la mitad del tiempo es-

tipulado; si fuera mayor de un año, 

la indemnización consistiria en el 

pago de seis meses de salarios por -

primer afio, y veinte dias por cada -

año siguiente de servicios, más el -

(19) APLICACION PRACTICA DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO EN LA ADMINISTRACION DE PERSONAL. 
Página 65 
Editorial EESA 
México 1977. 
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importe c:Ie tres ro.eses ·de. salaY.iO:s y -

~.·Os .~-ª-!ª1:-i!'.l_s·\r-~~-~i~~s_·, ·Iia:sta _:la _:~e_cha: 
en._q1:1é·,_:-~e-'.'.·:tu·~·~j.-~~~~~~e"'"- _el __ )audo· en su

c-~-~-0 ;'--.'').~40~~~{(~~-c!~r.i~~- que_ como puede

no_~~:i:-~-~-~-:~;-~pn, __ b.~_s_~an~e superiores a lo 

c{úe-._ie-º cO'rí-esponde- a un trabajador -

2·~1n~~-~ia~a: po:· tiempo indefinido, to

d~\v~z ·que la ley supone la inestabi

lidad de los sujetos, que son contra -

tados por tiempo determinado y los -

problemas que en un momento dado le 

acarrea este tipo de contrataciones -

temporales". (ZO) 

(20)APLICACION PRACTICA DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO EN LA ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Página 194 
Editorial IEE, S.A. 
México 1977. 
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I.- CONCEPTO DE DESPIDO. 

PoT __ ser e-siúú:Tá- ___ ~~~ nuestra _t_~_si~_., e~_ .-de_~p_ido, 

es necesario. c::ori_Oc·~~-~·e1:,.:sigfi::~~i_Ca~~: de ·_--est~- iérmirio, ya -
., ... -· ',-,, . -- ; 

que no exist.·e~-U~a. c·C>ñCe¡)~ió·n_:_Pr-~c_rs·a- -al r~spec1=o_. El 

Dicci~nll~i-a:-__ ~e.:._--¡~a :·~;~~g-Ü~:-._E"s:~-~~-9-¡a. ~~p;6s~ ;·:, 
r~Ó;~~~:p-1~-o:t~:,~ .- ~~ he-~i-~-d f~:·~-~ --i-¿ci_~;~- ~-;//~-¡_¿~:¿ t-o~-~---~
d~.~ -~-~-·sp~~i~-~ - Re's·~¡~:~i6ri;·;:o -~~x~·¡-~cfón -

clel c~n~ratode t~ab~focp~~ .deci~iÓn•·· 

(21) 

ti~iiSt·~-~a.i. ~ ·~::~-~Í:~--~-a: :·.~--·:,:_:~-~;:~:é~1A-~_á __ j\'.i_s.~}fi-
-:-_'--_·' · 

c.;c_:_-__ --. 

Mario de· la .Cueva señala: 

"El d_espi~o es el acto por el cual el -

----~_l?-~~-~!':~----~-~~~- ~-~ber -~l trabajador que 

rescinde la relación de trabajo y que, 

'en consecuencia debe retirarse del se~ 

vicio; a su vez, la separación es el-

acto por el cual el trabajador hace 

saber al patrono que rescinde la relaw 

ción y reclama la indemnización corre~ 

ENCICLOPEDIA SALVAT 
Tomo 4, Pág. 1045 
Salvat Editorcs,S.A. 
Barcelona, Madrid 1971. 
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pondiente .czz) 

< .i .:.~.-- ··-~.. - .. 

De.~-1~ -~--~n t_~r\~tfii- ~-~-~~:d§dh~~;~qu~~~· e_i~:d~sP-idO~;_es _:la 

rup~_~ra ~~-1· ~-~·~-~i~~~!~:;;JJ.it~~-~j~~:~~i=~~-li~;-~'.\t~~;~:~~~:·{~~t-~_,:- ri-~f:~ 
. -·- ~-..;..- ,, ,.._, :··':'2--

vo lun ~ad_, Uni 1_a te~rá1'.~_dC1Xenrp·r_c?"_s·af'i'o '.i-~;;:_Eii:~Cáinb i o:,;· ~la -:~s ~pa ".': 
· · ,-- --~·-·····""":-~·· .. ;;-,-;;·.:. ,.,,.,,, ... ,.c,_,~,0"·' ·Fe::·:.. ·;o"I'''.'·•'··· ¡-_·- ,~ •• , .•. -

ra'Ci_ón sC -_da:~---~tiá:~-~Ú:;·~--~1::'.\"J:Ütité'aa\~;·~-: :i'~.t-~1?n·a ~üi-ii1:~te·Ta1men'-
te la reÍaciÓn <N;i~;'~{ l.ab~~~Í_:Y ·'·:, ~'~ ~" 

- --, ----=---, '-';-~º-

II.- CONCEPTO DE RESCISION. 

En el marco. general de la .manifestación de vo -

luntad del empresario, para terminar la relación laboral-

es conveniente analizar el concepto de rescisión. En --

este sentido, Néstor de Buen dice: 

"Se entiende por rescisión, el acto, -

virtud del cual, uno de los sujetos -

de la relación laboral, da por termi-

nada ésta, de manera unilateral, in -

vacando una causa grave de incumpli 

miento imputable al otro sujeto. De -

(22) DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO 
Tomo!, Pág. 813 
Editorial Porrúa, 
México 1960. 
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hemos PTcc.~~ar; ·que: J-a::re_l,acióri.:_só_lo 

op_e_i;a ~·~n .}·~,_sp~:c~~~: a ·las_· re_laciones -

, ~ -irid-i ~ idúáf"é-~-:~-:~p-c~-~~~n-9·~~~~- \~s,·-.:_ -~·9.fcC{i- -

vas. L~·: Lef:Il'C{·~_Seifái~'.~~n i ~:·é-alis.aS ·,. ni~ 

. ? ~,~_S,~-~ ,!i~~E ~itR·~7i~~~~~,-~~=~;( B.~.~-~~~~-º~~ -~~s ~ ~: 
~-dir~se.; un- Co.,.~-traÍiité'Oie~iTV(( 'de~ t-i~b-a_~-

j o•< C 23,J,' .• ~·.' ··y, '.·,· :'i'i·•· .. · .. 
!-{!'.~.~-e:~.-- ~t·:' <i ~- ~<:,;:~:.::·· '~.< .. ::.,,;.·. 

.. ,., , ... ':.¡4'.!{t;¡¡~}~~¡¡~{~}:1i€'.:i~. '.':'.'.·::· ,::~ 
cho Ci\ril ~,~:·~~~:~:€~J~~;~:~~:~~i~K~~~-~-~;~i~;~~.f"~kT~'.~~;~---:_-~~~~~~~---
Lab.oral;. cié ii~i ~ti{/.~{'; L'fC:, Albert~ Tr~~a Urbina, refi -

- . ·-·-' ···- _._ ... 
riéndose. a :·~1 ~a ~}~~-~19. ::·~ 

- -· -

11 -E-s-o-~f~t?XpYíCii-bYC- que aún subsistan en -

una legislación nueva, conceptos civi 

listas, no obstante que nuestro Dere-

cho del Trabajo emplea la auténtica -

terminología laboral, en razón de la-

función revolucionaria <lel precepto,-

por lo que usaremos la terminología -

(23) DERECHO DEL TRABAJO 
Tomo !, Pág. 548 
Editorial Porrúa, S.A. 
México 1984. 
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de despido y retiro e.orno ·.sé -emplea- eñ 

la fracción xú del: ~rt{éul.0~1~f'cdn2_ 
~i,t_ü~-i-_c!hª\::~·-\~~JJ~rc;~:>nS_~_i;:_~-é~-cl.~ ;:~-_cuáTid~<

e i -: ~-~--~~ó·¡;·~·:·~-¿~{J-irid·¿~-;-Iü--:~;.--~-r~·¿i_~ón .:.~á~-- -t r~ 
bajo, oper~ ~ti·'í~;,~N~ci~:e{de~pido-

. dei áa'6ij'iac5~i;(¡Jl,}~kd6~ei~'coiÍirro .- -
>.--~Cr _, ;~é-J;::,>,:_Oo;;-;.:; ,; 

bar .e_n·.· ef:::}i(tC·iO'.; iahC>~af~-_Col-res.p6n --

di·~-nt~: :·¡~·::_~-2~~-~-di\;::d'~: ~:¿s~¡-do· ::irivocada

p~-!_:;·~\ ;~~-~:~-5~~- ~~·en·-~e·1 ·'·~v15;o escrito". (Z4) 
·; 

De ~o anterior~ se afirma que, la rescisión he 

cha por el patrón, pioduCe cons-ecuencias diversas a la -

hecha valer por el trabajador. La primera, eventualmen-

te termina, si se comprueba la justificación. Provoca -

la suspensión de las obligaciones del trabajador, quedag 

do subjudicc la responsabilidad patronal, que, eventual-

mente se podrfi traducir en la reanudación de la relación. 

En el segundo caso, cuando el trabajador abandona su tra 

bajo, la rescisión rompe definitivame11te la relación la-

boral y lo único que se discute es la responsabilidad 

que de ello pueda derivar a cargo del patrón. De ahí 

(24) NUEVO DERECHO DEL TRABAJO 
Página 301 
Editorial Porrúa, S.A. 
México 1977. 
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que 1~ tesis--dé· ~rueba :ut-bin-a, ·al emplear su expresión 

para cada ~_ryir~t~·~-fs.: .. DeSpido en .un_a: .y· R-C t_i~ci 
fundada y esfamóif de acuerdo- CQ)l ,ellif.'""' 

_, :_· ___ ·.-: _·: ~ ---- : __ : --_-- . -- . - -- " 

' - ' . . . 
-·- Bilit.az ar Cavazos Flores opin_a ··qué·.:ia :i-eS·ciSiqn es: 

"U~ri _ f.órma;~_patológic-a·.de ·.t.ermina:·~Í.óÜ\-:.·'-:_.~ 

de los contr~tos en materia~ i~~~rtlf~-~ 
ya que implica siempre y en tOd~~-s~, ~a-~ .. 
sos, el incumplimiento de lo páctB.do,·, 

por alguna de las partes. 

Cuando alguna de las partes contrata~ 

tes incumple lo convenido, la contra

parte tiene la opción de exigir su 

cumplhniento o, en su defecto, puede 

pedir la terminación del contrato, 

todas las consecuencias legales que -

se derivan de tal incumplimiento". (ZS) 

J. Jesús Castorena, en la terminación del con -

trato por incumplimiento de las obligaciones (rescisión), 

parte del principio: 

(25) NUEVO DERECHO DEL TRABAJO 
Página 301 
Editorial Porrúa, S.A. 
México 1977. 



"El incumplimiento de .. las Obligaciones 

qu.e. e.mana~··~ª~, !_a· ~-~la~f ~n-·:~:k~~~\ro,·~~j o_; 

ya inc~r:ra:~en ~él_- ~i:~bá}aci.~!·~·.,~;-:~ ·e·n·,_el ·_ 
:;:_~:·:::'-'·- -

p~_trón'~~ a·;7:1t1gk~:. -tt·:.:;~fa}_~:~·~·~--~·:~d'.on J.~:~r~º 

·:::dr:r~~:i:~~~~~~ªj~~!~~t:J~: .. :: ·~~.~:: .• · 
~: car·á -u~-~:~~.~~~:'~.i:~if'f~-~-p:¿~~·:~'f~~!i~'~·~'- si· es
l~v~ ./Ya }~~~t~(~{ t~a1J~jado~, la 

!(ai:i_~i~_i(~:".~~~·!~:~ ~~;Pii~.-~:~-a~'.~·~~~~~-~.r~-~;· a:l: co!1 

trato.': .:si la -c·ausa e~:·:·¡~~~fable- al -
-.-: .'·.·- ·.::···.·.·. " 

patT'ISri:-;-_: se· :a.pircará una multa confor-

me los __ .artíclllos 4 7, 51, 423 frac -

ción X, 876 y siguientes".CZ 6) 

De lo expuesto por los mencionados tratadistas, 

se concl.uye, que la rescisión es el acto juridico que 

disuelve las relaciones laborales contractuales, motivada 

por un hecho imputable al trabajador o al patrón. La Ley 

establece las causas justificadas de rescisión, o los mo-

tivos por los cuales el patrón puede separar al trabaja -

dor y aquellas que permiten al trabajador separarse de la 

(26) MANUAL DE DERECHO OBRERO 
(DERECHO SUSTANTIVO) 
6a. Edición, Pág. 99 
México 1984. 
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empresa. 

-·-e~~:tril.bajiidar· o er p-atró-~-;- P0°dTim.:_r~:~ciridi:~--cen

cualquier ·.tiempo·- la· relación de t~<:'baj~, ·pa_r_ cu~~quier 

c·ausa ~jÚ~·tiiicada, s-in incurri~ en-- res-pons_abiiJd"a:d~'. s_~ in-:_ 

reScis,ió~"'°-se _fundamenta y se motiva en ,l~-5-~:;3~¿'.~~~-~,~~~--espe-
cíficas que sei\ala la Ley de la materia; así, (~~:·~\-~~-~;~c:-

terist icas ª~~:d::e::·:::o d;u::d:::c~::::t:::~, . y}q~rsóc ... 
lo uno de los sujetos de la relación de trabaj_o, lá p~_ede 

promover. 

b).- Es un acto potestativo, ya que no fmplica

que, necesariamente, se deba hacer efectiva ia facultad -

d~ rescindir. El patrón o el trabajador, afectados por -

el incumplimiento de una u otra parte, bien pueden pasar

por alto esta situación. 

c).- Es un acto formal, según lo previsto en la 

parte final del artículo 47, la rescisión sólo opera para 

disolver las relaciones individuales de trabajo. revis -

tiendo determinada forma. 

d).- El acto u omisión que fundamente la resci-
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las partes d~ .1a.1:ela~ión' individual~<l~f1:r~bajo.•· 
~. ·¿~:;-;:..::~:>- - ,,,s-.- -

me.'- DIF~-RE·~;rÁsc;~;~; ;~~Pioii ~';~Il~~ISION. 
:D E'~ Piin'¿ó \~.'.'·· ·· · 

-· . -- ·, -.~.,: /·-" -

El. despido e~' ~!:cae(?, ~:,fr;i¡f ~uh; el patrón 
·,..;, ,, ."=;C-~· -- ___ ,, 

c"91"n~·n-~-c~--·a1:~;-·~~ab~aj a_d~r:i é¡ll~}.f'e·s·c~nde la re la-

ción ·de .1:ráb~j a··(_~ ·.,;·h :,¿-~-~-~~~ué-~¿ia, debe re

tirarse del ~erVicio.· 

- Sólo lo pued~ ejercitar el patrón. 

Debe ser expreso, es decir, se produce por -

un acto de tiotifica¿ión, generalmente en -

forma verbal, o escrita. 

El despido puede ser considerádo como justi-

ficado o_ injustificado. 

R E S C I S I O N . 

La rescisión es el acto jurídico, originado-

por el incumplimiento de lo pactado, y ejer

citado por una de las partes. 

Es acto potestativo, ya que no necesariamente 
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tiene que·1nvocarsc, 'par.~ ·.terminar la re1a·.·-

ción · l:abo'Ta.1<~-~<~'. _·,_ ·-·"-
-• .• e,-· -~·_:,:. --·.-- .- -_- ·~-- • 

Fá_~r_n~}_ '----~-'?!~~:~: c.l~-b-~;;;-;·b:se'~~~-~-~k -:~-PT pi·ev:t:SJO_-:·:
en. e.1 ·,llr"t í~~10: ~¡;;~~~·:¡~·rt r~--~i~·)~;~::~:ri-~~~~~i\\.:~r ~-pa -·J.:·.--

t rón. :~y r~~p~-~~-t-~\~-:~·:, i:~~h6'iilid-~r~_':~i--:, af;_ti~-u-10. 
- - . ' - ',·.,-\'• ,_·, ~-2_:_=~. - -~. 

51, ~mbos de r~ Ley FeCi"~~rc'.~~{-,f}~E-'!iºS 
', ' ,,,_. -:)_-:.~~ .. , ... ' . -

< ~:- ~-.,·;_:. ·::- .: ·;::..:;: ; 
Por tanto, el despido, puede ej_erci.,tar_s.e··s·ói~-- -

por el patrón, fundado en causas justificll;·d-as q n-0. En -

cambio, la rescisi611 termina la relación laboral, por el-

incumplimiento de alguna de las partes, respecto a los -

términos en qttc se contrat6 la relación de trabajo. Así, 

la puede ejercitar el patrón, por incumplimiento del tra

bajador; o bien, éste último, cuando el patrón no cumple 

con las condiciones del contrato que originó la-rela~ión~ 

laboral. 

IV.- LA RESCISION COMO EXCEPCIONAL PRINCIPIO 
DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. 

Igualmente, cuando el despido es justificado, -

no se considerará como una excepción al principio de est~ 
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bilida<l, ya que un acto. -irresponsable o de mala co_nducta, 

no merece estar ~ut~.~ad·~· ~o~ 1'3:'- l_~Y L_~:b~-~--~·1: ~ _----~á--,~-~~-~ ~ 
tiene entre- sus- abj_~t.iVqs:~.~-·veihr -~0-r -,~·i' -~·quf~'ihii·~-:: de· :1a·s-0 

int e-r~e~és._, --~8:." t~--~ ~ei{,-~r:~b-~j-ád~-;~- ·cani~ -de 1 :~c;pi{~l:~---~;¿~~~fi-~~~ -_ 
de que, :ninguna:LeY::'puede obligar al patrón a sostener, a- .. 

un· trabaj_ador iridesea~le, negligente o irrespo~sa~~~. 

V.- FUNDAMENTACION DE LA RESCISION 
EN EL DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. 

El fundamento jurídico de la rescisión en el 

Derecho Mexicano del Trabajo, se encuentra en la fracción 

XXII del articulo 123 Constitucional, en su Apartado "A"., 

al expresar: 

"El patrono que despida a un obrero sin 

causa justificada--o- po-r -haber ingresa-

do a una asociación o sindicato, por -

haber tomado parte en una huelga ilicl 

ta, estará obligado a elección del 

trabajador. a cumplir el contrato o a

indemnizarlo con el importe de tres m~ 
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ses cÍc salario. La -Ley ·det.erminará -

los casos·-.-~-t:l. Qu~ el ~á.-~rorió·pod~á .s.er

exiUÍido de ia ÓbÜgaciÓn íle cum¡iÜr -

·~--~'i -·¿~n~~~.i~:~~~-~,~~:¡-~:~~-e_~--~-~-~ -liagq- -de -- una--_ 

indemni:z·aCi.ón·. -. · Igualm-ente tendrá la

-_ obl_igació_n :-de_ indemnizar al tTabaj a 

- do-i--, c~ri.~-_el :_importe d~. tres meses de -

sa~ario, ctiando se retire del serví -

cio por falta de probidad al patrono

º por recibir de él malos tratamien -

tos, ya que en su persona o en la de

su cónyuge, padres, hijos o hermanos, 

el patrono no podrá eximirse de esta

responsabilidad, cuando los malos tr~ 

tamientos provenga de dependientes o

fami liares que obren con el consenti

miento o tolerancia de él'' 

Asimismo, en el artículo 47 de la Ley Federal -

del Trabajo, en cuanto al tema en estudio, manifiesta: 

11 Son causas de rescisión de la relación 
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de, trabaj~:(, s.~~· responsa~ilidad para -
·:"-. --!.·, >" 

el patrón!•;·'- -

Las .e.xp:re-~-~~d~-~ -~-~~~- ª~s_- _ ~i Versas· fracciones. 

VI. - CRITERIOS ESTABLECIDOS POR LA SUPREMA CORTE 
- DE :JUSTICIA DE LA NACION, PARA RESCINDIR EL 

CONTRATO DE-TRABAJO. 

Del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo,

deriva clara y expresamente, la conducta y cargas proba -

torias que, en relación al aviso, corresponden al patrón, 

así como el tipo de omisiones que conllevan el despido -

injustificado; esto es, conforme a lo dispuesto por el -

artículo 47, el patrón deberá dar aviso por escrito al -

trabajador, de la fecha y causa o causas de la rescisión. 

En caso de que el trabajador se niegue a reci

birlo, corresponde al patrón, acreditar en el juicio lab~ 

ral que se llegue a instaurar, que solicitó a la Junta 

respectiva, proceder a notificar al trabajador el aviso -

de referencia, operando la sanción a que nos hemos refe -

rido. 
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En otraS: palab'rás, cua~dQ· ~(·patrórl:.na. da el 

aviso 'al -t~ab~fa:40~.·~-::.~.::~~i~·-~:--é~·~n4·~·:~-~~'\~~-:· s--~-··. ni'~gá -a reci -

birlO y ~_e1· p_atT~ó·rj_·.~~~i-i_-é~ ~~~Uñi~a_i_t~_--.¿t;~~~-~.:~Uiú~:~-' ._ S~ii~-ftai!, 
-~o ~u~ ~.?r ._su. ~:~_n·d~~·~·~'/~:~<::ti~~!td-~:;~j-~Iá:~:~:~,~~~ ~-~t'e{~-f!IÍS~-~·; -

el despido :se c·a.Sid-ér~·~d_ :~c>'m~· /~f~:~:ti·'ficad~.->· Cú'ando·-el 

.aviso deja de :-~~-~1_¡~~-~;-s·~ ~ ::/;·~r~- ·am~s~~-~~ .;~4e _1~-_,:r_¿·5p·ons-ab 1~ .-~ -
·desde luego no es imp~tabÚ ·a fa párte patronal, quedando 

excluida la misma de dar _¿umplimiento nl procedimiento 

que el precepto comentado, el cual establece: 

"AVISO DE RESCISION DE LA RELACION LA -

BORAL, NOTIFICACION POR MEDIO DE LA --

JUNTA, DEL. Sólo produce efectos cua~ 

do el trabajador se negó previamente a 

recibirlo. Para que tenga efectos en~ 

todos sus aspectos, incluso en cuanto~--

a la prescripción, la presentación del 

aviso por escrito que el patrón haga -

ante la Junta respectiva dentro de los 

cinco días siguientes al despido de un 

trabajador, de la fecha y causa o, cau

sas de la rescisión laboral, solicitan 
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'do la n~o.t.iJ.i_C~Cf~.~· __ il. ·~-!~h?j il:~Qr_ en el 

do_m~~-il io -,Ciu~ .-.f~n~~-~ r~'~r~-t~adq, ·. ·~~:~~ ;-· 
10 ordeiia· !~-- p~-rt_~_:.''.·~-~~~-t{{~a_=·.: ci-~~l::"~:rtí~!!· 

lo 47 de la L~y F~~er~l d~i Trabajo de 

:19só, se requiere qul". ·en.··e_l _~]Uj._<;:-~o,~ '1·-~·-. 
boral se acredite que previament~ diO

a conocer el aviso al trabajo y que. é~ 

te se negó a recibirlo•.C 27) 

"AVISO DE RESCISION, SIN ESPECIFICAR 

LAS CAUSAS QUE LO MOTIVAN. Conforme 

al artículo 47 de la ley Federal del -

Trabajo, el aviso de rescisión debe -

contener la fecha y causa o causas que 

la motivan a fin de que el trabajador

tenga conocimiento de ella o de ellas, 

y pueda preparar su defensa, siendo 

indispensable la especificación de los 

hechos que se le imputen para que no -

se modifiquen las causas del despido,

dejándolo en estado de indefensión y -

(27) JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
Publicada en el Informe de 1984 
Segunda Parte, Ctiarta Sala. 
Página 6. 
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-·· ·-- '" . 

pue~.-~~::~-a:c~~td~~-Co~-:~-].~5· artículo·s 873 

y 87s-; d;~1.:: i:ey Federal del Trabajo, -

· .. 56ló_;·:eXi:~te -.una audiencia con tres -

.·--~tapa-~;-.~· de' conciliación, demanda y -

-~·xcepCio"ñCs, ofrecimiento y admisión 

~e pruebas, y, de no conocer el trab~ 

jador los hechos de la causal resci -

seria con la debida oportunidad, que-

da imposibilitado de preparar las ad~ 

cuadas probanzas para demostrar su -

acción". (28 l 

"AVISO DE LA CAUSA DE RESCISION LABO -

RAL POR EL PATRON, FALTA DE. Si el 

patrón, al rescindir el contrato indi 

vidual de trabajo, no cumple con lo -

dispuesto en el párrafo final del ar-

ticulo 4 7 de la Ley Federal del Trab!!_ 

jo, dicho despido está afectado de 

nulidad 1 por lo que carece de efectos 

(28) JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
Publicada en el Informe de 1983 
Segunda Parte, Cuarta Sala 
Página 7. 
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la excepcion que el -patrón pudf~ra ad!!_ 

cir al contestar la demanda•( 29 ) 

VII'.- CAUSAS-DE- RESCISIOWDE<J..A·RELAGIOW·-· 
DE TRABAJO SIN RESPONSABILIDAD - ---
PARA -EL PATRON. - -- .>·.-

·:"1.~- -, --- . ;. -. 

El artículo 47 de_ la Ley _Federal- Úl Ti~bnJo en 
'. - ~:·---~-;. - -. -·-::: -_ :·:- - - .. - - .- - -' .. -.- - - . 

sus diversas fracciones, scifiala e~ forma-'.enunci~tiva,· las 

causas de rescisión de la relación'".:·de·<~ .. T~b'.~;jo;:-- si~·· respon-

sabilidad para el patrón. Esto es, ~-~s ca·usas .por l~s 

que el patrón estl_legalmenie aut6riz~áo'para desp~dir 

justificadamente al trabajador, las cuales, haciendo un est:!! 

dio exegético, son las siguientes: 

1.- "Engañarlo el trabajador, o en su -

e-aso ef--sfridica·fa qu·e- lo hubiese -

propuesto o recomendado con certi

ficados falsos o referencias en 

los que se le atribuyan, al traba

jador capacidad, aptitudes o facu! 

tades de que carezca. Esta causa-

(29) JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC!ON 
Publicada en el Informe de 1984 
Segunda Parte, Cuarta Sala 
Página 8. 
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dejará de tener efectos después -

d~ _tr~int~· ~~~s-~~ p~ciiar sus 

scrVi~io~- el'" ti~b'~~j-~-do~/.-" C3-Ó) 

'"'. ... :·:-:.,:· ~- ._<· 
1?~~~- ~--ª-~~~-<e,;··:~t.~/~-~~:)~,ª-·~\t_e_ Si .·e'i t.rO.bajadOr se 

presenta an(e .·ej. __ ~-~\t~H-:~-i:-~~ri_::~l-~~9~-i~-~,~~º-~~-~-~~-~;-~~l~--~-~ a· 

b iert- au tén t i-~a ~ ·-,:- pe r~- J -~_:_pe se· -- Ü-:'.'eí-i ó~-:~-:~ i;·:~·~_-rn~~ffñ·a·~:>r~.-;.c'are~e ~ -
de los ·~"?º~.c"~~i~n~9;~:, ~·~,~-~s-~-ii~{- p'·~-~~ --~-¡:,_.:·a~~-~i;~-~i~~/de _su-

trabaj o; éste e11gañn 'ai pa~;¿~; Y_pbr\() tant;,, <:on~i: itu
ye una c·ausa~ p~~r,a !~sc~~a(r -su_'.'..C~~t-!·a~.o-~ :~~;~fe~~~-, fiata~ ··
que·; como 10 · sefta1a--.-~ia/:L.cy;.~-dd·~-~:'f~-~-ín~te-~Yá :-~ ·~sf:~:· del?erñ ha:-

cerse _ \r-a1~r:;.·~en~.~o_:-A~ ·-·~~~:~,·~·~;-~~E·i~~~~-~~~~~~~'.!:~~!~~~-~--_d_(~S de ·inici!: 

das las _lah~Í-eS::d~f'-'_«_t;:~ba:j:ii~~;-{~ ~~·s·~·d~ -~·Ste tiempo, si -

el .-traba'j ~d-~! ~-h~i :·~~mo·~Í~~~.h."-;\~~~:~/~:-~~ .;~·~-pa~idad, a¡)ti tudes 

y facul_tadés. n·e<ccs·a~J'iÍ~_-;:p~-i~(.·d~'s·:lrrO·i~~r el tr~baj o y el 
--- ---ce-_ - - ' - . - . -~-- -- - --- , '··;:--- ·-··-' - ~-'-' -

pá trón "está-. dé·- acu·~-~~~~~~--~~~;!º~ri-~i~~:~---s_,~- -conv:i-ffda la 

relaCion ~aboral. 

Es importante señalar que la Ley no reconoce 

ningún contrato a prueba, ya ·que .la manifestación de vo 

!untad hecha de manera escrita-por el ·ti-abajador al mome!!. 

(30) LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
ARTICULO 47 
MEXICO 1980. 
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to de ser cont ratadO ,: sob-ren Su.:--itpti'1:ud .para_' i-e_riliz ar- el -

trabajo, es sin iuga;;c ~ :au!la{ {¡~.'~ 'ftr~tLIC~~~J1 .q;Üc -.;1 mismo 

_se , ~d-l1:1drS~ -;~:-Y~_f=ci~'.f: P~:~~,~~-~-~~-;;-~'.~;-~j~;_e:~~!~~-'.~P.!.-~'~,:~ i~-~;~n--o --.demu-e.!-

t ra. su·- ~~:p~~--i~.~i,(;::d~.{~J-~·gy(! ~'Ú~~~~~::;-~?.;~¿\~.t~~~:~:~ -'puCda ser - -

rescin:di"Cio ,-· ;éOTI. ~;fllnda'.irienfO·,~ -~;~\·.~-~~~~-f:ii -~-~~\:i:~~Y<:: . 
:.: :·'.·.¿<_:~~;:.·~ _ ~~'"' '-::'.''{"-- · __ ;~~;;_;::..i~::;,~· 

Elpatrón p'~d~; at~~dft~;; ~ue~~: engañado por-
. . . - .· . 

el trahaj.ad.or, media:nt-e las··.ca'~t-as .a·e recomendación que -

~te le entregó en-el mo~ento de solicitar el empleo; con 

el contrato, si clausulado consigna la manifestación del

trabajador, de que posee la capacidad y los conocimientos 

necesarios para desempefiar el trabajo pactado, manifesta

ción hecha bajo protesta de decir verdad. Asimismo con -

los certificados faltos que pudiera haberle presentado el 

trabajador; correspondiendo al patrón probar la falsedad 

de dichos documentos. 

En lo referente al término que indica dicha 

fracción del citado articulo, como se sabe 1 siempre exi~ 

ten dos alternativas 1 la verdad material, y la verdad 

juridica. En algunas ocasiones 1 ambas verdades no llegan 
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a coincidir., y.a que ~-·veces es impos'.ibie- p~obar ·ia veTci~d 

mat~ri_~} ,- é-s~? ~~:~~~~~~, ·ei:i:. ia_·_vi~~ cC!.t~-d\ána __ , c~~n~o-.q~er!:_ 
mas probar:: alg·ei~·' __ hec~-,~ -¡-,->~ue _.au~.cl~~- es -~-.e·~~~:~~~-,~~ .. -n_C;--· -

-~'--'-- --~ 

puede-. hllc~r c·on_fCn~-me~i~ --ner·e-Chó·;-. es-p~-:¡.-,_~'-s~-;\(ltü(_·~_s ~\ie -~V1~ 

i~-~Or_~~-h~}~:-'~~~r~~ti ~-;·:~ en ._:~i': j'~(~_·i~.' .. ~.n-~1 -~:~~~'.-'.~~S~ >~~ti-·Sa-tal 
·.:.-=-c .. '"'::--

1e·s .-Ae~. :t~-~~_r~_~§~l-i~-~ :y_~rJ~~~-- _q_~~-~-h-~~an .- s_~_~o-__ ~~~~~~ta~-; ,-Yª .. 

. que·,.- nlUCh-~{S __ ,_:.y·eces\ ·_ta --veY.dad. material. difíCJlID«::!J).t~ se 

pr_ú~~~~>-. j}··~-i'f~:~~{s:~e~: pih~~a,s, puede suceder·· que no sean -

?U·~~<~~~i-~'.~,-:~:~\~:_:ac.~~ditar lo que se pretende; trayendo

e~. c~~·sec~·en~-fa que ·1as Juntas de Conciliación, emitan -

laudOS-.. condetiatOi-ios. 

En suma, es absurdo que la Ley establezca el 

sistema que indica, a partir de cuando empieza a computa~ 

se el término que la propia Ley scflala; para que dicha -

causal de rescisión <leje de tener efecto, esto es, des 

puis de treinta dias <¡ue el trabajador ingresó a prestar-

sus servicios al patrón, ya que puede acontecer que, 

v. gr.: Suponiendo que una empresa se dedica a la repa -

ración de automóviles, pt1de suceder que los trabajadores

que tenga contratados como Ingenieros Mecinicos, clasifi-
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cados 'jeri~qui~~m~nte seg~n la especialidad, .. c~nocimi~ntos 

y capaci·da~- ~:de":;:-~iicl:ri .:-·uno -el~~.~ 1l~os:f::;-q-~~~~~~c-:;;-~-q~-rc-·r~: p·a ra -- e-i-:. 

-~ -a~s_e11_1pe_~~ -~~:-lC; .. ~:·!·ab~~j ~~/~. ::~·'i~l~'~1:~~f~~-~~?~-,S~~:~: -~_f e~t-~nn4ó_- una· -re--

pa·ra-ci6.fi ;· -es .:-~~~:;~~I~-~~~·~:;~:'.~J'.~e-·.>1~~g¿~-~-;~:-;~-~ no ·puede· ·.repil ra r-

. el ~¿tC>~viÍ\ ;e~t'aÜ~e_s•_[~sÜÍt~'q~_:/~7~[~_e?.t :~~t1-r nl Inge -
-niel-o --~~~;·p-~-~mef~-.-;_; Quién_·_·:_es,~: ~~"~1!1~ª~~-~:·~~'; ,._._ :~~-~~~:':~-~-}~~;:~,~~:~p~~o ·-' 
puede reaiiZar-;·ia~· rep~rac1ó-n_;<·a·:·~~~a"r; :dC-'°hab·er·,:·eXhib'1ao· .: Su 

ce.rtifi~ado-_ y_ ·cédUi·a ~-~o~:~~-i·~~~i:;: con~ i~~~~( -d~:~i:¿}',< ~~-~~~~~.tó . -.·. . ._ . ~-

. . .'·-.. -,· - ... , __ . 
tener el títulO qÜe -·asienta, ·pero·- a ·p:esa·r -dec~e1_~0',;·úO· -~~e-

n-e la capacidad técnica· y científ~ca· con .que debéi-Í'a·- 'de·_..:_ 

sempeñar sus labores, por las cuales fue expresamente ~on

tratado. Así, si ya transcurrió el término de treinta días 

a que alude la fracción I del articulo citado, este hecho, 

impide al patrón ejercitar la causal rescisoria. 

Es decir, el término de treinta días, debería 

computarse, a partir de la fecha en que el patrón tenga 

conocimiento de carencia de aptitudes del trabajador, par

las cuales fue expresamente contratado. 

II.- 11 Incurrir el trabajador durante 
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sus labores, en·falt~s. de .probi 

dad ·y honr-ad~~~~~ ·_~:ri-_---~~-c-t6·s- d6"-,-vTo :_·:e 
. - -_.'.·-.· ,·\.:._ 
iencia ,~:. am~g~-~-; ;;ii:ii~r-~_~_s, ~~;ln~los 
t-~ª ~ami·~~~ri·i;:·~,~ ~:~-o~·; ~·~:~:~4e1(~a¡~Ón, 
su s:·.-f a mil ~a-~b~s-}~ó·_:·d_~-~~ '.1lEfrS_~~~~--~~~i -· _. 

--,rec ti v·o--o . ~~~i'ii:í~t;~t~v::~'-~4~~~-::íii~>~l-
empresa o 

--, ·-·. --. ___ .· .. '·,' .. 
que -mediara p;~~ocri·ci~:~ ~o: tjue·-
obre en defensa pro.pin'.".' C3ll 

''Por probidad, entendemos· rectitud de Animo , 

hombría de bien, integridad y honradez en el obrar, no 

implicando necesariamente la comisión de actos delicti 

vos, así lo ha interpretado la Suprema Corte de Justicia

de -la Nación, en Jurisprudencia que ha emitido. 

a).- Por honradez, se entiende la procedencia -

recta y propia de un hombre probo, lo que infiere que tarr 

to la probidad como la honradez, son sinónimos; pero en-

la práctica, se determinan sus diferencias pues no 

siempre, el que obra faltando al deber de probidad lo ha-

(31) L.F.T. Art. 47 
México 19 80. 



- 70 -

ce deshonestamenie. 

b) .. ::' tas 3:Ct.os-~·de~~;y-i_á'.Í·cncf3:';~:~:~d0Íl_---ser ·1a :vio - -

le_ncia~ -~.f~-~s-~--.. ~r'.~_!_~~:~~.~~?J~~:~;f~::'.;_~~~~(~j.~f·.~:-i~~-~-i:ª~·d,'~~~-~- en ac 

·. t_os- qüe ·.t.·i·-en:d~n·::'~::::u:~~/agi~S.4~~-:~;Y-~·~~-~~::_~~~~-~ai_me~-te se p:re

senta' en ai:aq~es'~n""'tontra'cí: í~ i~tegr{a.adfísica del --

- -s~/~~~·o·;· .'.:~.~~~-ti·t'.i-:~-i~:¡:~~n~~~~ -:1~~~--ma;·~~:--; La·~~a_S:-.-~: c-J~14J~er _objeto -

o h~:¡.~-~mi·entá' ~ 

e).- Por amagos se entiende," las amenazas, con

el prciposito de dejar ver la intención de ejecutar próxi

mamente algún acto violento o hacer ademanes para produ-

cir daña, término que completa el vacab10.via1Cncia, pues, 

los amagos constituyen un tipo de Violericia moral, a di -

ferencia de la física. 

d).- Injurias.- El términ~ i~juria, es definido 

como toda expresión proferi~3:~ p _ t~_d_~--?.-~S~q~- -~j_e_c~~ad~ _ pa-__ 

ra manifestar desprecio a -otro, con el -fin de hacerle una 

ofensa. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nacion, ha -

establecido, que, "Para que las injurias sean causa de -

despido, éstas deben de ser directas y de tal manera gra

ves, que alteren la disciplina del lugar donde se presta-
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el servicio y pyeden e~pie~ar~e oial~~nt~ º .. P~r escrito.-

Lo dicho de la ~al ta de probidad (no .se r~quÚre. 9ue:: con~ 
tituye u~. :~~·¿·tO·~\i~-T'tctii-~~ "Pai;.ii-.c{ú\;: _p-~re~a~~ ser causa: de ;. 

_resci_sión• S_~-,.'~~ii~~ ~a~:iaS- -f~~-)~~-~-~~~~~::··~;· -=-·" :·~~-:'.r'.~~:~··-.c-·;>~---__ .-º .. 

~~:J.-;/:_;, ~~~·í6~:. ~:~-~ti·iienios:'._:--~·~ ·~orit'~·a- d~r--P:~-trón, -
sus -~~a~li"i·~~~~-'.~ -_-t¡).'-<lJY p=~r-~rin'ki<~ú- ~e-~-t·i ~-q · --~:_ .. '~dmini·~·t!a_t i va-

2: s _:,_~ -~- ---- -~-
de :·ra·--:~-mp·±-e~-::·¡,: .-e~~~~~b.ie·-~~~J~~_nt.a·-~-:-~,~-~ly~ :qu_e-_me<lie- P!ovoca-

ción· -~ ,_que_-:0~-r~~:;~n:~-~:i~'ri·s~';:~~o;·¡~-;_-.::~o~ causas· de natura -
" \' ,. •: .. .,., 

leza,:a_nái'~~:~-:--a las "-".~a~t·és s~ñaladaS. 
e\;· .i·: 

Las faltas de rcsp~ 

to· ·~rav·eS', ::fas Oién~as éiue no constituyen injurias, la --

burla-. y .el ··Choteo·, .c-onstituyen causal de despido en los -
·.-·---· _--.: .. - - --

mism~s té~minos que las injurias, esto es, deben serbas-

.tante &raye~- y··que hagan a las personas mencionadas, en -

todos ios casos, se da la excepción de que medie provoca

ción o que el trabajador obre en defensa propia" ( 32 ) 

(32) 

III.- ''Cometer el trabajador contra 

alguno de sus compañeros cualqui~ 

ra de los actos enumerados en la-

fracción anterior, si como cense-

cuencia de ellos se altera la - -

APLICACION PRACTICA DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
KAYE, DION!SIO J. 
Editorial IEE, S.A. 
Página 189 
México 1977. 



- 72 -

di~ciplina del l~gar~ri que se 

desempeña, el trabajo.'' (33) 

.. -.. >: ·:-.-._·::._ . ·:_-_;~:~·-,. -·.·--:-~.- .. :_.-.:~.-· -'-:_ -~ ~ 

Es~~ _;f'~-~C¿i:Ófl-~<t~~-"S\~e~~-~f~'db.S ··1o·s-~ ac~os'-'·enumerados 
en 1~ nnt~ri:O:r ~-~-~ . .'~~:~;~~~~:di)_ i~ ... -Íi·n.~~O --~~ri 'c·á~b-ia ,,- es lo

r8 f ereilt_e_-~~c~~--~~-~·~ ::j~\ii-_~O~n~·~-.-. ·¿a~ t. r~>·qu :ien~S · 
ej ec~~~~:~·.lo·s;;/~c~~-~·~{Yr(.· .que~" ~Se. ·~~·f i-~~e ·_'a l_~s compa-if~~o-s-·- -

de· t.~-aba.fO:;·:.<~on -~~1 r~q~i·~·i ~·o d~ ··que· eXi'sta una al ter a - -
.. .:·· •. . ·,: . 

ción de la disciplina en, el lugar donde se 'desernpe,ñe el-

tra~ajo~ q~.e se puede ;interpretar c~mo aquellos casos .en 

que, con motivo de ias;_faltas,' s~ __ suspend_~_n~ mo~entánea -

mente iUs labore __ S; ·P.1'.C?.~-~~-!~-~ g~it~s·, se·· toman Partidos· -

entre los trabajadores·;-. se',- altera 'la atenCión a clientes 
: ' . . - ~ : . 

que se enCuentTan en· 0i ~·stnblecimieritó, entTe otras. 

Es· importantC __ -n\-CJlCI000.r'-~- C(i.te para-que se mate

rialice el ·despido justificado, en primer lugar, debe 

acreditarse la falta de honradez y probidad, actos de 

violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en con-

tra de algún compañero de trabajo; y en segundo lugar,

como consecuencia de ello, que se altero la disciplina -

(33) L.F.T. Art. 47 
México 1980. 
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del lugar en que se desempefta ~1 servicio. 

IV. - "Cometer .e1 tr~~~{a_~or, '~·~er3: _del_ 

del sé_r-vi~ io:,_~. --c-~ó.t ra~-- e1-:.:-pa t-rón~,:.. 

sus familiares o pe!sonal direc

tivo o adm~nistrativo, alguno 

de los actos a que_ se refiere la 

fiacción II, si son de tal mane

ra graves que hagan imposible el 

cumplimiento de la realización -

del trabajo." C34 J 

Esta fracción es procedente, cuando las faltas

cometidas por el trabajador, hagan imposible el cumplí -

miento de la relación de trabajo. Es decir, si 1as ofen

sas o los insultos proferidos no hacen impasible la conti 

nuación de la relación de trabajo, no procede invocarla.

También se dice que en esta fracción, corresponde al pa -

trón acreditar la imposibilidad del cumplimiento de la -

relación laboral. 

V.- 11 Qcasionar el trabajador, intenci~ 

(34) L.F.T. Art. 47 
México 1980. 
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nalme~t~, p~rjuici~s materiales -,., ,. 

durante el a·esemper1p de las labo-

res·,_·._o~;_CC?~~:, -~~ti\~~- :d·e -P-llas·,, en· --

1~--~- :-~1'.i{~~2.f;·_~\~-~~~·~s_: ___ ~~qui~a ri~-, 
"·i-~~trE~~~:F,~s\:Lm_~t'.~-r-i.as }lrima·s y -· 

demás obj~tos. relacionaJos en. el-

t;:ab~io •• ;j'{3~J,.~~t i; .·.· .. 
\~){-; --~\:-·. ,:¿~:> ~-:~:-,-'. ~'."~<'' -- --~:~~--

- ·- · .,~-> · •".i:r · - - ~- -( · · -

::':::.;:: ¡;~;¡~I!&~ilJff ¡,~i¡;~~Iít~r~i~:F'.:,:::;:::: 
• ·:·-~·:;:• ·: :_; •,.c.'~·,-:•:;:._: 

los edificios,,--~b~-as~ -m·a-qUifla·~ia·;·. in~-Írumentos, materias-
-. - ' ' - - ' - -

prima~ y_ ~~~-~_S __ objetas· 0 -i:e1acionad_os -con- el trabajo, que -

traería consigo un perjuicio material, al causarles dete-

rioro. Y a su vez, un menoscabo en el patrimonio del pa-

trón, es decir, que el trabaja~9r_cometa-el-dafto con- 1~ -

---i~ierici6n de causar un perjuicio; de acuerdo al artículo 

9º del Código Penal para el Distrito Federal: 

La intención delictiva se presume, sal 

vo prueba en contrario, y esa presun -

(35) L.F.T. Artículo 47 
México, 1980. 
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ción nose des~fuiila'. :iunque _e·1 aCusa-

do pr~~be; e 

I., .Que~n¿:~se'.ji,J"o_~~so ·~f~;der a deteJ: 

~·:~-~iJla~a·:.fi~eY.,son"a·~·-'.-' no_~:'tu\r~ en 'g~Tte -

¡.-a_j{-~~=~~J~t~i{~Xó·ri-~d~- causar dafto. 
·' '•<,~· .. , ' 

rr.-· Que rio·~! propuso causar el dafio-

que ~_esul t~, _si este fue con se - -

cuencia necesaria y notoria del 

hecho u omisión en que consitió 

el delito, o si el imputado pre 

vió o pudo prever esa consecuen

cia, por ser efecto ordinario del 

hecho u omisión y estar al alca!!. 

ce del común de las gentes; o si 

resolvió a violar la Ley, fuere

cual fuere el resultado. 

III.- Que creía que la Ley era injusta 

y moralmente licito violarla. 

IV.- Que creía que era legítimo el 

fin que se propuso. 

V.- Que erró sobre la persona o cosa-
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en que quiso·cometer el. delito. 

VI. - Que obró éon ~1\oj~~ntimi~~to ~el 
ofendidO.·,-· ~:~:_¿.~p:¡t:~-~--¿:~ eT' caso de -

que' hab i'!I; ~úaTú.éu'i.; 9/.:c3,6 J 
___ . '_: -::,_~,:::: __ -:::.:-\;?~ ·>< ,, •• - .-·-<' -~:~-.:;:- .. --~r~~::;"."·-t ~-;. , "-. 

-º:-::-,-- "_;::r ·::>e 2-:~: ~:__,; . 
P6f }~5~----,~~~~ij,~~<f~::~~-r~-~~!~~~~~~-~7~~tj~-~: -~e --a-~i rffi~, -

que hay ini~:ncl.~n~lÍdacl deÍ t~il:>ija'.dcn;, s;.:lvÓ prueba en-. -- \. ,· ____ ,.._ - - .... ..: .-. -~- - . -' 

contra ria~ ~-g~a_!m~!l t~~;~ 1~~---~f(~-~-~~-~-:~ ~-~I~~~:~.- _ ~_?:tabl~Ce 
qtie -~1 ;:~-r-j-~-ié:~ó m3te~_i-~1::~'.~-?i_:·?:~a:~-t~~~á~:·_·-4urante .el -

desempefto del 'trabajo .. erí ·cua·n~o Ú)s :ob]eto? relacio

nados con el trabajo, La Ley· alude a~ualquier objeto,-
---· --- '.----

y no necesariamente con los Otiles -a:herramicntas que --
- -•::- ', 

utiliza el trabajador p-ara desar~.º~!ª~-' ·su· irabaj o; esto 

es, puede ser con cualqui~-~-: ~~j-~~tt?~;. -c9_n_·_-,eL que el traba

jador pueda tener contacto. ~u;,~'.~-t--~ .. ;-,:::~1 dc·~empeño de sus

labores. Aclarando, que.-_, sf.:'_ef:.-~·~:;j'.~i~-~-0 ·--'~at.erial se pr~ 
::..·-.-:·-: ";_:-'_:::·-··--·:':;-· '.·: 

duce intencionalmente,: cinto-~ce~::·_s_e:~:~'il<?_4.~-ª'~::_r-es·Cin~ir el 

contra to de trabajo al trál:iii:j ador;:'.re:si>ons'able. 

Respecto de e·sta, C'.a~s_k1-~',«~:~~-~-~ai:ir. Cavazos Flo

res señala: 

(36) CODIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL. 
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"Lo previsto en. esta fracción no sólo 

es . ca~_s~l ·-. d~'.-.. d~-~P~do':é/_S_~_Íl_o: ~ue 

también, --por:-el_dolo:"que ella implica, 

el pa1:rón t~;;dri-si~i,;p~e-1~ po;Í.bili

d~d de exig.i.t;" que sean-reparados los

daños y perjuicios que se hubiesen 

causado o inclusive, el derecho de 

ejercitar las acciones penales que 

correspondan. Sin embargo, como en -

la práctica los trabajadores son ge-

neralmente insolventes, lo único que-

en realidad procede es el despido ju~ 

tificado, sin derecho a indemniza 

ción."C 37 l 

VI. - "Ocasionar el trabajador los perjui 

cios de que habla· la fracción ante 

rior, siempre que sean graves, sin 

dolo, pero con negligencia tal, que -

ella sea la causa única del perjuicio.11
(

38) 

EL DESPIDO 
Editorial Trillas 
Página 41 
México 1987. 
L.F.T. Art. 47 
México 1980. 
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Esta frac·~ión-;' exige ;que. el pcrjui<;~o material -

sea grave-.- :.1-Q---q~~-'-j}~~,~~ri~-~-~;:,~d~i~"~t-~~-~:--:~~-; :i~ ~-~~-~-~-:i-ó~: ant-~-- - -

rio.r J : es que,'- en- c·l;~~ t~~,·~:· ~l~~\:6hdu_c·t·a-~ del ~~t-Y.ab_:-~j a~ior ·;-~--es-

q~e s~ ~~sti ~~~-~- -:~-~'-\:i;~~:¡-~c:i~~~-~rr~~-,~-·/~p6·~~-1~:: ~e-&l ig~nci~. -

·Así, .·la ·caus~~:- 5-~<~-~~:tei'i~-ii:t~~~~~\;~¡~-~~--- ~~f .·t·Tabaj ada;.~. oc~si~--º 
'0'-~ "::.:::+:.>:.: ,; '.'~··. _• .-:_<_-¿ -.'-''-e --

na un perjuiCi·a-~1n-a·te·r1a~~~~~;-:se.a··:-g-r!!_ve_,º~~- sin :?~:{<:1.-~:~~p-er~ ... -~--_, 
con negl igen~Ía ~ -:_-qu~ ~-:~~-t;!~:i·~~\'_~:~--~.:-·.;;\~· -~-~~ i_-~;a:~. ~-~~~~-- ;d-~ ~---.da-

ño. 

VII.-"Comprometer el trabajador, por 

su imprudencia o descuido inex 

cusable, la seguridad del esta -

blecimiento o de las personas 

que se encuentran en él."C 39 J 

Esta causal, no tiene mayor dificultad, pues --

cuando un trabajador por su imprudencia o descuido pone 

en peligro inexcusable la seguridad del establecimiento 

o las personas que se encuentran en él, se materializa, 

entonces la causal de despido, no necesariamente tiene 

que existir la intención de causar el daño, sino que, --

(39) L.F.T. Art. 47 
México 1980. 
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TESIS 
DI U 

NO DEBE 
!JlBLJOTiC~ 

basta co~ q~e. se _p_Ongá. e!( pe,ligro, es decir, de que se -

corra .e1- riesiO:'-de_f·o~~:~i:ó-~ar ;·algún mal. 
···-,·. 

--,_ 
·--~:-,_-

'El i;·_i·~-~~:¡}~-~-"f=~ú:¿~, t:a·i~,i~_do e_n esta causal, no -

sólo es e1;:,pa{rifuo~i~'}~ae,ff~ll;'~.iipre"~a.¡{sinb también la in-
. tegrida(J di{ ia'~· •l{:Cy" '"""· .. ,,,,. ••·. 

··• ··•i.i .••. •j¡¡~: ~J'~ii,;~~~~:.", 
··;·;':. ",' ~> .. :{.: !i_, ~~:ff~h:. -·-:.,, _, ._,. 

Cp~r eso;'h~\~er:;~'e'jfk'tJJre' a Ja seguridad del -

esfab:leci:m-i'er{~-b ~--Y-'.,:d~<.i~-~;\~~-:~'.~Ó'~~~-~;:qu'~-j:--se ·encuentren en - -

:· ~-.--.. ;:;·;.;:.-
trabaj adoi- ~--_-y en ·gen·era_((~·od~~-'lier·sana que por cualquier -

-.. " ,- '\ - _.J:;':.~'.; 

circi.m.StañC-ia se- encüentre:~eºO::.;·e1 ·establecimiento . 
. ' - ·.: ;.,:::; .. ?'~· '·' 

"r~:·, -~·~;~:. 
Res¡ject<~ úi i:éihdlíc;ta del trabajador, debe és-

- - --te--haber-ob~adO.·-.·_¿~~~~t~P.·.r~~.e·n·~~{a, "falta-de previsión, des

cuido inexcu~-~b·1-e·':-~·:;:~:'i~-~~;~"·de~tro o fuera de la jornada de 

trabajo y en :_-aCt~--~~-~~J'~s·' .. ~roPias o aj en as a 1 servicio co~ 
tratado. 

VIII.- 11 Cometer el trabajador actos inmo 

rales en el establecimiento o 
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lugar 

, .. , .. - ·. .·-.'.· ; 

·La-, moral-',:~ ~S_-~_-e-i~-:t·6nj ti~~-a· -~de-··:-n-órrña~-. q~-c -r'fgen al 

hombre, en relación- ~---~?n::::.010·~~(."."c"ó-n r:a-- socied.rid y consig? -

mismo. Es i~-t~r·na, -u~r13.ter:ial e fncoercible; a difere!!__ 

cia del Derecho, que es externo,_ bilater_ial jr __ coércitivo;

y a pesar de que el mundo siga avan.zando, los criterios -

morales existentes en la actualidad, siempre serán los -

mismos en todo tiempo y lugar, igualmente sucede con Ios

convencionalismos sociales, los cuales son tan fuertes, -

que el individuo, cuando llega a desacatarlos, trae con -

sigo, que la misma sociedad lo rechace, además, la i_dea -

del bien y del mal, tampoco cambia mucho, a pesar de la -

modernización del mundo contemporáneo. 

La fracción comentada, expresa que los actos -

inmorales, deben cometerse en el establecimiento o lugar 

de trabajo; sin embargo, algunos tratadistas en materia 

laboral señalan que es procedente el despido justifica -

do si se acredita que un trabajador cometió un acto in

moral, bien sea que se hubiese realizado dentro o fuera

de la empresa. Es procedente el despido justificado, a -

(40) L.F.T. Art. 47 
México 1980. 
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menos que, el trabajador ,<lemues"tre alguna excepción pertj._ 

nente, y en última instancia la calificación de inmoral

respecto de uri--acto-.. de a_igún tr~.baj ador, corresponde a la· 

Junta de Concilia"ci.óri .Y Arbitrafe .. 

IX.- ''Revelar ~l trabajador los secre

tos de fabricación o dar a cono-

cer asuntos de Carácter reserva-

do, con perjuicio de la empresa."C41l 

Esta disposición se encuentra relacionada con -

la fracción XIII del articulo 134, del ordenamiento cita-

do, el cual señala: 

"Tienen la obligación de guardar eser!!_ 

pulosamente los secretos ténicos, ca-

mercialcs y de fabricación de los pr~ 

duetos a cuya elaboración concurran -

directa o indirectamente, o de los -

cuales tengan conocimiento por razón

del trabajo que desempeñan, así come

de los asuntos administrativos y re -

(41) L.F.T. Art. 47 
México 1980. 
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scrvadOs cuya divulgaci.ón_ .. puede c.au 

sar perfui~il) ;,: ia_~mp~esa." C42 t 
·-_:_:-,-; 

:;;: "·-"-.º~~: :,;-e 

iü:'- in-c-u·mpii.n;ientó~ ·de ·~e-~f~ p~:1 l:&~ci9.ri, par par-

t:e del trabajador, trae ªl'~~ejado.<cl derecho"delpat~ón
de rescindir .. e_f-_co~i:ra{O cie:~>t·Tab~JO·;_ ·,:~·-~n~:-"reSponsabifidad 

- . __ -- __ .,·. 

alguna para éste; lo _que -~~--griJfré~·--qüe-'eI. ~fab~jadar, 
divulgue, pregone o de a, ~~·fla-~-~-r -Ios .... :secretos de fabri 

caci6n, los cuales ·na lon· d~l~~~nocimi~nto general, y, -
-:· ,,_ .. ····.· . 

mucho menos cuando existai:i .. ~mPr.~~as· que compiten en la -

misma rama. 

Por lo.que hace a los asuntos de carácter re -

seyvado, éstos pueden referirse a los sistemas o métodos 

de produCción, a los de ventas, a los de política !abo 

ra1, y en general a todo lo relacionado con el patrón. 

En suma, no conviene al patrón que un tercero conozca 

o que se hagan del dominio pGblico, tales asuntos. 

Respecto al perjuicio a la empresa, entendemos 

como tal, toda ganancia licita que se deja de percibir ~ 

(42) CODIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL 
Articulo 210 
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bajador _-rev·e:1~_ s_eCt~ .. t~~- de·. fa&ricació'ri de :.~a/e~P_r~sa, es-
.:_-:._~~ -:-_;_: _>:_"'_.·:: -_:,:-' ' . 

ta -caus-a _un per.~--~-~~to:-~~-· 1~·-.:~mrs·m~_:_'':··-'-~ ·-
·~e- __ -_·o--;o·_ 

-~.·en ré·1aCi6fl ·con· '.-~-c,·-·,~kt'~·~ 5-~~·~i~·a¿-!;c~'~r código 

Penal ,~¡ge-~te,·:~~-en -º-5\J ~-f-tí~~¡¿;~21-ó···:·-· p_r~~i~-~e· que: 

"Se aplicará mtilta de cinco a cincuen

ta pesos o prisión de dos meses a un-

afta, al que, sin causa justa, con 

perjuicio de alguien y sin consenti -

miento del que pueda resultar pcrjudi

dicado, revele algún secreto o comu -

nicación reservada, que conoce o ha 

recibido con motivo de su empleo, -

cargo o puesto." 

X.- "Tener el trabajador más de tres -

faltas de asistencia en un perió

do de treinta días, sin permiso -
(43) 

del patrón o sin causa justificada." 

(43) L.F.T. Art. 47 
México 1980. 
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La falta d·e asist~~ci.'~, --·se d-3.-cuándo el ,trahaj}! 

dor no se _p_~~-s.~.~~-~ ~-;TñPo"J:"~~-1-.;_· 0 
•• D.hortl b~e_n,- el. '.patr~n.·_no -

tiene la obligacióncde','1dmJfir, en eí tr~bajo'ii quTerHle

ga t~rd.i, ;,Y"l'~,t~r-if e1.'5~i~hei"¡,é un m 'nº ~r;bajado> 
san fa1~~s i~i~~i:Úi~a~i{, lo; dÚr {{,'.~~e -se presenta 

tarde al d~sempei\o)~ sus la~~re~} ~k si l~ permitió la 

ent·rada ,-- aunque adnlita, que~_ ~-'i:~~~:~-~~~-~;;~ Ié-~-~·.:¿o~cedi~ una ·to-
lerancia • si se prCsenta ~:esPU.és de. -i~-: ~:-;·a ·'d~ entrada, -

hecho reconocido por él, o sea que __ tales faltas al traba

jo, deberin considerarse como ~n~ustificadas, porque pre

cisamente en la actitud del trabajador se encuentra ésta, 

al incurrir en forma reiterada en incumplimiento de sus 

obligaciones, lo que se traduce en la sanción que se -

prey6 en esta fracción, al establecer que pueda rescin

dirse el contrato, por faltar -más de tres veces en un pe

ríodo de treinta díaS-, s~-~--p~e-r-mrso-:-del--patrón o sin _causa 

justificada. 

En relación. cori. lo e~;?.;iW. Fr;n<Ois.;~ Ramírez-
~. '"'{.;;:,, · ---'/:;: ··~· 

Fonseca, señala: '}_1_<<-~ -~:~_ ,::-·.:.·:· <-_-:-'.:·r-, --:.:"':.·-;- . 

"Es neces_al-
0
io· paC.t_a~ ~'ñ-.i~·s. ·contratos-
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individu~les o colectivds, .o en el 

regl~mento irl-teT~·or·~d~ .. t-~~b~~-?-ri ,_,, q1c1~: ·
la in~-t~~~i~ __ -:po-~_ '.,~etai~~~!.-. -~:~;~-c!-!~Pu\3.
rá como ~al t~_, p'ara _ todó~ {O:S, -ef.ec~·~s 

legales a que haya luga~ ... (4'4( 

No estamos de acuerdo con esta opinión, sería -

mejor que a los trabajadores, por cada tres retardos, se

les computara una falta, que aunque éstos llegaran tarde

a sus labores, se les permitiera la entrada, pues de esa-

manera, no se fomentaría el ausentismo, y los patrones --

podría obtener la asistencia completa de su personal, ad~ 

más, las empresas buscar medidas, por medio de estimulas, 

para evitar en lo posible el ausentismo, por ejemplo, -

premiar al trabajador con dos o tres días de salario, se

gún la capacidad de la empresa, cuando éste no tenga nin-

guna falta en un término de treinta días; esto seria be-

néfico tanto para el sector obrero y patronal; ya que 

por un lado, el trabajador tendría un ingreso extra y la-

empresa tendría mas producción. 

Ojala esto fuera posible; sin embargo, aún 

( 4 4) EL DESPIDO, COMENTARIOS 
Y JURISPRUDENCIA. 
Editorial Pac. 
México 1984. 
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cuando hay ~m-~re~·as /;:=como s~·~eq~·~: ~:6n :·:~r':- G~-~ie~·~~o ~ederal, -
que mC>t i van ··a - :s~-~:- _t-r:a,b:aJh:~-~-r~.s-:::·~p_q_~<~'mec(io. ·-de' ¡iriCen ti vos, p~ 

se a ello;.;se.\~ª·_i\;¿t~~~tt~~:oj@~:~"&gfa~~-.• ~ supe,.sonal. 
,-'.'.~::_ .. '~:J~'.,;:, .···"' •'. :;-'-} ::,~:> _ .. : ' 

_ • fan sA~·~it-~~~-~1i1 t#·~~1'e·ri~ri~-qi~ ser b~jº los si 

guientes ~~pu'~~i:~s\(; ".i~.' ... _ 
a);~·; s& !le}mi~~ dei 

bJ .•E: ~in ~at1~a justificada. 

No se cónsideran faltas injustif.icadas, las habi 

das después del despido; y corresponde al patrón la obli

gación procesal de probar las faltas del trabajador, con-

documentos idóneos, tales como recibos de salarios; tarje

ta~ o listas de asistencia. Sin embargo, por razones 

obvias, las faltas posteriores al despido, no pueden ale -

garse como suficientes, para generar el derecho a despe --

dir. 

Si el trabajador pide permiso al patrón, para -

faltar y éste no se lo concede, las faJ tas en que incurra, 

se considerarán como injustificadas, y si son más de tres, 
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dan lugar al despido, -sin su responsabilidad. 

:-· . ··.~.:-__ : ___ · \';_·-~:~:-.:~~::~~:-_:, .. '.~\;'_·:---~:~~-:~:>· ,- ;_ -
"L_a~:. tarj~t_a_s·.:--.c·h.~_¿_~l'dor.~S_·~ .-para' que 

real~ente· ~~·~da~' tener validez como 

Prue_ba-s ·ante- las· Juritas de Concilia -

ción y Arbitraje, deben ser firmadas

por los trabajadores, al recibirlos,

ª principios de cada semana, y al 

abandono de trabajo, no debe confun -

dirsc con las faltas al mismo, ya que 

para el abandono, no se requiere sus-

pensión súbita de labores, en horas 

de trabajo. Ejemplo, un trabajador 

checa su hora de entrada, empieza a 

laborar, y repentinamente se ausenta-

de sus labores, hay entonces abandono 

de empleo, que se puede acreditar pr~ 

cisamente co11 la propia tarjeta che -

cadora." ( 45 ) 

( 45) EL DESPIDO 
Página 47 
Editorial Trillas 
México 1987. 
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-
A Ío ~nte-TiOl--/ n·aSotros· ·p_roppndr-!nmos,, la test!_ 

monial de sus ~-;~~-i~:~,: ,~-6-~p-~;~;cii' -d~'::~:-t;~-b~J ~ ~-
, ;>: ~-, -:_ - _·'.{:~·/;~ )~:~ .. ; .;·' 

"-':.·::-, :·~hii :.:~~-~:,_-- ",_~:r~ -~- .'\~.-~ -::=~;-~_._ /;{~;~ .. _ -·-

. xr. _ ;,o'~so6~d.;¿~,;; éal.:t:hbÚad'bi· .,;1·· phz~ 
.. -t:;ó~}ó: ~~~~:~~~~&:~:~~:~t*.:t:J:~~~·~--~-,';: :~-¡ri-~ 

Para que la desob~diencia del trabajador sea 

causal de despido, se requiere que se relaciona con el 

trabajo pactado, ya que la facultad del patrón de mandar-

y el derecho de ser obedecido, tienen necesariamente que

circunscribirse a lo expresamente estipulado. El trabajo 

de9e desarrollarse en el lugar señalado en el contrato; -

pero podría suceder que el patrón mandara a su trabajador 

a un lugar diverso del que fue contratado, y éste se neg!!:. 

ra a efectuarlo, el patrón no podría, conforme a Derecho, 

rescindirle su contrato de trabajo. ya que debe precisar

se, con toda claridad en qué consiste el servicio presta

do e inclusive, es recomendable integrar a cada contrato

individual, una descripción de las funciones que corres -

(46) L.F.T. Art. 47 
México 1980. 
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panden a:Cada _p~esto. 

- .. --
. , ¡slmii1110;,:71>ocig~ de dirección del patrón, no 

es_ ·n_i -'PU.-~'.d:~;·~'5~-;f~(~b:·~-~.--~~t~~}:~¡·p6\-: ~ii> ~~r~~~o;~~:~:-:_J.~·5~~~·:éienC~·5; d~beri ;_ 

cte s ~:-~~:·e: !~á:t~:~:~f '.i~!~ :~~~f ~~~~~~t~,h~~~(a~~:~~~ -~-~~~~~ ~~¡ t_~~~·;:~,~rlt~· -e~v_·f ta r 
~r·_~b ~-~~~~-~~~~;:'~~'Br·~-;-~?~:\;;: :-S{i'(V~_Z.( p~oy~·n_ir' :.de · .. éi:~:q:'.;'~e. --Su.s·:·- ~e-~"-

pre sent"_ci~~-~~;/y·:)J~;~-~-~~:: ~-~~:re_ -e1·· trabajo ~~.ori'~-?~~:~.d-~_\:}:~:~ ~.~r~--~ 
lugar convenido y clentro de la jornada ;.labo_fai')'< _'.'. '·'' 

; ~'. ' -,e,. 

XII.-"Negarse el trabajador a~¿~¿;" .r ' 
las medidas preventiva's ,.- o·-.;;:~·-·:~-s~'.-<'"'"-'< 

gui r los procedimientos_-._.¡~~;.:1~~-,~;-\;·:'·:: ·. 
': -::~

dos para evitar acciderit~s o 

fermedades."C 47 l 

Esto es de suma importancia, ya que el cumplí -

miento depende la seguridad de los trabajadores. Alude -

a toda clase de enfermedades en general; y en especial·.

aquellas que pueden ser contraídas con motivo del desarr~ 

llo del trabajo, así lo establece la fracción II del ar -

tículo 134 de la propia Ley Federal del Trabajo. 

(47) L.F.T. Art. 47 
México 1980. 
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"Observar las medidas' p·~~Veriti-vas- -C ·-
- ·-', - . '· .. ,-. 

higi~_n~c-~~:.· Q~~e<~-,F~e-~~-~~~~\a~:~-~t.i-~'~_-r/c(a~ 
des .·competeitte~'.~y '.i,~s}t'u~;1n.dlq~~;¡,_L 

i~s pa~;~
7

J¡••s.;_~;t'a s~:s~gufi'da~i;y.p¡:.<?_ 
tección ·dé,.il:C?:~,: -t_r:µb'ii:Ja!.i:q .. ·teS~:{t'.~ ;<-.,,:·· 

, '-:· . - :- '.;~'!s'.~- -. -\·.2_~~ .-:-,,· -·-... _:., ."~,-
io ~ ~: ;;f,~ ...... ,,·-Y\-~{:~". -.~;.-~·· .-·:~>~ 

. v la t~¡~ci'6n2T,'"tl';:t.:~~n~~-;¡i; 13s: 
~'.!;,;'/:.- ",'-': ; » '-,: 

·:';>;:: - . '~:;,·- :~,,-,·,·" .:::"'; , . <,._;>·: 
º.;.:~·~: --:>::;; ·.,·~»·::: -': ·:;:r~:::·>· 

•·
11 Ej ~c·U·t-~\~- -¡~~B:lQút~r a~~o q~e pueda- po-

ne~·_;_ er{.'P~.~f~~.o_:~ ~~~--~-pr~p_ia __ s'eguridad, - -

la:de.su~'comp'añeros de tr.abajo o la

de ~.i:~-r~J~·r;-~---~~rson·as; así como la de

los·':istabl~¿imientos o lugares en que 

el trabajo se desempe~e" 

-·si el trabajador se niega a adoptar l~s medidas 

preven ti vas o los procedimientos indicados, p~_ra evitar -

accidentes o enfermedades, da causa justa .para- la- resci -

sión de su contrato. 

XIII.- Concurrir el trabajadb~ a sus -
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labores ~n ·_estado' -de e_ml~f.iagµe~ o_ ha: 
. -· .-... ·:-. ·.- ·-:··.· ._-,-;=;· -.-_· . "' 

jri la··infl4~Üc~~;~~:~1~ó~ n~rcótico o 

·ara g_~~-- -~-~~-~yº~-~~:ef~{~-~-~Y~:;)t~:~-·~,:~~~-kn_ -'.;~-~ ~-~ ~~--
~t~ ~t¿·s~.~~o_i'Jú:J~.}~~~r;i.~:-~.~ff iti'."céd l •. -

.-.. f~ -." . ~~~~: :·:~~~~:.:~~;~-~· - ~- ·-r.:;;;~-¿ - '· ., 

".~;;:_·.;_ >;3,S-o.:, •.'.t. ~_;; .. , - ".-.'';:,;·,- · :::~.;~~'.- .·:-.,:;: ~-·:;,::' .. -.·~.-.::-: 
•. '· - e - ;-'" ;•'..: ;· .--: .'~-\: )~\. 7 :_~· ·~.-\<<'" .:;,--;:·_,·;-

'· ·-_:.e La.: Critti~í-i~'&Ue'z~4;eS:~é Í~ ~-~~~'.~9 ~~;~-~ -~\.~f~-- se~ e~cuen t ra
-~\.~\.' 

-. . ,: ;., -~ . . :: . ;; :: . . - - ! . .' 

·1icas, y-·_-~n:\:-~iiS~c~·~:~c~'.~, ;~~ en-cu_ent-riln ·per1:Úrbados sus -

séntido"s. -: ~~~--~hl que ¡~·: L_~Y. s·ll::nc"táila _ia e"nibriaguez, por· 

el extremo p.éligro que .desata en las facultades del indi

viduo, causal aplicabt~·, t~nto en~el tiempo c1ue llega el 

-trabajador a prestar sus servicios,= o bien, si lo adquie

re durante eldesempeño de sus labores. En cambio, si el 

patrón es el, que _le, proporciona las, bebidas alcohólicas a 

sus trabajadores, no proce~derá l~_ sanción en ningun mame!!__ 

to. 

La· Suprema-corte- de justicia de la Nación, ha -

establecido que no es necesario practicar examen alguno,· 

para comprobar el estado de embriaguez del trabajador, --

(48) L.F.T. Art. 47 
México 1980. 
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pues como dice .Sal.tazar ·caVnzás Fi'óreS : .. 

"Esto :se-·-;;~~~~~:~~-;ft~_;mr;a·d·a,.'.::~·Oétic'a\ -

-1~ i.-~~gu·a'.~~p·O:-~~t6~~-~··:_·~~<~1.·-k·~4-~j=~~i~~ie-~fo-~ 
del->i~.d~--~¡~:~b~~ '.::.~·~ó~:ó·.:·e!l-... ·_~s'tá ,f;orm3 ,~·s 
procedente :d.rc~á"A:aú~Ú; ya que no -

~~~~ .. s:~ilé:i~~~~;~~q~~>:~¡f;!~~~·:~-li~j'.~~~r ten&a-
~-==-·- ;;:_' 

al'iento ;"á;tcoil~fi"c-0{·'-'· s-in--~- ,cl-~e -.-es· ·ne- -
cera.ria que ~~~;·~~-~:~~·~-d~~: ·~·~·~-~~:::P~rtu.! , 

.. - · .. ' '" 

bado_s_ y por ·Cons.iglli.ent~, ·n.c:i::·~e-·en~ 

cuentre en uso pleno de. tócÍ8.s_ s\1s · 

facultades. 

Por lo que hace a la influerici~-d~ 

algún narcótico o droga enervante; 

salvo que, en éste último caso, exís-

ta prescripción médica. Antes de in! 

ciar su servicio, el trabajador debe

rá poner en conocimiento el hecho al

patrón, que esta bajo tratamiento mé

dico, debiendo presentar la prescrip

ción médica, suscrita por el Galeno.11 C49 ) 

Al respecto, Francisco Ramírez Fonseca comenta: 

(49) L.F.T. Art. 47 
México 1980. 
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'
1 La pre~crip~ión.~sus~rii~ por el médi-
·, _- '_-; :-·.:., ,- _·-;--:::- : __ ---:.~---- _--<--~~~::,- < 
co, en nada·-~pue:~.e .r_.~_ducir _el r_iesgo -

· ~i'~o---q~-e ~un~._-t·r-ab-afaciOf-'.'i~bor~, sú1 ·es·- -
~ar·=-~~---.--PI~-~~-2~s~·:·:d·~ Sus'.-fa~'{;·¡ tad~S-~ -

• L~ i;~iu./tt~is:ot,/~ }' obvi:a. ·· gue ~x
traii~jád~r:ctc, faLfe .en ese ~~~ád6 

•.•:·: •iJt.::;~;t~~}~!~·:¡~fa:·~}e~~~.~~;~:ªn;º~; ·· 
.. <( ;t: .. . ,cé·' >,o":'· :;. )• ::Jf/< .. :~¡.:.',:; ;··.:·?;\. ~, ·~·' 

E~ti~~s pár~Í.:imiiiteJde}iic:~~;d~~~'.~nda apÍ.nión
vértida por ~·t.ati~or

0

~it~do, c¡ue;J.o;ri<Jrl1Í11\~ii;élt1c e.l. trabaj!!_ 
d'ar. cies~."~r~·~le siempre el cien·par -~,{~'~'~t::\¡·~- sus· aptitu 

des; asi como tambifin la solución sería que el trabaja 

dar _no labore en ese estado y justifiéara la falta con la 

prescripción médica respectiva. Empero, el mencionado 

autor olvida que hay ciertos males hereditarios; enferme

dades congénitas; o enfermedades que el individuo, duran-

te el transcurso de su vida, por diversas causas adquie--

rc; por ejemplo, existen personas que padecen crisis 

epilépticas, enfermedad que proviene del sistema nervioso 

central, que pese al avance científico no se ha podido 

(SO) b. - EL DESPIDO 
Comentarios y Jurisprudencia 
Página 134, 9a. Edición Editorial Pnc México 1989. 
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encontrar su aliv.io; - po-r--10 t-8.ntO,-: v.ar,-a ·.contfola-r.:su-en

fermedad, deben .-estar sjemp'rc bajo es_-l:~icÍ:~º~ c_á-_O'~_;·~i·, -~ama_!! 

do medicamentos, los cuales pueden pr~duci"~ 'efectos cola

terales. Olvidándose el autor. de est0-5 -casos :especiales, 

de que se trata de un ser h. Urna no, tjue·. tie_11:e ·ne re cho -nl 

t~abajo, a desarrollarse como tal, dentro~de- la sociedad; 
. . 

en todas las esferas de su vida, inc~Jso la .iaboral, ya -

que sin la misma no tendría los medio.s ·adecuados ·para 

subsistir ni para realizarse 

filosofía define como: 

XIV.-"La 

En este 

sentencia como: 

''El acto 

(51) L.F.T. Art. 47 
México 1980 •. c. 
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cual el Juez re.suelve las cuestiones 

materia del juicio:°C 52 l 

sal culminatorio de _Uji::;j~it~o\·,,,p~~~' . .'_~:s't~'./früéCi_.ó.~- no se 

re f ie.r ~-¡a'~~~~.¡~:~·¡·~~~· :~~·~;~·~~~:.~,~-~-~~~ni~A{f~\ .:::r-~:~B~q(~a· :·~~~ 's ·::~)~e~- -
- tar{ad_~-~-,-~~~;::~~~~¿·-~+~~-: i~~~~;· :~~--~_-:::·q~ed_~tj-_:;·~i1iln_-~-5 -:Po~> ~ºi-~i~-~:e-~_iq-- -

·ae ia L~; .~<\~-~-~--~:·-,<·:~~~--~}:i6~--- :f~~-~-~:~.-:_:_}'.~p-~-g~~d~--!< :~-ñ-:"··~ i~~-p·Ó, o ·que 

ya --fu_e/an .-- pr~n~~~}_:~'d-~~¡;,~·~:t? ~-~:f.mº.~~:~-~n~_F._~n~ i~. ·,_:~Por~ ~-i o s.· ·Tri bu -

les Colegiados'~ojiorJla Suprema Corte dé: Justicia de la. - -

Náci6U ·, _-. a·e:.·· a~~>:-q·~;f.-:~;~t'.'.~ ~~~-1-~'~;'_~_rf_~~s ~~---:~a:::·~~t~~\:i_ó~. ·adminis -

trativa de·1c: ~Táb-ii°fri~~-~:,_~~--~b:<í~p·1.~,~:a··,LPs>_r,_·~~·~-~-<sJ~·P1e -~echo, 

la posihilidadc de l~ 'resci~'ión él~ su 
- .· - - . " \'; ~-·~- . ; . - ',. : ,- -:3-- .¡: ., . _ .. 

sal?ilidad patrm{~1. < ;\;;) i .. •!/ :;; . 
~ ~~~~:~: ,,, :.":.1:-~; ./:~·~¡:: :'~·~:. . ·.~ '.',: ~ :(:.~;-._ 

;._¿~:rJ:~~:-~~~~-i~~2-~~~~~t;:iil~~~~~~~~-~~~i--~a::<re 1= -t r abÍt.: 

jador,º q_~e,no.-~h-~~'.~_:·_;~'J~:¿~-'.ci~-~~-~:j-~t¿·t_o~ia, .s.Ólo da lug·ar a la 

suspensi.ón d~< í~\~h¿i.S~ Í~boral. 

XV .--'1.Las análogas a las establecidas -

en las fracciones anteriores, de-

(52) DICCIONARIO DE DERECHO 
PROCESAL CIVIL 
Página 620 
Editorial Porrúa, S.A. 
México 1960. 
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igual man.era ·gra.ves .. y dé c~nsecuen- .. 

C:ias_- se_mej ªV-~~~:: ·e·~. _l? _-_q:~~ _al 1:raba·~ 

. jo
0 

s~ refie~e. ;,(5 3 \. •. 
-.. -._-;_~ ,~. ·-

En e_sta)1ip~~e-~ys, ·,el -~-~~:1!~:~ _d~:b~~-i: dar aviso -

es rito al- t~abajador de_ ~a, :_·f~~li~i'=~"-~~2~'u~-~--·:::a·,;¿~~-~-;~ 'de_- la -

re cisión, -y ·-en c"aso-de q~e :~'.~,;~~--i-~-~:~~::á-~'.~-~.~-~;rb1-i10; den -

tro de los cinco días siguieri~e~~----~---:I:J; r~-~h-d del -aviso re_! 

cisoria, deberá hacerlo del ·can·ó~--i~{'.~;ri:t·6·-;::de· la· Junta res

pectiva, proporcionándo~e: e~---_d~~,~~~~f¡_-~'.~·- del. trabajador que 

tenga registrado. A lo anteY:.ior,-·-cibe-sei\alar .. que la en,!!_ 

meración del artículo 47 anatizado, __ ~.e~- ~e·nunciativa y no -

restrictiva, ni casuística, si.n embargo, ·el}. ·~aso· de que se 

invoque lo dispuesto en esta fracción, habrá_que relacio

narla con otra de las que prevee, a fin de establecer la

analogía correspondiente; que es la forma de--ú1t-eTpretar

las leyes a un caso no previsto, en razón de su semejanza. 

( 53) L. F. T • .A rt . 4 7 
México 1980. 
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I. : .. CONCEpTO DE .. PROCESO. 
<:c. 

la serie 
·~.: -_.-.-: 

- :.~_;,ó}/ _ 

_ El __ P,~S?F~s-O{ j-uf~s:di~-~i-O'n-di ~ta-~Í;fé-~·'.· es 0- una. serie

de actos, vin.i:uladciS e-~:i··~~ _si··;>_~',b .. ,--~-~-~-·~.Y~ diferencia de 

los otros proces~s, es su f~nalida~, que es la- resolución 

de las contr~versias, dictada por un órgano jurisdiccio -

nal del estado, investido de-esa facultad. 

La facultad jurisdiccional, entrafta una aptitud 

legal para aplicar la norma jurídica general, abstracta e 

impersonal a situaciones concretas a una controversia, 

pa·ra·--de-teiril-iJ:tai Cual -de ias partes tiene ra::ón. 

DIFERENCIAS ENTRE PROCESO Y PROCEDIMIENTO. 

El proceso previene una secuela ordenada en la

función jurisdiccional. Es dinámico, implica movimiento. 

Es abstracto y general. En cambio, el procedimiento, se 
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refiere a la manera de ~bra;:-_d~-_-iás--Partes·_-·dent'l-o.· del pro-
.-- ·-' 

ceso, esto es, lo·s aé:-Ontccimientos'·! que_·-~e,. V~n de.sarrollan-
- - - ~: • • • • - •O ' -r --- :.:':¿ • '''- • - • • -- • - - • 

do dentro- del mfSma·: el,. aspe_ctó'.~·q·ue\_1os·:· difé·f'eriCfii.·~:·- _es-- ·que-
.,-,·.---- .,,-,.,,- .. 7o,- -~ .,;-:,e,'---·~-~.,-•-- -- . -- : -' _ 

::m::::: 5 :s e:o:~:~~~~toi~g~1~~~!,{:¡I¿~~¡f~~~~\ito::·~o~tpr~o-ce,.·-
,- -.-:. ;-.-- . \;_:-~ ···: ;',~-,k:.> 

_-.,.,~._· -~.---~~-~- .·i.~_~''.,; -~ ' _:f-.· _._,__:~_' __ -; __ ;,¡_: __ :_~_-'_·. ---~:· <-~~~: 
. . . . i· .. ~r ,~~ci-5o;::·,,._~:'-i:o· --

!'ES un _;--t~~-~-;~' :_:H~:~":~¡;t~,~:'.~f--~~~~:t~-:~;~I~~7,~~~~~:'.~~ .. ~~-fo,rmada:p'or:. un conjtiñto ·de í'tormas r -
'h ,~ --ai:'to'!( prci·c·cs:a1_e·s~:~f---~1:7; ... c~~l;'/~'e>;i~-i~Í.át- -

:~:ª~:J~7 fi~J~~,;t~1~~f !mf r~bfk.'c~:;••:· 
,. •' :.·,•-~º--,:. " "· ,, f<": -··c.--;.- , 

.--_;'. -~~)-.~. (;~:~ º~~-~:. ·. ~-~1i)~::_:.::; '>\--.' '.:·{·<" 
El pr:ce~~· j~ddi~~ s~;gtÍ~ ~~~a~d6;P~Üam, es: 

é'<.~.:- ·- ,,:;:.--::~~.--~--~-. 

_____ ·_·.~~:.!_~ríe dC. aCtOs. jur!_~~cós :que-~~\~ .. ~--· 
encuent.ran reg'ui~;-;;n-~~:~~~~i~~}~(~~?~ 
y qu_e s~ encucntra_n cOnc·ate·n'ád'o's · tin-

:::e:: :::1::a:i:o: :~t~!N.~i~Ís~;- -
,-'.'t.:·~:\:~ l;;r-;:: _ _,. ~c-

oa lo anter~?r, ·~Xi-~\~~~-{~-(Y§~--~-~)'S ~~ipo~<de. pro -

(54) DICCIONARIO DE DERECHO 
PROCEsM: CIVIL. Página 595 

(SS) Idém. 
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1.- Proceso Legislitivo.- Relativo a-
·la,'formación~de ~eyes. 

2 .-. .:.-' p-~,~ce·ka s-' Admi-nistrati vos··~'.'" 'Depcft -
dientes del Poder Ejecutivo. 

3.- Próceso Jurisdiccional.-'El que se 
tráffiita an~e un órgano -del Estado
con .facultad jurisdi~cional, es 
el-encargado de administrar justi
cia en sus diversas modalidades -
civiles, penales, ·1aborales, et~. 

Para Giuseppe Chiovenda, el proceso jurisdiccio-

"El conjunto de actos jurídicos coord.!_ 

nados para ln finalidad de la volun -

tad concreta de :la· -~ª?'.~ en relacióp. -

con un b~en __ q~~ se_·, Pre~e-1'1:~ª- g-aranti 

zado por ella, por parte de los órga-

nos de la j uriscÍ~~ci6~ - o;d:1~~~-~a!_' (56) 

Para José Castillo Larranaga y Rafael de Pina: 

"El proceso Jurisdiccional supone· una 

(56) DICCIONARIO DE DERECHO 
PROCESAL CIVIL 
Página 595 
Editorial Porróa, S.A. 
México 1963. 
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actividad gerieradora de actos jurídic~ 

ment~ regulados, encaminados t.C?d_o_s; a -: 

D~ los. concepias vertidos por ·los autores cita

dos, se desp~ende que las características esenciales de -

todo proc_eso jurisdiccional son: 

1.- El cúmulo de actos (característica -

(57) TEORIA GENERAL DEL PROCESO 
Cípriano Gómez Loren 
Editorial Harla 
México 1985. 

( 58) lb ídem. 
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esencial de -todO proceso), que impl.i, 
"---:_. ,,,_ ·_; --" 

ca 1~:-~?C-iS_t~Jlci~- de· ·determi'nadas 

coÓdll~ta-5 ta~t-o-~ de- -personas físicas-

como ·morales que intervienen dentro

del -proceso. 

2.- Actos regulados normativamente, que

el legislador estableció en forma 

general y abstracta, de cómo debe 

desarrollarse el proceso. 

3.- Actos del juez, de las partes y de 

más personas que intervienen en el -

proceso (es decir, regula sus conduc 

tas). 

4.- El proceso se da ante un órgano del

Estado con facultad jurisdiccional. 

5.- Aplicación de normas jurídicas gene

rales y abstractas aplicadas por los 
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ó.rganos jurisdiccionales, en :t;orma

con.cret.a para personalizarlas e in

dividuB.Iizarlas, y -scilllcio-nar las-· -

controversias. Así también, él P~~ 
ceso es una forma para soluci~nar_ -

las controversias, para mantener el 

equilibrio social en las relaciones 

jttridicas entre las partes, ante la 

existencia de un litigio, es decir, 

cuando hay conflicto de intereses,-

que se da dentro de todo proceso.·· 

Sin embargo, puede existir éste sin 

llegar al litigio. 

según Carnelut-ti, 1ú:Tgú> - eS: 

"Es el conflicto de intereses calific!!-_ 

cado por la pretensión de una de las

partes y por la resistencia de otro.-

La pretensión es un elemento necesa -

ria para que exista un litigio, así 

mismo, la pretensión es la exigencia-
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de la s'ubordii:i.-aci~r:t._.d.~l :i~_te~.~:,s._jurí..: 

dico aj enoi~I foúr,é~'"prci~ia,,i•( 571 

-:~_ -Í~~:· ~~~~\ .' .:~~'· ~ , . 
ta- ·prete--nS'ió~ "CiltoilCes./~S; un .q~~rer, una valun-

.;;,c. ,-..;.,< 

tad, es _uná.· i~tá_ri~i9~~~i~-~~~--r:i-~~~-~·z~acia' p_ara.::som~ter un inte-

ré_~ _ 'pt:q~-~:9~t'.CJ:~~-~~:-~~~-~~~~-~j~~::~Y2:e_L~l--i-t ~·gio .. pueden existir 

aiS1á~iS'~ente·.··~-;1~~~1;awa·cc16Il-:~-es -~i-~'./f~-~m-~=-,-º ·ma-ne-1~a de hacer 

vaie_r·:_:,;~-~-:._'._~~~';,~~~-~ci:f~:G~j~~:~i_y_:~ :'~ft~e_---~'1.---6-~ga~o jurisdiccional, 

es· ... d~c-;!~·->~e:-~.; \·¡:~--~-~j~~~}~e.}~'.~~~!-_;§ai~r la P_retensión. No ~ 
. existe : ~·,c:~-i'6-~- .:_~--~ -:~~'f:- ~~y-:<~~~~~~-"·:si.?_n. La ªce ión es la llave 

con aa q~e,:; la -p'ret°e;.s{Ó;. ·'abre el proceso: 
: _· ._:-,: ':~' --.. -::: . . - . . - ~ 

I t:~ C-ONCEPTO DE PROCESO LABORAL. 

En general 1 la esencia del preces_~· _es __ t:_~ta_lmen

te aplicable al Derecho Procesal del Trabajo, ya que éste 

pertenece al mundo de la ciencia jurídica; sin einbargo,

éste se diferencia de los demás por tener características 

y principios propios que le confieren autonomía. 

José Elias Najar, al respecto dice: 
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"Que el Derecho Procesal Laboral es 

suma!Jl.cn t:~ ~-~·~'i.er{te:;_,:~l;~·ql:le ,_~co~$ ~de~a-
como, e~·.·:~-~-~~~:~·~ ·\~~-~Úft~'-d~~t-:~Üá1''..-'der.iva-
y lo. def:i.n~-·como";1;,·~Ralíli-d;~1a caen -

cia )Ur-iCú~'.a·~;.q~-~ ~d:~;t'~:·~-~-::~;-~·~:_-:~~'?;~~~-~ in~ _ _ 

t_rumen(ai~~~- ~~-f! ~~i~ ~-~0~-~ ~µ:·~-~-~:6~-:~-~fe'1,: ne-
recho del Trab~jo y~~u~~diÍ)ipl;f~a la 

actividad de.l juez{ del¡~,~~~;;1:e~ .en 

todo el -procedimi~~-¡0·\·:-~:~·ii2~:riú'.'c?~t~:_. a~--' 
la materia del trabajo.~·c 5'9{•·,:, 

. ·<>,-- · ... -
- - r ;-

Por su part;e, Arm_~~:d·~f:~~~:-~a~-~-: X' I~ópez define el

Derecho Procesal del Trabaj CJ c6ri;~(:. 

"Aquella actiVi,daA jUtisdiccional del-

las normas que re-

gulan las relaciones laborales desde

los puntos de vista jurídico y econó

mico" ( 5o) 

Trueba Urbina define al Derecho Procesal del Tr.!1; 

(59) TEMARIO DEL DERECHO PROCESAL 
DEL TRABAJO. 
Páginas 35 )' 36 
Editado por la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje 
México 1985. 

(60) Ibidcm. 

\ 
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"El co,nilÍnto dt>• re~l_17sjur~dicas que -

-.re-g'ú-{a~:-i:i~:~.~-rfCt"i\i~%"J-d-"·j~·r·i\3-~i~c.éion-iá · -

~or último, Jorge García ~1ora1es··-a1 iespecto ---

sen.ala: 

( 61) 

(6 2) 

'
1El Derecho Procesal del Trabajo es el 

conjunto de normas que tienden a dar -

efectividad al Derecho Sustantivo cuan 

do éste es violado. 11
(
6 Z) 

111.- CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO LABORAL. 

Segón Rafael Tena Suck y Hugo !ralo Morales: 

"El procedimiento ordinario que se 

DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 
Francisco Córdova Romero 
Página 4 
Cárdenas, Editor y Distribuidor 
Tijuana, México 1989. 
DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 
Página 25 
Editorial Porrúa, S.A. 
México 1980. 



- 107 -

desarrolla ante las Juritis ~e Conci·

liaci6n_y Arbitraje; es .aqÚel que ·'ri

ge 1.i trami ~~ció~ yJ.es~iuc-i6n'cie los 

conflictos i~divi.du~aies' y c0léctivos

de natu~~le.~a iu~idi_é.ñ\~- úilica~ente 

cuando no s_e ha señaI:ad6 ~¿ 1~ -Ley -

una-tramitaci6ri --~Sp~~~i~.ica, - articUlo-' 

870 de la Ley Féderal del Trabajo, es 

decir, co~stituye las excepciones tr~ 

mitadas por procedimientos debidamen

té especificados por la Ley, como lo-

serian lo( procedimientos especiales, 

huelga, colectivos de naturaleza eco

n6~ica, etc. En el procedimiento or

dinario, no se crean en los laudos co~ 

diciones nuevas de trabajo como en -

los. conflictos económicos, sino que -

se aplican las disposiciones legales

establecidas al caso concreto, trata~ 

do de dirimir la controversia plante~ 

da por las partes. Recordemos las --
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tres funciOneS' de' las.'. .Juntas: 11 Conc.i -

-li~r,.·:d~ci.i: el .;DeTecho' y- crear -el De -

recho.!jC 6}J ,- ' 
·-~~ F,-;;· ~ ,-·::/. ~:: '. ~~ ~~:::.· 

W ( 0 , C~~s;i ~~-PRÜCEDIMIENTO. 

a).- ~rocedimiento ante las Juntas de -

Conciliaci6n; 

b).- Procedimiento ordinario ante las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje; 

e).- Procetlimientos especiales; 

__ d).- Procedimientos de conflictos cole~ 

tivos de naturaleza económica; 

e). - Procedimiento de huelga; 

f). - Procedimiento de ejecución; 

g). - Procecimiento de embargo; y 

h). - Procedimientos para-procesales 

voluntarios. 

(63) DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 
Página 154 
Editorial Trillas, Za. Ed. 
México 

o -

ex is 
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EL PROCEriIMIENTO ORDINARIO. - La Ley establece -
,· - -- - . -·:.-: : - . ' 

que to.c!o proc~di~~e~i~·.S'é inici~ con la presentación del-

escrito' .de~ de_fa-~n'c¡"~·,{·~~te>.~1a.:Ó:fiÍ:ialia de Partes, la cual

turnará ar· Ple'rio--~0-= a--~la -:Jlintli' Especial correspondiente, -

es~-- ,~·{;~o: ~-dii~,-~·-·:i~~-~-~~-~~p¡-;n;o el término de prescripción, 

aunque. la ·o.!~nta_ sea inconipetente para conocer del caso que 

se trate. La demanda aludida -debe ir acompaftjda·de tan- -

tas copias· como demandados haya que correrles traslado, -

con objeto de que conozcan las pretensiones del actor, y

queden debida y formalmente emplazados a juicio, en la -

cual expondrá los hechos en que se fundan sus pretencio -

nes. 

El Pleno o la Junta 1 dentro de las veinticuatro 

horas siguientes de haber recibido la demanda, la admit! 

rá y seftalará fecha para la celebración de la audiencia -

de Conciliación, Dcmandn y Excepciones y Ofrecimiento y-

Admisión de Pruebas. Previo análisis de que se encuentra 

completa, clara y detallada; en caso contrario, aplicará 

la suplencia de la queja. En las cédulas de notificación1 

se decretarán los apercibimientos legales a lns partes 1--
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·. ·:-. ::·_, .. " . ' '.':· .' 
en el sentidc»:-de, {iué/·de ·'no>c.O~par.e_cer,_a·-la _mi.sma; al -. 

ac_to_r," se-_ le ·::·~-en~r·a·{>~óT~:In.~i>JirO;~-~.::-h~O'ri.~ {~-d~--:~:a·i--~-~'.gi·~~-con -
··:-. :·: ---~> ': . ,: :---·--~ -.. -__ > ·:--~.:»·- ;"""';·-. ·-.-_ :_.·'~ 

ci.Iia·t-Oi-ia_·',- p-ó_r ... répl-0-du-cida·"'.s-u ·-aemB.ndii_~:en -~~~.fa -~~e·· q~~Ja_ y-

por _perdi~o su- d·~-~-echo: para·· ~fr_e-_ce.:i\~r~-~:b~-s-; y·:a la par

te ·demandada, de tenerla por irl~onfornle co'n tOdo arreglo

conciliatorio, por contestada la demanda en se~tid0-affrm~ 

tivo (salvo prueba en contrario), y por perdido su dere

cho para ofrecer pruebas; pues de no existir dichos ape~ 

cibimientos, no podrían darse las consecuencias legales -

correspondientes. 

A la etapa de conciliación, las partes deberfin

compareccr personalmente a la Junta, sin abogados patro -

nos, asesores o apoderados; aunque en la práctica, 

comparecen asistidos de sus apoderados y representantes -

legales respectivamente. Si llegan a un arreglo, se da -

por terminado el conflicto, celebrándose generalmente un-

convenio. Si no se concilian las partes, se les tiene --

por inconformes con todo arreglo conciliatorio. 

En la etapa de demanda y excepciones, si ante -
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una nueva exhorta-ción, las partes no. ~leg?n. 
-. . :- - - . concil~ar; -

el actor e_xpon~rá ~~ .de~and~~, ~r~ti~_ié_~J?-,<lO~-~i .. "!c!ª·Y.~rldol~_ 

-- ·_:~-- ', -,. 

riOs; qu_e_ ¡¿¡-- ·<leilia1t-da-da-~collf~-s-~-~-rti-':P_<ú~.:~~~~C~Xt·a ::~.'~Se)lt-~)1<lo-·:.: 

O nega·n~lo los he_chO~, -~i~--s --~~ coni·~~~~-!i_i~·~~-,:;.:~~~~-:_i~.~-.d_~-ªn 
por ciertos. _ ci·~~nÍ~~~?- sus ~-:~-~':P_~:~~-~i~:~~ :~d~~~f~~~-~--~·S_:·~ 

---

En esta etapa, la demandad·a ¡)od~-4 reconvenir a _

la actora, la cual optará, por contestar ia misma·_.de_··1:nme

diato, o solicitar se suspenda la audiencia y se señale 

nueva fech~ y hora para la celebración de una audiencia de 

Conciliación, Den1anda, Excepciones y Ofrecimiento y Admi- -

sión de Pruebas, por lo que toca a la Reconvención. De no 

co~parecer la parte actora, la Junta, de oficio dictari un 

Acuerdo, teniendo por reproducida la demanda inicial, por

c0ntestadaésta, en los términos que lo hizo la demandada 

por opuestas las excepciones y defensas que hace valer; en 

virtud de la Reconvención planteada, señalará fecha y hora 

para la verificación de una audiencia de Conciliación, De-

manda, Excepciones y Ofrecimiento de Pruebas, por lo que -

hace a la Reconvención; ordenando cmplaz3r a la actora, -
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en el principal y_: .. de~~nda_dii :-e·n l.~:·· .. Re_Con~en~i6~., ·dic'tando -

1 os . ape,;cCÚ?:im·i"~~-~d_;~::'-i:_-~;g~~-i~-~-~~~~~-~:-~ '.-/;~- ;'. ·_ 
-~ _-.-

---- -

__ :,;_:_§;~,}-~~>~-~~Pi~( d~\~-q_;z.~:c i~i"i~en t::c(i"~-~-p;ü:e·¡,a·;·-~ ras· par-

tes _:pf_!-~-_c·~-!.-~h:)i.~~~~(9'~~:~:-~;"-:·~·~.:\-~:~·e'~~--~ ~-~-~-Y-~·~:g~·-;:_-~- reracionándo-

.las coí1 '.ió.s~p.ú'qtos.'.de·}!onl~ovéf~ia )'\endi~~do a acreditar 

-los· -~i~J!!?¿--~~i.~::~4 ;pq:_~t~~~-;:p~~!'án: o~j_et3:r las pruebas propues

··-tas :~ ·t~·:·J~~,t~->·:~:CO~d~-r~ so-bre la ~dmisión de las proban -
' - . . . . ' 

zas_ ~ro~ederite~; desechando las que no lo sean: ordenando 

el 4esahogo-de las pruebas que admitió, señalando las au -

dicncias .respectivas. Una vez desahogadas las mismas, la

Jllnta concederá término a las partes, para formular sus 

alegatos, previa certificación de que no existe prueba 

pendiente por desahogar, se declara cerrada la instrucción 

y se turnar5n los autos a Dictamen. Elaborado y aprobado -

el mismo, deberá ser firmado por los Representantes de 

Gobierno, Capital y Trabajo, ·elevándose a la categoría de 

Laudo. 

V. - PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO LABORAL. 

El proceso del Derecho del Trabajo, según la Ley 

Federal del Trabajo, es: 



Pfib~icoi gr~tui~o, inmediato, prcdo -

minante~.rira~··Y s6 {n~ia~á a .ins~ancia 

4.e ·_p_art~--~ ~·-L't!~ ;-~n-~-~s ·_:-tendrán·, 1~ ~-~l.! 
:., _: -

--g¿(ciófl'-·dé"' -tºó.:~ar:r:¡a_~---o-metlf<laS ,_~ ne·ce·sa- ---

r~a.s_:_pri~;~~ i.~~~!~~---L~·-· ~Y~.~:. -~-~-~-".?!Il~a~~~>~ -
-·c·~·ri~'e-h"t·~-a·~·i6:~.; y:_=::-~e~:~~l\~.-z~~~-k-'. e·i~ pi9.- ~ - . 

·-_·'. _: .. :~~-··.·:_·_.·_ --~--- ·' - . ·;·.-··:···-· .. _:·.-.·.-·.·.:._-- ,;_ ' ~~s~--~,\ ---~-~-.:- .. - - -··· -- -.::-~.~.:'.:t: ~-·;i-~~ -;-. ,_.' <··:··_; 

.El• cJ~ác~·;~-d~ pfCH~ '¿s ;~L Lr~~tía de >gue-
el nego~-i~>·:~~~:i~;-~:~-~-~~~r(i 1~,~~'.~~~:ii2) fb-r~·a. r~~-~::{~-: ~::~:~~~~~st._a ;_ ._. __ pt_l_· -

h 1 i ci da·d·-,·_. e·n te'il'~Ü:d·~:~·~·a~~~:~-e:L: ~#~i'.~\:'~--?·.--~-q~~,:~ -.-."~i ~-~~~h-·'. :1~~:~-~':P~: ~~·es 
;, -. ·' ~-.:_¿;-.: · ... ;¡_:¡_.;\ ,· 

a pre~se11:~:~~,~~-_l,~·;;-v~~~h;~~~.F~~~~,? ;;.~~:::1-~ge11"cta~:_,,,~~~;~.iP-t°:.~~;1a_: -~e~-.-
discusi6n y votac;:ióri d1>Lla~doc; para, que e las, 31,rntas 

ob.ren con equidad/"1;.' ~ayo~· i~galidad 'posible'. 

_-.-~---·-=- --.-----, -

El_pl-ind.pio 'ele gratuitidad, deriva del artícu

lo 17 de nuestra Carta Magl_l_ª- y cons'i~-~~ en que ·1os Trib!!_ 

nales en general, y especialm~nte los de Trabajo, bajo -

ninguna circunstancia pu~den cobrar costas por el desarro 

llo de su actividad jurisdiccional. 

El principio de oralidad en el proceso, signi -
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fica ·.que las pd~tes:, ~i •c~~~ar~c~r '1 ha~e:é ~ale~ ius dere-

é)1 º s ·-~- ~-r~-11 ~-~~ ii~;}~~:§~f ~. ~'.~~+~·~~~;. __ -~~-~~~--~j:~--~--~~g~~:~~~~~~i~~~;~~~§ kf~~ ~~ -~. :. p ~~--' -
tensione.s, '.:~r ~l~º;leiJ"dt~ i·~~ .~~(";i.~t51(~~f.:cte:.istié:a, -
prédomina; ln,palabra•··hablada . sobre·•.1a·•c'es·c·rita·;·••'péro. no po-

• ::~:.:;~~{~f~~]lf !~f ;¡:~~~!ltíi~jf i;Íi¡¡c_ •. 
imposibilidad mater1al•cd.e. que.':el \•Juzgador.1:pueda. 'conservar-

en ·la, ··m'e~o~Í.a ~od~~el .aé~;~ról.íaYci~i,Ttitifii2'i:ó;·· 
.. _-.;~ .- ~_;'';-~ ' ;· 

Principio de concentra~i6n~ ionforme a la natu

raleza del Derecho Laboral, consiste en que los juicios -

deben ser breves en su tramitación. De ahí que en la pri

mera audie~cia, se desarrollen las etapas de Conciliación, 

Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Prue -

bas, y al promoverse un Incidente dentro de una audiencia

º diligencia, éste se substanciar~ y resolverá, oyendo a -

las partes, debiendo continuar el procedimiento de inmc --

diato. 

Si se tratase de Incidentes de. nulidad, campe -

tencia, acumulació.n .o e·x_cuSas.,_ dentro de las ·Veinticuatro-
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ha -

que 

irregularidad que 

so. En virtud de cualquier 

regularizar el procedimiento 1 sin qüe<~-ii-~·' iri1pliqu~ que 

está revocando sus actos. 

El principio de inmediatez-o inmediación, con -

siste en que las Juntas de Conciliació11 y Arbitraje, deben 

estar en contacto personal con las partes; reciban prue -

has, oigan sus alegatos, las interroguen, etc., para poder 

obrar con mayor justicia. Sin embargo, en la prictica di~ 

ria, el dictaminador no tiene contacto alguno con los li -

tigantes; debido al exceso de trabajo que tienen las Jun-

tas. Consideramos, que de alguna manera, esto resulta ben~ 
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fico para laS .pai:tes, ··-ya·_qú.c .evita Se llegue ,a dar favo -·· 

r·itismó a- ~lg~ria·~~:~~- -:.-~:i\~:~~i-· -~·i~:: .. di;~:t~·~_f_-~~-?.·:':~~~-~-iu·¿-ión- resp~c'- · 

ti va. e E.1 ;5ec:ú,'t~yi~[c!e:f~,{;i~:cf~Cios\1' ~LAuxHiar de T~Íimlte
de ia )Un~a_-;:~~·~º~ :~;tos_ ~q~·~~~~-~l~Siaºt·~·~~,r~au:cif~;~·ras r~-eB.fmen_t:_e-. 

~:.:j\ i;;:~"' '- ,_. ,-, ·:-·::;'.,'; . ,.,+ •. -: 

-\~-.-_<-:;:º:-e:'··:..,.:: _. 0:0-f:J ¿ü~;r-'.~·'--~~-~ --~~--/" , ··:_~ .. 

ces o e i V i1 ~a c:~1}::f ~~1t:f :~}r,;r~~I~~i!:~!i~m:::: ¡ :::: :: 
predomina en ·materia lab~r:¿·¡·:~:·· -fa: éú'~1· 'Í1o ex.ige forma deter

minada en ~aS compll·r~,c~~~:i~r~\~:,_~~-~¡~-ós, promociones o ale

gatos; siendo im¡l·resci~dible -q~e las partes precisen sus

puntos petitOrios. 

El principio de economía procesal, significa 

que el proceso ha de desarrollarse con la mayor rapidez. 

posible, ahorrando tiempo, energía y costo para las par 

tes; sobre todo para el trabajador, de acuerdo con las 

circunstancias de cada caso. 

El principio de dispositividad o iniciativa, re -

quiere que el procedimiento sea a instancia de la parte 

actora, siendo necesaria la presentación de su demanda, 
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para que __ la _atit.~~;i~~~:f labor·a·1 .. actúu·, ya q·uc ésta, no_ puede 

hacerlo de ofici~~· '.~ ·, __ ;;,L_ . 
. · ~· :E¡;p;i~ti~~o de-paridad e. igualdad pro~esal ,- -

,-·:;.,=e·,-~ _-,:,"'.::::· 

sigri.iúc\•q';¡~ a)las'paites-":se. ¡;,¡ -deb-~ dafun trato igual. 

El _actDi:s:_y;-~,~.: derna·n_dad~_ ~-Í·~~~--~---.-~~'~<:~¡~-~a~,; opé;:i·t~tlida~es; -

el pri~~ro;d~ ~jercitar s~·s a:Úó~~~-th ~~~~;¡,~~ de opo -

ner·-·su~ ·~xc'epc i_One·~-·--y'-_ ~eien·sa_~-,~~~~~::'~i-~~!.s'~s~~·:·a~~or_e~:.: h~Il-_ ID?' -

nifestado que ~-~te·_ -pr.iri-~i;Y~-?~~-~;~~::;~¿~{~:;:.:r~~j::f~~i~~-~~-~~,~~ de -
·::~~ ·i~ " .-,, . 

la tradicional ide'a·· de __ fu~-ii¿f~-~-. ,- · :;:t;' ·'_-:·:;·'~~ . 
. );-\: \~::· ~~,:~\ --:,,;-,;: 

El principio de su;i:~C:~i~'d~ i~ q~eja implica --

que las Juntas tienen la fa¿ultad 'de~subsanar la demanda;-

cu~ndo después de haber admitido la misma, se percata, con 

base en los hechos fundatorios de ln acción, que la actora 

omitió demandar una o varias prestaciones que conforme a -

Derecho le corresponden. O bien, prevendrá a la misma, -

para que aclare o complemente su demanda, cuando ésta re -

sulte vaga, obscura u omisa. 

El sector patronal, con sobrada justificación, -
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se .pronunció ·en coil~ra 'de. este principio, porque rompe -

con er pri~ci.P'~/~e ~árÍ.dad procesal, confundiendo la de~ 
vent~l~ ·~~~~:i~i~ :4:e:t·):iJib~j a dar, ·con el proceso mism~. 

;·.·,:Erl"~C-onclusión, el Procedimiento Laboral, es.t~ -

r1is-ervado ~únfca-mente a las relaciones obrero-patronales, -

y el hecho de que en la Nueve Ley Federal del Trabajo 

v~gente a partir del primero de mayo de 1980, en su artícE 

lo 17, al no considerar al Derecho común como una fuente _,·--

del Derecho del Trabajo, ha inclinado n algunos autores -

a sostener, que el Derecho Procesal del Trabajo posee ~ -

automonía científica. 

Los principios antes analizados, no son todos -
los que rigen en materia laboral, sino que dentro del or-

den amiento de la materia, se encuentran dispersos otros, 

como: laudos de conciencia; la carga probatoria que co-

rresponde al patrón; la reversión de la prueba, la irre

vocabilidad de los laudos, etc. 
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VI. - NATURALEZA JURIDICA DEL PROCE -
DIMIENTO DEL AVISO JUjSG¡SORIO. 

' .-,-

'Para-, poder_-:~etcl-_!Diil_a-r:-Jll -n:~-tu}-·~·_re·~ta:)uTidica 

del aviso- rescisorio;.· -·diÍ-.effio-5--.--q'Ue lri- ac_é.ión es un de re 

cho su.bj et_.ivo-,- ~e--__ car_áéte~- páb1.i_~6·',_ c·ó-nc.edido po_r el Es -

tado al indiv1duo, para pr~v_ocar_ la -actividad del órgano

jurisdiccional y actuar en el proceso, con el fin de obt~ 

ner, respecto de otra persona una decisión, que se tradu

ce generalmente en construcción o condena sobre relacio -

nes jurídicas, es decir, se le constriñe a cumplir una 

obligación, sea de hacer; de no hacer o de cntregar_alg~ 

na cosa, pagar una cantidad de dinero, cte. 

La acción, configurada como nerecho abstracto -

, según ha expuesto Couturc: 

"En su forma más sutilmente procesal,-

un Derecho a exponer nuestras razones, 

a que ellas sean escuchadas y, cven -

tualmente, a que sean acogidas; pero

no se puede dejar de reconocer que, -
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La acción as:í:_.~.·~on·i:~~~da-~'.7 ~~'.~Fi:~- "iii;~hiiaa ·''de :-po -
':--- ;_::.~ ' 

der real izar act~s procesal_f;?S ~dfre.-c;-~-~~~~~-~'·;'_.J)_~~--!-~p~e-~en-
, . ·' -:-::~·.-: -·-,o·---,,~-;:c:-,.•--0r·--- ~ - - -, 

tación o como titular de una .funCióÜ háhi'littida·.para 6110. 

Sus elementos son los siguiente~2: 
-·:;::·, 

~:· ... ;_'; -. -

a). - Los sujetas; que· son. e1-· ~·frj··-~i¿:-' -' 
'.'~'.: - -.~ .. _:·> . ,-,-,_ :· ·, \. : 

activo, al que corr-e~P,~l):~e-·::.~l ~;!!_§-·-

der de obrar y .;1 pásivo. (act'or

Y demandado) 

b).- La causa de la acción; que es el 

hecho ·a el acto--jurídtco ·que· orí---

gina la acción. (causa petendi). 

e). - El interés de la acciéin; que es

e! fundamento para que la acción

corresponda: donde no hay inte -

rés no hay acción, pues el inte-

(64) DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 
Rafael Tena Suck Hugo I .Morales 
Página 33, Za. Edición 
Editorial Trillas 
México, 1987. 
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. " -
rés es :-.ta· .medida:· dri· -1-a "a.ci:ión 

(el elem'~·ri·t~Ü-~d~r.:~'a·it:1 i~;t~~~-a'.s~~-~-~~ó 
- ·.-.~=- -o_;-.o~.;-3'; •• --,-:_·,_.-.- -

m~c~i~,~--~-*~~?;P.-~·.~J:'i;~,:~L~~-r·a,i_;. d~_·:·:í~ '~ 

d), - El· objeto;' o ~ea'; ·'.ú'he~~t~<~ q~e · 
- . -"·- ··-==_.;'.' 

tiende el poder: d~ ~brár;, .ro que 

se pide (p~titum). 

En materia laboral, la ucciórl -pro:Cede~· aún :cll_ando_ 

no se expresa su nombre 
1 

siendo imp;es~Í:fid{f;·;~:-.-~~e_ 
termine con claridad la causa de 13- pr·e-te~-si\~;~~:-

ACCION RESCISORIA. 

La rescisión es la forma anormal de ·termina~ ~1-

contrato de trabajo, es decir, esa terminación, surge con-

posterioridad a la existencia misma de los actos del con -

trato o bien, como algunos autores afirman, existe en po -

tencia, siempre presente el acto comisario tácito; si uno 

de los contratantes no cumple, el otro está en condjcioncs 

de no cumplir; y en consecuencia 1 el que cumple puede 

ejercitar la rescisión del contrato sin responsabilidad 
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alguna, es d~¡:i~; el q~~ ha\;c~~r>Ú<loJ-ésta cÜspuesto a -

.~e~~~'°~-~ :~~~Pi(~-~·ª~- :~~'.~f~::.f~ ·_p_~~J~A_ti··_·::c: foe-~-;~~~~--~;~.qºU-~'-.·_4~--~-'.aé~u~rd-0-
con la Ley Eederai': d~~º~í-~;~jo, ya sea el patrón o el 

tr·a~aj ~·d~_:r:i'.-,~:~ü~J~·~ :;r~-s-C;{~~d·¡:-r ··en cllalquier monie'nto-·el. ·con-
< , __ ' •• • ---·-· ... _ •• ----

tra t~----de~~~~~-~·-ªj::6~~.-~,1--'.::·.¿~j.1's a-- ·:j us ti f icada, sin r-esp01lsa-~i 1 i ~' 
dad -áig1:tria :piira fa cparte que lo lleve a cabo. 

LA NATURALEZA JURIDICA 
DEL PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL. 

Los llamados procedimientos paraprocesales o 

voluntarios, son aquéllos asuntos que por mandato de Ley·, 

a solicitud de parte interesada, (trabajador, sindicato

º patrón), requieren la intervención de la Junta, en 

forma oral o escrita; debiendo sefialar expresamente-la -

persona cuya declaración se requiera, la cosa que preten

de que se exhiba, la diligencia que solicite se lleve a -

cabo, sin que esté promoviendo juicio alguno entre partes 

determinadas, por lo que su naturaleza juridica es juris

dicción voluntaria, y bajo este procedimiento se trami --

tan: 

1.- La demostración de la existencia-
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de, hec~os· ql:l.e:. Juin\.P!<?:dll'cido.:·a_ ~an 

a_ prod~ci ;,_- e·f~~tók j_~~Er~r~~~-C?~~--~,:y ___ '~~ 
deriven _perj_u_~~i-~~. ~~~t~f_:~:~_;:~:~·;: P.~E 
sanas. ;-.. _ · ,.,, .:-~~:~:t'.; 

2. - Para que ~e_s~i'te_:·:~?n certez·a 'uria"'º 

si tuaCió·n--j ~~ídi~a--eri ~~~~~~~;:~-~I~'i:a -
incertidumbre·. 

3.- Cuando se requie~a la intervención 

de la Junta, sin que exista contr9_ 

versia-entTe las partes, tan sólo-

se tratará que se documenta la efi 

cacia de algún acto jurídico. 

VI 1. - OBLTGACION DEL PATRON PARA ENTREGAR EL 
AVISO DE RESCJSTON AL TRABAJADOR. 

Esta obligación se encuentra fundamentada en los-

procedimientos paraprocesales o voluntarios y se origina-

cuando el trabajador se negare a recibir el aviso de res-

cisión; el patrón, dentro de los cinco días siguientes,-

deberá hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva, -

por escrito, para que ésta notifique al trabajador por.--
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conducto del C. Actuario adscrito ·a la misma, en el domi-

cilio ~ue el tr,baj~dor .le haya p~oporcionado al,_patrón,~ 
. ·' .. 

debiendo :-eL-.:pafrón-~.-·se·fi~·1ar.10-,en dicho ocurso, áriexando· -
' . . . 

tam~'{én_;~e 1 A~--is:~~ -;~~:~-c;:J~9-~_i_oq ~-~~r~?Pº~c(ien (~_ ;_ -- e_Xp~ni"e:ndO_-
:·.: ~ - :,,.: .. ·_:. :--,- : : .. -,. - ' . ' ' ,- . ~ ' 

las .:,-causal: o.: cdusa_les_;- resc;isorias en-qu_e incUrrió.:· e\ tra-

tiaj ado~;·d:~:~ha/o':fechás ·de_ las· mismas, fundándolas con far. 
Jñé ~-¡:ó~D~~~~~:h~~~,~~~~~,~~'.~jü~~-~ aC-cirdará ___ dentro de:·· 1,úi- \ie~in·t-i<:'tia-
t-~~---ti~r'~º~·,:;:;-ig~y~~fes ,-.: -~~bre lo sol.icita~fO--y, en su ·c_aso,

se~alá~:¡\•:dá(y' ~or~ para desnhogár la diligencia y oide -

-nará :ia · cit~c-~~:~~ ~e fas- personas'· cuya de~la!ación. se pre-

''El aviso que se tiene que dar a la -

Junta, en relación con el despido de 

- un--trabaj ador-, cuando se niegue a 

recibirlo, debe cumplir con los si -

guientes requisitos: 

a).- Que el que dé el aviso de despi-

do, acredite fehacientemente su PªE 

sonalidad. Por lo tanto, si se tra-
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ta de una p_ersona mora·~! h.~~rá _que_- ad-·. 

junta.r .al ayi_s:a_ el} cue~_ti._6·n-~ ce! póder 

Ilota riat=~ c·ar-res-Poñ0d1-et{t-e~ ----
b). - Asentar -'en el aviso 'que· el tr~ba

j ador se ne&ó a - recibirlo y· de _s_er_ -:

p_osib_le ,_acreditar tal _situación -con-:. 

testigos. 

e).- Relatar suscintamente, en qué se

fundament6 el despido, a fin de que -

el trabajador no se quede en estado -

de indefensión. 

d).- Señalar el domicilio del trabaja-

dar, en donde se debe notificar tal -

aviso. Sobre este particular, se 

aconseja que se dé el domicilio del -

actor con el que se dio de alta en el 

Seguro Social. 

Los avisos de despido se deben dar al

trabajador o a la Junta, no al Sindic~ 

to. Desde luego, un patrón puede ha -

cer valer varias causales de rescisión 
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y pO:steriorme~te sÓio ·probar. ~lguna 
o argunas ~-~usas--de--e~fa-~-~-~ :-< co·n· una .. 
-é¡ue·~;acredit_e-, se 

11 El Legislador senaló ~1 proce~imie~to 

para otorgar al patrón las facilida -

des procesales de cumplir con la noti 

ficación del despido; resultando 

importante destacar que en el mismo 

-aebe precisarse la fecha de rescisión 

y claramente exponer la causal o cau-

sales en que se funde, sólo así se --

cumple con la finalidad de las refor-

mas de la Ley, de que tanto el tra 

bajador como el patrón conozcan di 

chas elementos, pues los mismos no 

(65) CAUSALES DE DESPIDO 
Páginas 63, 64 
Editorial Trillas 
México 1987. 
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podi-án VaTiar.~e .. :en -~~--··j_Ui_~~?··,_::-·r- ~~~ :- -,_ 

ci·u~'i ~-~-~~-ri~'~-~-·;.-~:~r-·: _;e~.~_?~ -~-~e!_~a rán·-· las 

p rt1eb-as-:··e~~?;1 ···. ~l-b-Í:i·ráJe·'; caiifCcc io -
.-',;[,' ·.,;.-__ _ 

na~-~.?··-:·e-~;-. ~~-~-~f~~.:.º~~~~,~,~~ii_~~·-:-~-~ _ ~espi~o, 
-s~· ,~~--~~-~ffi~~i;~~~-~i;~,~f~.§:?J~AºF .·y- éste de-

berá;Hrinárf:'Ci~}rei:l.bicfo' en la copia " 
~ -~r 

del mi.srií~,'\ndi:éan~Ó ¡a hora y. fecha-

en .que, ... se ,:eciba el original. (661 

Francisco_Rámirez Fonseca establece que: 

''Esta obligación patronal, tiene por -

objeto configurar con precisión la -

causal de despido y la fecha en que -

surte sus efectos, a fin de que el -

trabajador pueda hacer valer sus der~ 

chas frenta a la causal o causales de 

rescisión invocadas. La adición de -

que se trata, es notoriamente trasce~ 

dente en relación con los despidos de 

los trabajadores, por que el aviso 

(66) DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 
Páginas 139 a 147 
Cárdenas, Editor y Distribuidor 
Tijuana, B.C.N. 
México 1989. 
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escrito _y··~i causal o~causale~ que se 

hagan::vai~;~·.en :e)_; mi-SmO,, confi"guran -

-_~ef~ñ~ t_i.YBríieij:f~_-.-~a:~i:~s-Cis ~-~n O_~ deSpi ~ 

do (de manera que entre tanto no se -

le comunique al trabajador por escri

to, no surte efectos legales y no co

rre el término de prescripción para -

el ejercicio de las acciones, por una 

parte, y por otra el patron que invo-

que en el aviso escrito, no podrá 

oponer como excepción otras causales-

distintas de las que motivaron el de~ 

pido que comunicó al trabajador. En

caso de que el patrón despida al tra-

bajador sin darle aviso escrito, se -

genera la presunción de que el despi

do es injustificado y quedará obliga

do a probar que no despidió al traba

jador o que éste abandonó el trabajo, 

pues de lo contrario se escudaria en-

incumplimiento, para originarle al --
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al trabajador desventajas en el 

J~~~:ici: ~~~~6.~-~~~·>::~~ ~ti~'CtiéT.:da':-·Con' el-

prfof,ipf6p}"~f~~~'11 "~~dvadd Úl 

ari:íciilo 7fs''i:le;;fa L1ey'.;,(67J 
;,,; ~·:/:·:'.;: ,;:!:: 

IX: .; ~~Y~H!N~t~~}--~-~ii_1;~l~t~ó ~~RR~~gnrg~\ p ATRON 
<; -
·~ .. 

-,(t.;;{cii'e'~cid< ~~q;;~·:ei-I'at~Ón \Ien~ la carga de la 

prueba·,., -p:~-/~}·:~~~F~~~J.~_:µ;·;~1i~?~·~~~t:~"i1~·(dC ~~t~Y:i~& \:-.d~: re seis ión, 

es nkesarici'), c~hdcir ¡;j,-rqíie cttst_t~"r_,~{\~~m: '·_ En ''este _..: 

sentido /i{ira~i":r:~~r ~tJk§; Hugo·~ItaJº,Morales itir~in - -
- ' '--'---- .·',-'"-' .:o-•_:;,~_:_!..c·~- 7;'<~--~: •; O·. /.~...;..~ o:i]t~: "',':,~''°' __ ;_~_::_--~------~-- '.;_~,:-~ • 0

•• 

que_: \·¿~:-.: ::::. /.'-- --/~~~ -~,~~::· ' -;: . : ~ 
·;·-,.~:ü:·-· ,-::;,., .. :~'r·; 

•;~e~?es:;fi~'.. ~-~ ~;~5~~3 o peso que, re-

~=~~-~-~~i-~~-~b-;~-~~-~~ <p-;~~:-~~; ,-;pa ra--ciue- ~-stimi - _-. 

~istren,' obligatoriamente el material 

~ro6at~rio· que la Junta necesita pura 

formar su convicción sobre los hechos 

alegados en el juicio. En nuestra -

materia, debe probar el que esté en -

mejor aptitud o disposición de hacer

lo, independientemente de lo afirma -

(67) EL DESPIDO 
Comentarios y Jurisprudencia 
9a. Edición, Páginas 165 a 170 
173, 174' 178, 179 
México 1989. 
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ció.n o l~ · ne&'áci.6n ~e1:-· De-r~·-~h~;> ·pó~~ -
_:._ - . ' .. :-,-.- -

lo que es mia.,o,tjÍiga,_ff{~:y un Dereclló 

de las parte~~fque%éri'iitln°<iüe•]C:umplir 

con ..• e1:m1p'oimn"pe·u.·.I·.·.~.-·~.:_-_r._-.i .•. º.·.···c······e.•-.-.é.•~~;~~~~~'.{:~·~•••{~y·· 
les_ --~-e·~•· <lF' -?'L. 

_);~- '_~';} ~-, ··i"~{~~i: ·.};¡~~;~?h~~- .; ~~<f 
En relaéió_~··-~Óri~-;/:io /irit·~-~'i:~:;~; ~l'.~-a-~tículo 784 de 

· .. -.· :.'.· _____ ·.,· .:·· ·;: 
la Ley Federal del :Trabaj_o establece: 

'
1La Junta eximirá de la carga de la 

prueba al trabajador, cuando por otros 

medios esté en posibilidad de llegar-

al conocimiento de los hechos, que de 

acuerdo con las leyes, tienen la obli 

gación legal de conservar en la empr~ 

sa, bajo el apercibimiento de que de-

no presentarlos, se presumirán cier -

tos los hechos alegados por el traba-

jador. En todo caso, corresponderá -

al patrón probar su dicho cuando exi~ 

ta controversia sobre: 

(68) DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 
Página 111 
Editorial Trillas 
México 1987. 
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Constancia de haber d_a~o P.or. escri-
., --· ' 

to al trabaj :~~ d~ 1~'~.féé~a r. cau_:' 

sa .de su despido ••.• ,. 

ral, siempre tendrá e·1 p<;i_trÓ!(13:~~-~-!g~·,~4-~;:-:'.i:~jp·r_4~e~~·:; qu~- :

se identifica en el fondo, con ~i--p:;.i·n~~~¡~:;··c·i~:t{~,~~de·--que~ 
':.·- ::-":,; -:."-·-·- -· 

debe probar el que afirma; y er' que .. >ni~ga···~C?--'t'iene.· nin8u-

na obligación de hacerlo, salvo que ~u n~g~}:iv~. }mp~.ique -

una afirmación; excepción hecha, cuando el:~atrón niegue

el despido y ofrezca de buena fe el empleo al trabajador,

en los mismos términos y condiciones en que lo' venía 

desempeñando, para que se reincorpore a sus actividades. 

Sin modificarle st1s condiciones laborales contractuales, -

o en todo caso justifique las condiciones controvertidas,

operard la reversión de la carga probatoria y será el tra

bajador el que tenga que acreditar el despido que alude, -

debiendo las partes ofrecer las pruebas que estime perti -

nen tes y que no sean contrarias a la moral, nl Derecho y a-

las buenas costumbres, y en general, aquellos medios apor

tados por los descubrimientos de la ciencia. 
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qúe deb.e.n s~r ~i:reé:id¡¡~~ p~ra.~cieditar ~1.-d'.e~pi,~o: ''re e E_ 

mienda -: ;-~:-~-·~-~~~~~'~i-:~~-~~~~~:~-~I~~i~~~~~~i~~~-~.-rK~o\~~ ~A~--~p~--~o::,:~~~:-~ ~o , -

~:ar-Ú, -.~:~;~i:f~-~~-;<:t---·~-~-~~~ _Í.U"nEi~~~;.-i~~~:):·aL-: l~y·~~,¡-~-~ fa~· e~-c'.ri -

.tµra_ co;~º·e_S_-~-~~d~i-erite ~~, d~rrA-.·{f~<;~'~.;:-fri _,¿~:_t·r~ia .:.·j-:·de.· la :--razón 

de ·_firrria·, ~e~~r~:~_:(~·i4?: :~~-1--~-'~:~baj-ad~'.;-, "'-Ü-- -e~-?~u -~as-~, de la-

-JfegS:1:iv-a~- d~:,~-~-i:~~i~~ ~~re&ando a Ira ~-;cri tura la -copia 

del aviso. ·y ·con el testimonio correspondiente podrá 

acreditarse ante la Junta todos y cada ·uno de los elemen

tos que se desprenden de la adición al articulo 47, ·y 

las cargas que le han impuesto al patrón los criterios 

interpretativos de los Tribunales Laborales."( 69 ) 

No estamos de acuerdo con esta opinión, ya que 

los documentos públicos, cuando contienen declaraciones -

o manifestaciones hechas por particulares, sólo prueban -

que las mismas fueron hechas ante un Fedatario Público, -

que expidió el documento; por lo que las declaraciones -

ante Notarios, en materia de trabajo no hacen prueba ple

na y sólo tienen el carácter de prueba testimonial. De-

(69) DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 
Página 144 
Cárdenas, Editor y Distribuidor 
Tijuana, B.C.N. 
México 1989. 
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.-.. ' . 
. ''··· 

-"':'._.,. 

·-En- vi'rtU-d --~ -de- ~l.~-:~ ~td:~_:SiT.~_::~~~:~;~~~~ii~!iñerj~-~ rea-_ 

lizan e-~ti/~~t~:'Z;~~~~~s~ff ~\iT~i¡;t¿~~ii·~;~,tcúega1 ·y ... Patr~ 
na_l ! sug~-~i ~Í~oª~{gu·~~}~:-~~~O~~-~JÍ·;¡~~--d~"~ icl'~·::-:'~-~-~~·~es· ~:t ecnoi1f --

_gi_c;:_~-~ de ~-J~:~~~~~n ~-~~f~---,:~y;;qt;·~-;~~-~~i&'~--~~i~:: ~";¡-~·~~~~-¿._de~ _tOdos, -ai·-

chO<~Vé-;{t~:}~u~.f~. ~:~~-~b~4~~~~-: ~~~~~-~~~~.t~~-;~il~- .. camara -de· video, pa
ra· qÚe\:·(1·1e·g¡l(lQ-'-'.ei 'Ca~·c), -~-~~e~-~~.:-.~~~o-· pru~b·a· el videocass~ 
tte ·r···i.·~-:,· .. ~,¡~-~-~~}óri -~~~~-e~i-~a: ~-~ ~-i; ··:la -cual- sería un me -

. . ., . 

dio de P,~~~b-~ ~~~acre~_~e, p~ra acre-di tar que: 

1. ~ El patrón intentó entregar el Avi

so Rescisorio· al tr_ahajador~ Y 

2.- que éste se negó a.recibirlo. 

Siendo esta una _pr_~~~!_l- J:!Jr_~_ ~t __ de '.¡u,-e,_ imposi--

ble de objetar. 

Lo anterior, en razón de que con frecuencia su -

cede, que el trabajador se abstiene de recibir su Aviso -

Rescisorio, para posteriormente demandar a su patrón, ale-

gando despido injustificado. 
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Por ende·~~, c:or're"spOnderá:::_a ta ofe'rente .de. dii;ha -

prue_ba:·,-_:apOr-ta:r_~:-~_o,~.~- ~·;-.4-~-~-~~.:'.'~~~-~:.~~~:~~/i_:~~~\C~.:!4~·~-~~-~~-~:do_~a_:~:: 
aparato. de ·.tele~viÚ~;¡2~[>'d~"A_~t~Ü:d'S:~ ~1i~a~;'\u~·~z:;f~·en .·
aptitud .de .entera~~~ ci~i ;~ont;;'riid.~ c!éi: i~{fil~'~dó;, ofred-

• "''.~- >'-e' : ·'- ·::':-~--~.- • 

da conio •prueba;' 

Como-·-ya -se dffo--lfrite"i-iO-finente~ .el aviso debe coE_ 

tener la causa o causas por las -cuales el patrón está res -

cindiendo el contrato de trabajo al trabajador, indepen -

dicntcmcnte de que también deba establecer la fecha en que 

ejercita dicha acción, es decir en que toma la decisión de 

despedir al trabajador: manifestando con precisión la ca~ 

sal o las causales invocadas en el mismo. Habiin<lose es -

tablecido de esta n1anera, tomando en consideración que el

trabajador debe ofrecer sus pruebas en la primera audien -

cia, en la etapa correspondiente. 
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CAPITULO CUARTO. 

CAUSALES ESPECIALES DE RESCISION 
DE LA:RELACION DE.TRABAJO. 

I.- Causas de terminación del Contrato 
Individual de Trabajo 

II.- Causales Especiales de Rescisión de 
la Relación de Trabajo en la Industria 
del Autotransporte. 

III.- Causales Especiales de Rescisión de 
la Relación de Trabajo de las 
Tripulaciones Aeronáuticas. 

IV.- Causales Especiales de Rescisión de 
la Relación de Trabajo, de los 
Trabajadores Domésticos. 

v.- Causales Especiales de Rescisión de 
la Relación de Trabajo de los 
Trabajadores Ferrocarrileros 

VI.- Causales Especiales de Rescisión de 
la Relación de Trabajo de los 
Trabajadores de los Buques. 
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VII.- Causales Especiales de Rescisión de 
la Relación de Trabajo de los Agentes 
de Comercio. 

VIII.- Causales Especiales de Rescisión de 
la Relación de Trabajo, de los 
Deportistas Profesionales. 

IX.~ Causales Especiales de Rescisión de 
la Relación de Trabajo, de los 
Trabajadores de Confianza. 
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CAUSAS DE TERMINACION 
DEL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABA.JO. 

Las relacion_es _ind.~·v:idÜales de .-trabajo, como -

tOda:S tas- 1-e-laéiones jurídicas.-.- Son susceptibles _de termi~ 

narse 1 suspenderse o rescindirse, térrnifloS que Usllalffiente 

co_i:if~.mden tanto ej_ecuti vO~ ~e ~-e~pre_sas_·-_ ~?iño ) uri_stas_~- .. dá!!, 

dolcS en- oCasiones,,__.la_. cal~_dad~: .~e:--~-~.i#-~~:~~~P--~~ ~ _s_ie_11do que -

son totalmente diferen.tes ~. 

' .. ,, ,--

Es conve.~~~ri~~-~, -~~-~~r~? ·d_i~h-~s:·~:-té,r~'in9'.s·; con :

objeto de precisar l.os~fe~to's q~~ 'cada ~n~ d~ ellos pro~ 

duce_. .Según·, Ma_!io ~~-: ·j~_ Cueva; ~~rmiriación es: 

''La ~isólución de las relaciones de -

.trabajo por mutuo consenti1niento o

coffio- con::;ecueñcia de la- hiterferen -

cia de un hecho, independiente de la 

voluntad de los trabajadores o de 

los patronos, que hace imposible su -

continuación; asi a ejemplo, la in-

capacidad fisica o mental del traba-
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jador.·.: PO-r su naturalezif, .y··salvo -

el - e~~~- d-~-~1 -~-~-t~::ó·~·:.~'~:~,~~~-~:i;ml;h;t.~·-/ e·~. 
·;., 

e1: resü1ü<ÍC> de iá;a<ÍmGión\dé1 prin 
:_ - . - --~: '.· ~:_::~:=~ ::=-;~:-:_..,- ... ~::::~~.:,__::...'.::.'.?.->::.- _,: :~:; ... ~··.'·~~-.:\;_:-;:~~-'.:'-':-'.: :: _--_ <: '.~ ~ 

. ¿t"iº3t"~~u~c_S~~"é ~:¿~~t '~i7t~pon;en •· ª 
las.-relac~ones.· JUr_¡d1cas ~ .. -.:._. : 

Así, por terminación entendemos, en forma lisa-

y llana, la cesación definitiva de los efectos de la rela

ción jurídica laboral, por causas no imputables a ninguna

de las partes. Nuestra Ley Federal del Trabajo, establece 

como causas de terminación, las siguientes: 

I.- El mutuo consentimiento de las 

partes; 

II.- La muerte del trabajador; 

III.- La terminación de la obra o ven-

cimiento del término o inversión 

del capital, de conformidad con-

los artículos 36, 37 y 38; 

IV.- La incapacidad física o mental -

o inhabilidad manifiesta del 

trabajador, que haga imposible -

(70) EL NUEVO DERECHO MEXICANO 
DEL TRABAJO. 
Página 24 2 
Editorial Porrúa, S.A. 
México, D.F. 1977. 
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por una de las partes. Es el acto juridico, plenamente 

válido, que pone fin a los efectos de- otro acto también 

válido. 

II.- CAUSALES ESPECIALES DE RESCISION 
DE LA. RELACION DE TRABAJO EN LA 
INDUSTRIA DEL AUTOTRANSPORTE. 

Además de la causales analizadas con anteriori~ 

dad; existen otras, que motivan la rescisión de la rela -

(71) ARTICULO 53, L.F.T. 
México 1980. 
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ción laboral~ :como .en la ind~~t~i~ de1· a·utOtraiispórte. -En

este sentid~, la; Ley F~derál del ¿rabajo, establece los 

sujetos-, la·s -~-~-¡ig~:~~-0'.~~~:;:r: i~s·· ~-~~·5·a'5-:·-cfe ·:res·ciS-iófl-; . 
• -=----= .''.,.._:'-;'. --··- ·;--~~~~~-_-:,_-}_e'. ,)_\-.' _;-~ 

--:~~-:~-,:::,<· é _.· .. : ;?;_ ·-:~~,;-: ;~~~~~~_e- ·'-','-~.-c.-· .• -- _.:_.,.->'="'º- ,,_,--:_·_ 

::::::1¡:¡j?ilf 1í~~l1lt~i1~~¡j~~jF:~~::~:~~~:'. 
al_ pat r_ón_/.--a~i_b_Ord~.?:'..de~:~autobusCs., ;_--caniiOnes o automóviles . 

. f.·----~~-~~~~~-.:::~:_ :s~::" -::~'~{·-r.7F:~-\~-::·:\-~ -
< ·· ~~tii~~i~Jli~\~é~r~Jie~arios o permisionarios de-

los ~-~:hi-~4~:~,~~~~fl~~~Etfi~~~~~: '~ii~ -¿~-terminadas personas, para 

E·r:2·p~·~misiOnari_o, propietario del vehículo y el 

concesionaria del servicio, son solidariamente responsa 

bles de las obligaciones derivadas de los contratos de - -

trabajo y de la Ley, por lo que, el trabajadQr podrá diri 

gir sus acciones en contra de uno o de otro, o de todos --

ellos, es decir, todos scrfrn, conjuntamente responsables,-

de los daños o perjuicios ocasionados a terceros. 



La. de;irigei-i~.!>-'if!Júf,tai!:oti6ii2as ~~" 
ciu-r~nt·é~ ·~:·.~~:· P·r·~~~~~~'.~:~·~Ió~-~~~~~· .:~~~~ ·-·~~-r~, 
v~ºc iC? s _, _. d~;-.d~~-~·:;-6·fde·~~;_'.f ~'~'~,~0;2~~~;h-~' ~~-s ~· 

~::: ·~- .. -~,~:~ .-:_· ,- ', .·-·.,_· :;. 

qtie·_ '.líite~·eéfe'ii~"·D?J3.· :y,:ti~i~:.:é1'óh ~-'d~J -
_,, ' h.',-~··,;-:·';· ----;±_~;g·, 11~--'- t?-~_,}::,:·t· 

--tra~·áj~~-;-~~-~-~:_·(=--~ ~·<' ,\\::'.-.-.-: · ,.c: ·:. ,, 1~o'i 

. R~cibi~. c~;g~ \. ;a~aN ;j~;·~ de 
... los luga~e~ ci~Sig~acl6s p~~ li/empr! 

sa. 

Los trabajadores del autotr~n:~p-ort~~~~. ·tjCn~-n las 

siguientes obligaciones: 

Tratar al pasaje con cortesía y 

esmero; 

manejar la carga con precaución; -

cuidar del buen funcionamie11to de-

los vehículos e informar al patrón 

de cualquier desperfecto que obse~ 

ven; 
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hacer durante. el viaje, ~a_s ~epa ~ 
-·. , :.::·:-- :-- ' -- --

raciones_ dé_··. emergencia,- : de-. acuerdo 

Cofl-._~u~ :~- c~n~c iiliie·~~F·~~-;-:: · 
en"c·aso· -de qu~-:no.::.~_s_t_é.n ~!-1~ p9_~_ib_~.~ 

· Hdades-Ú h11c~rlai;_' _d~~~fá_nt:on~ 
,duc~'r ~i v~hÍ:~Ei~)~i~*,;blildo'mÁs-
próximo ~ al l~g¡;i;~~~1adó para· -

Su:.r'ep'atáci6n"·,?. ·.::.¡/':- <::~_;:·~' ·.·:··~ -. 
---~J-

ob s-~ 'rva·~-á-~ loS ~:·~~~~~~~~~~~-Ú~-~-~- ae·· 't í-á!! 
·. . . . ; . ' ' . - ._., . - -' . '" '" : '.• ' ~-- - .' . -_· '·. -·' 

sito -i·_-la~~ indi_Ca-cione·s téi:nicas -

_q~-7~ .. :d_i,~~~~j-~s _- ajitO·T_idades o el pa

trpn. 

Entre ~as ob~igaciones de los patrones están~ 

en.los servicios foráneos de transporte, las siguientes: 

Pagar gastos de hospedaje y alime~ 

tación a los trabajadores, cuando -

se prolonguen o retarden por causa-

no imputable a ellos; 

hacer las reparaciones para garan 

tizar el adecuado funcionamiento 
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del vehículo, la se¡(uridad d.e sus'-· 

ción laboral: 

causa justificada; 

b).- No ejecutar elviaje o interrumpí,!'. 

lo sin causa justificada; sólo 

se justificará tal negativa o in

terrupción, si se da la circuns

tancia de que el vehículo no reú

na las condiciones de seguridad -

indispensables para garantizar la 

seguridad de la vida, tanto de 
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los trabajad~r~s~ usuarios ~ pd -
- ·. ·' -·-

~fico_: en :-·~enéÍ"al·~,-

~) ·-:- La di"S_lni~u-~fón __ en f9rñta: .. importan-
' - -:· 

te y: reiterada del volumen de in-

gresos, ·sc:ilvo que existan circun~ 

tánciB.S jusfificadas. 

III.- CAUSALES ESPECIALES DE RESCISION 
DE LA RELACION DE TRABAJO, DE 
LAS TRIPULACIONES AERONAUTI CAS. 

La Ley Federal del Trabajo, regula el trabajo -

efectuado en las aeronaves civiles que ostenta matrícula

mexicana, y su finalidad es, no tan sólo conseguir el -

equilibrio y la justicia social en las relaciones de tra

bajo, entre patrones y trabajadores, sino también garan -

. __ ti_zar __ la .seguridad de las operaciones aeronáuticas. 

Las obligaciones de los trabajadores son irre -

nunciables, en la medida en que correspondan al propósito 

básico de su especial labor. 

Son miembros de las tripulaciones aeronáuticas: 
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!.- El piloto al marido de la aeronave 

.,,-,-,· ·-""· 

cargo, no se t'Tait~port.éri. pasaje -

ros o efectOs ·ajen.os __ ·a~·1os inter~ 

ses del patrón, sin cumplimiento-

de los requisitos correspondien -

tes, ni articulas prohibidos por-

la Ley, a menos que se cuente con 

el permiso de las autoridades co

rrespondientes; 

II.- Conservar en vigor S\IS licencias, 

pasaportes visas y documentos que 

se requieran legalmente para el -
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desempcñ~ de su 'trabllJo; . . . . . 

I I I. - Presentarse a· cubrir :loS ... se.i:--'-'.';c_io·s 

que teng~n á~~g~a:d~~ con'' lá:' an't"i.:_. ___ .-
-"- -- - -~,-:::_,_ 

Cipaci6n. y . en. la for~:a.;g\1e ~stü: : -• 
ble_zca_ su co~tr~tg ,y_ ·/~1I*··~~i~.~!?~to 
interior· -d~<t;a~~~j·~:·~.- -~~~-'.i~~' causa _-

justificada; 

IV.- Someterse, cullndo menos dos veCes

al año a los ex&menes m~dicos pe -

riódicos que preVengan la~ leyes,

los reglamentos y los contratos de 

trabajo; 

V.- Someterse a los adiestramientos --

que establezca el patrón, según -

las necesidades del servicio, a --

fin de consenrar o incrementar su -

eficiencia para ascensos o utiliz~ 

ción de equipo con nuevas caracte-

rísticas técnicas y operar éste al 

obtener la capacidad requerida; 

VI.- Planear, preparar y realizar cada-
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vuelo, con estríctq ~pego a las 

17yes, Í'egi'álnentc_Js Y: aCiñ&S dispo -

sicici~e~ -dictadas o ap~obadas per

la Secretaría de Comunicaciones y

Transportes y por el patrón; 

VII.- Cerciorarse, antes de iniciar un--

viaje, de que la aeronave satisfa

ce los requisitos legales y regla-

mentarías, las condiciones necesa-

rias de seguridad, y que ha sido -

debidamente equipada, aprovisiona

da y avituallada; 

VIII.- Observar las indicaciones técni -

cas que en materia de seguridad de 

tránsito aéreo boletine el patrón

º dicten las autoridades respecti

vas en el aeropuerto base o en las 

estaciones foráneas; 

IX.- Dar aviso al patrón, y en su caso, 

a las autoridades competentes, 

utilizando los medios de comunica-
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ción mds rápido~ de ,qu~ ·dispónga~-
~ ' - . . 

eri -:·.cas_Q:;. ~~ ~ 'p_re_s·ent~ r~-~- -en-:vue1ó 

é~f~!_9if~_e:~---~·~i"_t_~_aci-'óil- dci_ ~~TH?Fg~nci_ñ, 

o, c'uando o'~urra algún ac:cidente; 

X.- Efectuar vuelos de auxilio, bús 

qu~da--o salvamento en cualquier 

tiempo y lugar que se requiera; 

XI.- Tratándose de los pilotos al mando 

de la aeronave, anotar en la bitá-

cara, con exactitud y bajo su res

ponsabilidad, los datos exigidos 

por las disposiciones legales re -

lativas y hacer, cuando proceda, 

la distribución del tiempo de ser-

vicios de los demás miembros de la 

tripulación; 

XII.- Rendir los informes, formular las

declaraciones y manifestaciones y

firmar la documentación que en re

lación con cada vuelo exijan las 

leyes, reglamentos y dernis dispo -



- 149 ~· 

siciones :'~p\~,c~l;>_l~~:·_y; 
XIII.-· Po'ne~:eil conocíniie.ilto del patrón -

· :.~a1 .-.~~~·~I~:~~~;- ~1·.~t-U_e-tO;;- Tos- defectos· 
, ' . --. ·-~ :'"-. _· .. 

tñéC.áÍliCOS 'o··~ t-éi:riicOs que adviertan 

«J. ·pr~·~u~_an ,~~Xt~te-n" ·eri __ ~a ·aerona

ve.Cn)' . 

. ·. 
La·s _.triP~laCiones tienen prohibido: 

I.- Ingerir bebidas alcohólicas duran

te la prestación del servicio y en 

las veinticuatro horas anteriores-

a la iniciación de los vuelos que-

tengan asignados; 

11.- Usar narcóticos o drogas enervan -

tes dentro o fuera de sus horas de 

trabajo, sin prescripción de un 

especialista en medicina de avia -

ción. Antes de inicar su serví 

cio, el trabajador deberá poner el 

hecho en conocimiento del patrón y 

(72) LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Artículo 237 
México 1980. 
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presentarle la prescripción suscri 

t~ por el médico; y 

111.- Ejecutar como tripulaciones algún

vuelo que disminuya sus posibili- -

dades físicas y legales de reali -

zar vuelos al servicio d~ su p~=~~ 

trón. 

Son causas especiales de rescisión de':Jos · tra -

bajos prestados en aeronaves: 

I.- La cancelación o revocación defi

nitiva de los documentos especifi

cados en el artículo anterior; 

11.- Encontrarse el tripulante en esta

do de embriaguez, dentro de las 

veinticuatro horas anteriores a la 

iniciación del vuelo que tenga 

asignado o durante el transcurso -

del mismo; 

III.~ Encontrarse el tripulante, en cual-
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quier tiempo, bajo la in~luencia -

dé narcótico'$' o 'd~~g~.s en~rvantcs

IV. -- La _vial."~~:i_ó~~.'d~· i~Sºleyes mater.ia

de· i~-~;o-~thC:icÓ~. Oº~~xp:d-~~-~Ción:·_de -:- -
-

meréS.~_cí~~~"' en él de-sempeño de sus 

?~~:.~~~-;~s~; .·· - --. 
V. - L~ _ né&at_iY.~ ~--ci~·Í ~--;i_-~'~1il~~·te, sin 

ca~S ~--.--jú,~t··~·-ti·.~~~-a-,'> ~~~::~j-~cui~~- ~ue- --

· los--.~e ~~~itia=>:;~úS·quecia o salva -
. ,·,. ,: ' '~ ,· - '. ' - ' 

ll!ento, a·' iríiC:iái. o- pi_osegu-ir el ---

ser~"i¿i~ de, ~.rue10 que le haya sido 

-~sig~aciO-; 

VI.- La negativa del tripulante a cur -

sar los programas de adiestramien

to ·que. según las necesidades del -

servi~i~ ~stablezca el patrón, 

cuando sean indispensables para 

conservar o incrementar su ef icie!!_ 

cia, para ascensos o para operar -

equipo con nuevas características-

técnicas; 
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VII. - La ejecución; en el desempeño del

trabaj o,: por parte del tripulante, 

_d~:- c~_~_lcl~.i~·T acto o la oinisi6n iit

teñCfófial· º-o negligencia -que- pueda

poner en peligro su seguridad o la 

de los miembros de la tripulación, 

de los pasajeros o de terceras -

personas, o que dañe, perjudique -

o ponga en peligro los bienes del-

patrón o de terceros; y 

VIII.- El incumplimiento de las obligaci~ 

nes señaladas en el artículo 237 y 

la violación de la prohibición 

consignada en el artículo 242, 

fracción III. l 73 l 

De las disposiciones anteriores, se desprende -

que los trabajos especiales, revistenimportancia desde el 

punto de vista jurídico, ya que sus causas de rescisión,-

remuneraciones, horarios y demás consecuencias, no se re-

gulan en el marco general de la Ley de la Materia. 

(73) LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Artículo 244 
México 1980. 
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IV.- CAUSALES ESPECIALES DE RESCISION 
DE LA RELACION DE TRABAJO, DE 

,LOS TRABAJADORES DOMESTICOS. 

L-~~- ;eiaci_o~es ~ri~i-fiad~-S~--e~~--. 1~~.ºPr~--s_faCión -'d_e -

servicios domésticos,_se f~ndament~n, como.iod~:r~iaci6n 
- ' - -_ - - ;, .,._ -, 

ju_ríd_ica __ -~n, ~-_i..?c_uei.~o ~-~-ri~r_r: las. ·p_~(~~S,-,_ l?=:f-:~~-- realizar. ese 

tipo de,':trabaj o e'special. 

tices, son: 

,· - ~ -
Vale 1~ j:>~na_ .d,e·s~·aC3.r ! q~e _t_rabaj ado·res domés -

''Las· personas que prestan servicios 

de-aseo, asistencia y demás, propios-

o inherentes al hogar de una persona-

o familia; aunque ejecuten los tra -

bajos indicados, no se consideran tr~ 

bajadores domésticos, quiénes los rea 

lizan en hoteles, casas de asistencia, 

restaurantes, fondas, bares, hospita

les, sanatorios, colegios, internados 

y en los establecimientos análogos; -

como tampoco pasteros y veladores de-
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estos establecimientos y de. los edif.!_ 

-cios,,_de· dep_ifrtiilnento_~ ,y_ oficinas. 

r.- ciuai~~r~ con~cideraci6n a1 trabaja -

-d~rfJ~:~~-St·i'~o-, absteniéndose de 

todo mal trató de palabra o de 

obra; 

II.- Proporcionar al trabajador un lo -

cal cómodo e higiénico para donnir, 

una alimentación sana y satisfac -

toria y condiciones de trabajo que 

aseguren su vida y la salud y; 

III.- El patrón deberá cooperar para la

instrucción general del trabajador 

doméstico, de conformidad con las

norrnas que dicten las autoridades

correspondientes. C 74l 

Además de las obligaciones anteriores, el patrón 

(74) LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Articulo 337 
México 1980. 
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II. -. S{ la :enferm~J·ad no .es c~ónfca, 
piopbrcionarle asistencia médica -

entre tanto se logre su curación -

o se hace cargo del trabajador al

gún servicio asistencial; y 

III.- Si la enfermedad es crónica y el -

trabajador ha prestado sus servi-

cías durante seis meses por lo me

nos, proporcionales asistencia mé-

dica hasta por tres meses, o antes 

si se hace cargo del trabajador 

algún servicio asistencial.( 7S) 

En caso de muerte, el patrón deberá sufragar -

los gastos del sepelio. 

(75) LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Artículo 338 
México 1980. 
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Las obHgacio.!'es ·d~l · trálÍ.aj ador .doméstico son: 
""vf.-'.',' ;;:;_:- ~:~/'.~¡¿, ::::-=:-~-~-: 

---.~;~~l~' . :- ',"; 
1. - Guardar- a1-- ~~tr~~-, ~R~SU~: fami'.(i-a: Y---.~--. 

a --l;a~-:-p~-~~--~~·~:~~. -~~-é '-~~:~~Ü-ir~~ri;·a'i -
hOga·r~'.-dc>~de~~'.·~-t~e ~f~~:~'~.u'~: ~:-~_e~~ ic~q·s , 
cons ideraci_Ó!\ ·y 'resp~to;: - Y~~ 

-.e,--_:· 

lI. - Poner el mayor cuidado. ene la con -

servación del menaje de casa.(76) 

La falta de cumplimiento a estas obligaciones,-

es causa de rescisión. 

Respecto a la relación labora~ puede darse por-

terminada en cualquier momento, siempre y cuando se dé av! 

so al patrón, con ocho dias de anticipació11, éste a su vez 

podrá darla por terminada, sin responsabilidad, dentro de

los treinta dias siguientes a ·la fecha de iniciación del -

servicio; y en cualquier tiempo, sin comprobar causa alguna 

de despido, si paga la indemnización de tres meses de sa -

lario y veinte días de salario por cada ano de servicios -

o las correspondientes a las relaciones de duración limit3d& 

(76) LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Artículo 340 
México 1980. 
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V. - CAUSALES ESPECIALES DE RESCISION 
DE LA RELACION DE TRABAJO;'··oE r.bs. 
TRABAJADORES FERROCARRILEROS; . 

' - . . ~ ;,.~:·· . 

Son sujetos del régimen, los:.~i-~1?~ii}acÍOres de --

las empresas ferrocarrileras,. __ cuª."iqti_:f~r.~"\Cl'~:é~::_ªe_a ___ ?U ocup~-
ción o el trabajo que desempei\en,. · Í.os tr~bajadcires ferro-. __ ;, -:,_·, .. 
carrileros deben ser de nacionalidad ···mexicana. 

Estos trabajadores tienen prohibido: 

I.- El consumo de bebidas embriagan-

tes, y su tráfico durante el 

desempeno de sus labores, por 

cuenta ajena a la empresa; 

II.- El consumo de narcóticos o drogas 

enervantes, salvo que exista 

prescripción médica. Antes de 

iniciar el servicio, el trabaja 

dar deberá poner el hecho en con~ 

cimiento del patrón y presentarle 

la prescripción suscrita por el -

médico; y 
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estos fines; 

II.- La negativa a efectuar el viaje-

contratado o su interrupción, 

sin causa justificada.c7sJ 

VI.- CAUSALES ESPECIALES DE RESCISION 
DE LA RELACION DE TRABAJO DE 
LOS TRABAJADORES DE LOS BUQUES. 

s_iguie.!!_ 

Tienen la calidad de patrones en el trabajo del 

mar o pueden serlo, los armadores, fletadores o navieros.

El armador, es el propietario de la embarcación; el fle -

tador, es quien obtiene el uso del barco para realizar el

transporte en su totalidad o en parte; y el naviero, es -

(77) LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Artículo 254 

(78) Ibídem.Artículo 255 
México 1980. 
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El Capitán, 

oficiales de cubierta, máquinas, sobrecargos y contadores, 

radiotelegrafistas, contramaestres, dragadores, marineros

y personal de cirnara y cocina; asi como aquellos que ten

gan ese carácter, de acuerdo con las leyes y disposiciones 

sobre comunicaciones por agua y en general las personas -

que desempeften a bordo de una embarcación, algún trabajo -

por cuenta del armador, naviero o fletador. Además que -

que presten servicio a bordo, estando el buque en puerto y 

que permanezcan en ól a pesar de que se haga a la mar; 

perdiendo su calidad de trabajadores cuando son restituí -
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dos a su ·lugar de partida. 

_. /___ _,:. 

~No son i~abaj_adores los polizontes, que se in-
. -, --

trodticen·;a_ la e·mbaicación y celebran con el capitán un con 

~enio para hacer_ la fravesia, obligándose a prestar servi

cias en-~1 buque; como tampoco lo serán tripulantes, los

frabajadores mexicanos que deban repatriarse a solicitud -

del cónsul respectivo, y que se obliguen a trabajar. 

Las obligaciones de los patrones en el trabajo 

marítimo, son: proporcionar a los tripulantes alojamiento 

y alimentos, sin costo alguno, en los servicios de altura, 

cabotaje y dragado. Dichas obligaciones, deben observarse 

aún en puertos extranjeros, cuando se conduzca el buque 

para hacerle reparaciones; y las condiciones del mismo no 

permitan la permanencia a bordo; también en puerto mexi -

cano, cuando éste no sea el lugar de origen de los tripu -

!antes. 

En caso de enfermedad, el patrón deberá propor-

cionarles: alojamiento, alimentación, médico, medicinas y 



. ~ .. . 
otros- Medios terapéuti co,S ·,, é"~a1q4,i~r}_q~~::~:se_aj~ú_:_~~~a ~.u.!a1é·-
za. Indep~_!ldi~nt:.~m~~Ee ··--~~- 19:.--~~;i~·r1d~_:~:~~~-~~~~:~:á·,_·~~:~~~;~,·~· o--~ 

- - .. - -· ·~~--0::. ·,..-···---:,_ _ _.,-=-"'-"' -:;-·-,.: -

bordo, el matedal de. curació'it e'stablecfdo 'par.';iasleyes-
y disposiC.iones sobre com-un~·-~n:~'¡_¿·~~:~.~~,,~;¿~·-a~~~:·~~ -·y el· per-

soñ3.l (¡ue--haya . de_ pr~:fstar- atencióÍl---médiCa._,_ 

Para el desempeño de comisiones sindicales y 

del Estado. y para el ejercicio del voto, el patrón estari 

obligado a conceder los permisos correspondientes, siempre 

que la seguridad del buque lo permita y no se entorpezca 

su salida en la fecha y hora fijadas. Así también, está 

obligado a repatriar o trasladar al lugar convenido a los 

trabajadores, salvo que los casos de separación, hayan 

oculrido por causas justificadas; e informar a la Capita

nía del Puerto correspondiente, dentro de las veinticuatro 

horas de haber sido declarado el buque a libre plática, de

los accidentes de trabajo ocurridos a bordo; si tocará en 

puerto extranjero, el informe lo deberá rendir al Cónsul 

Mexicano; o en su defecto, al Capitán del primer puerto 

nacional que toque. 

Los tripulantes tienen prohibido: introducir -
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bebidas embriagantes u drogas enervantes al buque, salvo

aquéllas que se requieran para tratamiento médico, de 

acuerdo a las disposiciones del régimen ordiTiaTiO; a boE 

do no se proporcionarán bebidas alcohólicas .a los tripu.~ 

!antes, sin permiso del Capitán. 

Son causas especiales de rescisión de la rela

ción laboral de los tripulantes, las siguientes: 

a).- No presentarse a bordo para la 

salida del buque, ó que no haga -

el viaje, aunque se presente; 

b). - Encont.rarse en estado de ebriedad 

en horas de servicio, mientras el 

buque esté en puerto, al salir o-

durante la navegación; 

e).- La insubordinación y desobedien -

cía a las órdenes del capitán, -

cuando éste se encuentre investí-

do de autoridad; 

d).- La cancelación o ratificación de-
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. . 
finitiva de los ·certificados de. -

. apti~Ua::._ o_' ·1:::{t;;·~;t~-~ --.d~ i ,~--~~~~·;·~:.· e·x·i -
;_•. :~ '.-- .-_:,- : ' ¡. 

¡¡Í.do~·paf ~as leyes y los regla -

~en tós .. -~~~-p-~ct ~ yos·; 
e).-- La· violaCión .a.1-as le.yes.- mexica -

nas en materia de importación o -

exportación de mercancías, en el

desempeño de sus servicios. 

Son patrones las empresas navieras, las de ma

µiobras, los armadores, los fletadores, los consignata -

ríos, los agentes aduanales y demás personas que en forma 

conjunta ordenen a los trabajadores; son responsables --

sol~darios, por los salarios e indemnizaciones que corre~ 

pandan a los trabajadores por los trabajos realizados. 

VII.- CAUSALES ESPECIALES DE RESCISION 
DE LA RELACION DE TRABAJO DE
LOS AGENTES DE COMERCIO. 

Son agentes de cumercio, los de seguros, los -

vendedores, viajantes, propagandistas o impulsores de ve~ 
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tas y otros semejhntes·: ~~s:tfabajadore~.·de la empresa -

o einpreS_~s··9_~~,: P;r-_~:s~~~~~--~-~S:~~~·,~;~~·~,:~.~{~:~~s'.~-:·~ -~u~~~~ ~u a·éti vid ad 

sea -p_e ·;~~n~;~~~";L:-~--~i:Y~~-~-~ij'.~~Ü~~~~j~~-f~:~~-~:L~~J~~~~~_'~m~-!t:t;e el 

·t·raT1;i:r~-., o q~,e -6Il-i'cUffién·te i-i~~~·r_yen°'&~n -,:~~ · -~~-~~·~-~iaiies ais -

ladas. 

El- salario·-3. comisfón, -pUe·dtt COmprender una 

prima sobre el valor de la mercaric"ía vendida o colocada,

sobre el pago inicial o so_~!e fas_ pagos periódicos. 

La Ley establece que el momento para determinar 

el nacimien~o de _los·-_derecho~ de los trabajadores a perci

bir las primas, deben ser, observándose las siguientes 

normas: 

I.- Si se fija una prima única, en el

momento en que perfeccione la ope

ración que le sirva de base; y 

II.- Si· se fijan las primas sobre los-

pagos periódicos, en el momento -

en que éstos se hagan.C 79 l 

(79) LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Articulo 287. 
México 1980, 



- 165 -

Como_ causa especial de rescisión de la relación 

de trabajo, aplicable a estos trabajadores, la ley seftala

que_ eF: , 1a disminución importante y reiterada del volumen 

de _las- __ o_P~.!-~cio_~cs_, salvo que concurran circunstancias que 

lo justifiquen. 

VIII.-~CAUSALES ESPECIALES DE RESCISION 
DE LA RELACION DE TRABAJO, DE 
LOS DEPORTISTAS PROFESIONALES. 

Los deportjstas profesionales; al ser también-

sujetos del Derecho del Trabajo, son aplicables para los -

mismos, las disposiciones que estatuye el Capítulo X. Co

co deportistas profesionales, se consideran a los: jugado -

res.de futbol, baseball, frontón, box, luchadores y otros

semejantes, que tienen las obligaciones especiales que se

nala la Ley, y que son: 

I. - Someterse a la disciplina de la -
empresa o club; 

II. - Concurrir a las prácticas de pre-

paración y adiestramientO en el -
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lugar y a la hora seftalados por 

l~ empresa -o club-y concentrarse -

para_l9s eventos o funciones; 

III.- Efectuar los viajes para los even-

tos o funciones de conformidad con 

las disposiciones de la empresa o-

club. Los gastos de transporta 

ci6n, hospedaje y alimentación se

rán por cuenta de la empresa o 

club; y 

IV.- Respetar los reglamentos locales,-

nacionales e internacionales que -

rijan en la práctica de los depo~ 

tes.( 80) 

Quedando prohibido a deportistas profesionales, 

todo maltrato, de palabra o de obra a los jueces o árbi 

tras de los eventos, a sus compañeros y a los jugadores 

contrincantes. 

En los deportes que impliquen una contienda 

(80) LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Articulo 298 
México 1980. 



personal, deberán 

los reglamentos. 

club, las 

~é~ico··· qile p·ract.-ique' reconocimien

tos. periódicos; y 

11.- Conceder a los trabajadores un 

día de descanso a la semana. No -

es aplicable a los deportistas - -

profesionales la disposición con -

tenida en el párrafo segundo del -

articulo 71.C 8l) 

Queda prohibido a los patrones exigir a los de-

portistas un esfuerzo excesivo, que pueda poner en peligro 

su salud o su vida. 

Como causas especiales de rescisión y termina -

(81) LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Artículo 300 
México 1980. 
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ción de las reiaciOn-eS .-de: t'r.a:b~fo,: se :'enc'u'erítran: 
.,, ::f?) ,.c._-

' -·c.-~---

:~-'-,-\.~~:ci~ ·¡~--~-~{~~e-::~ f ~-d¡ ~--~i p 1 in~·; 
II.; Ú ~pÍ>idid'X de.fac~ltades. 

y 

IX.- CAUSALES ESPECIALES DE RESCISION 
DE LA. RELACION DE TRABAJO DE 
LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA. 

Se consideran funciones de confianza, las de 

dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, cuando-

tengan carácter general y las que se relacionen con traba

jos personales del patrón, dentro de la empresa o estable-

cimiento. 

Los directores y administradores, gerentes y -

demás personas que ejerzan funciones de dirección o admi-

nistración en la empresa o establecimiento, serán consi 

derados representantes del patrón y en tal concepto lo 

obligan en sus relaciones con los trabajadores. 
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Las condiciones' laborales contractllales-de los -
.'· ' .· - ' 

trabaj_adore_s -~~~ c~n((a~za. -.de·b·~·rári~:;_s~~r,'.''p-~9P,~r~_i~~r~~á?~-~-ª 'ia-

naturaleza e i~pa·r<taric"ia de los SC:iVii:i'os:~qu·e- .. '.presterl y no-

podTán ser ~¡~~-~~-i::i~s-=~--~~-1-:'.~ que---~-~~~-~~:-::~~;;~~.: ~;'~~b:;t~,~---:~:c~iem~j-a!f 

tes dentro ~e. la empresa o estab~eci~~~n~.o .. --Por. -~nde_, la -

categoría de trabajador de confianza __ depende- de_·la_ natura

leza de la~ funciones desempefiadas y no ~e la designación -

que se.dé al puesto. 

Es causa de rescisión, aplicable .a_ los trabaja -

dores de confianza, la pérdida de la confianza-,· si ·p~ra 

ello existe un motivo razonable, aún cuandO :no ~ ~~oJn:~j._da __ . . . . . 
con las causas de rescisión estipuladas en er artíc-iilo'_.47 -

de ~a Ley Federal del Trabajo. 

Concluyéndose, que los trabajos especiales re -

visten importancia desde el punto de vista jurídico, ya 

que las obligaciones de los trabajadores son también muy -

particulares, verbi-gracia: lo establecido en el articulo-

228 de la Ley Federal del Trabajo, en el sentido de que 

las tripulaciones de las naves aeronáuticas, no podrán in-
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terrumpir un servicio -de --vuelo-· durante su trayecto, por --

vencim.iento ::~de::-1~. j·~rná_da de --~rabaj o. Por. ende,·'· tamhién -

ias CaiisaÚs d;, Res.cÜiÓn de la Íl.elaéiÓn de Trabajo' sori 

-_espeé:iáles_-~--~-deb-ido '.a- ~·a:~n~ turllleza· misina =:det -t-rabaj o.-· 



CAPITULO' QUINTO. 

EFECTOS DE LA RESCISION. 

I.- Rescisión de la Relación de Trabajo 
sin responsabilidad para el Patrón. 

II.- Limitaciones para ejercitar las 
Causales de Rescisión de la Relación 
Labo~al, sin responsabilidad para 
el Patrón. 

III.- Naturaleza de la Indemnización por 
Despido. 

IV. - Repercusiones de la Aplicación de 
las Causales Rescisorias del Contra
to de Trabajo, sin responsabilidad -
para el Patrón en el ámbito Laboral
Mexicano. 
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I.- RESCISION DE .LA RELACION DE TRABAJO 
SIN RE.SPONSABILID.AD PARA EL PATRON; 

-·.·-:,-._---'-." ..: '', '; .-_'.':··:-:·;'- :-- -

bajo, trae- apEiref~cÍa-.'~á- ~x_tincióri<de._ ·la~ ·:-.o~l-igS._Cio!ies ·co-
rrelativas enti·e e1 patrón- y-- el trabaja-dar, - "ya ·q-üe a1-· -
celebi-Eirse -=éste~ su Objet-0 es producir º¿~-nsccu~ncias de- -

Derecho o efectos jurídicos; y si se- le· contempla como -

una fuente de las obligaciones, esos efectos jurídicos -

terminan con la rescisión; de ahí que las obligaciones

principales se extinguen, así también las implícitas, de 

acuerdo con el principio jurídico de que: ''Lo accesorio

sigue la suerte de lo principal 11
• 

Por ende, la obligación del trabajador de eje -

cutar el trabajo personal subordinado y la facultad de 

mando que tiene el patrón sobre el mismo y el deber de 

obediencia de éste hacia el patrón, en relación al traba

jo estipulado en el contrato individual de trabajo y en -

los contratos colectivos de trabajo, se extinguen. Igua.!_ 

mente se extingue el deber del trabajador de ejecutar el

trabajo con la intensidad y esmero apropiados, en la for-



mt1:, tiempo y 

impiden asist'i r a su trabajo. 

La obligación del trabajador de prestar auxi 

lio ·y salvamento en los casos de siniestro. 

Ln obligación del patrón de proporcionar 'al-

trabajador un período de vacaciones y pagar-_ 

le el salario correspondiente. 

La obligación del patrón de cubrir las cuo -

tas patronales nl IMSS y al INFONAVIT. 

En suma, como los contratos se celebran para 

cumplirse ~'pacta sunt servanda 11
), el incumplimiento del -

mismo, por la parte obrera o patronal, origina la posibi

lidad de ejercitar la acción rescisoria del contrato, sin 

responsabilidad legal alguna para la parte que la ejer -



cita. 

- 17 4, -

Al ~espec"to, JÍ~.1.á~~r ¿~~z.;s;·F1<lres; señala: 

;; ·'.'~_i~---' 1 ~~'~:~.·i~·~-~t~,~~~~~~~:~:i-~~c~~~~-~~~~: · ~-R~~:< ~-~·'. 
bb11!iaé:i6ii:. de'.;LeY; ~\e¡.:;~C~<> '.reiiere ~ 
este pre~~Pt.~·i(ll~Útulo i34), el .Pa: 

\';~;:, ~st;>r~ "h péisibilidad de despe

d~-=it;~--__.~~~ inderimiza"ción alguna~ re

lacionando dicho incumplimiento con

la fracci6n XV del artículo 47 del -

mismo ordenamiento jurídico, que se

refiere a las causas análogas. 

Ubieadem Legisratio, Ihicadem Legis

esse debet dispositio (donde existe

la misma razón legal, allí debe exi~ 

tir la misma disposicion de Ley. 11 C82) 

Il.- LIMITACIONES PARA EJERCITAR LAS CAUSALES 
DE RESCISION DE LA RELACION LABORAL, SIN
RESPONSABILIDAD PARA EL PATRON. 

La prolongada permanencia del trabajador dentro 

de la empresa le da una protección en el trabajo que 

(82¡ CAUSALES DE DESPIDO 
Página 69 
Editorial Trillas 
México 1987. 
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dificul tii- al patrón ,eí derecho a;des~_e<IÍ.rio,-si!,uación que -

nos 

Ley 

pai-_e,ce_t<!~ª-~~fo~i-J~~~~~~i~r~i~~~fJ;rf~~~io;_16f• de ·1a 

d·e-· 1a~·: ~~~f ~~,~-~:i ::p·~~.Yi~~~~~J--~~~· S_~;':: ·-:: .. -.> ,, __ : ___ -_~· .. ·.-_; __ ;~~~¡,~;·.~~y: . -.\Z/ 
- ... , .. :: :: r~;·~~~~: -~.-~--.:-·, ~:\·• .-" -· . :"+ 

--'.:.~u:n~~ la''-re1'á.Ci6n de tr;.'bajo híi}íiL 
teniCrtj·:'. ud~~-- d-~~-h2{~~- ~xª· -m~¡~--- d·e-~ ~ri-~~;~/~-::~~-'.> 
afias, el Patrón sólo podr'á ·;~~ci:~d~'i 
la por alguna de las causas seriaia -

das en el articulo 47, que sea··par· -

ticularmente grave o que haga i~posi_

ble su continuación, pero se le 

impondrá al trabajador la corrección 

disciplinaria que corresponda, resp~ 

tanda los Derechos que deriven de su 

antiguedad. 

I.a repetición de la falta o la comi-

sión de otra u otras que constitu -

yan una causa legal de rescisión, d~ 

ja sin efecto la disposición ante 

rior." ( 83) 

De la disposición transcrita, se desprende: 

(83) LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
México 1980. 
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a).- No se podrá despedir a un trabajador con 

más" de·-veinte años de antiguedad, por asis

tir p9r p_rime_ra vez a su trabajo en_ estado

de ebriedad; sin embargo, si el trabajador 

roba cualquier cantidad de dinero, sí pro

cede el despido, aunque tenga más de veinte 

años de servicios, ya que la probidad no -

admite grados. 

b).- La falta que cometa el trabajador tiene que 

ser particularmente grave; entendiéndose -

por 11 causa particularmente grave", aquella 

que entraile un peligro inmediato de daño 

irreparable para la empresa, de carácter 

económico, o de inminente muerte para el -

patrón. 

Lo anterior tiene apoyo en la Jurisprudencia de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al exponer: 

"Rescisión de la relación de trabajo -
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con antiguedad. 'de .'veinte ailos.- ·Apli

cación de E articulo 161 de la Ley,' Fed.!:. 

ral del úaiaj~. e ;ELartfculo16Lde

la L~y Federal def Trabajo, consigna -

una disposición .que tfende a proteger.: 

los. derechos _de los trabajadores cuan

do éstos alcancen una antiguedad de -

veinte aftas o más al servicio del pa -

trón, que consiste en que su contrato-

de trabajo no puede ser rescindible 

válidamente, aún en el caso de que el

trabajador incurra en algunas de las -

hipótesis señaladas en las diversas -

fracciones del articulo 47 de la pro -

__ pía Ley, a menos que la falta cometida 

sea particularmente grave o haga impo

-sible la continuación de la relación -

de trabajo; si esto último no sucede, 

el patrón sólo podrá aplicar la medida 

disciplinaria a que está autorizado, de 

conformidad con los instrumentos lega -
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les respectivos." r84 J. 

I Í l. - NATURALEZA' DE LA '.1~6E~~IZ~CJON' 
POl(:_OESPIDO>-

cu~;.d.~ uri traba] ador ha sido despedido sin cau

sa justtfic:Ú_~, ¡,i,c1~'{ demanc!S.r ante la Jurita de Concilia

ci~n --y: A~~~~:r~j~-,'~ s~~:.~~instalaC:i_~n en el trabajo qlle de -

sem.pe~a_b~ o el pago .de Indemriizaci6n Constitucional. Si

eri el: j_uic_io -respectivo el patrón no acredita la causa de 

re·sc'isi6n, el trabajador tendrá derecho de que se le pa

guen los salarios caídos, desde la fecha del despido ha~ 

ta que sea reinstalado; o al pago de tres meses de sala --

ria por indemnización constitucional, si ésta fue la 

acción intentada, además de los salarios vencidos desde -

la fecha del despido hasta que se cumplimente el Laudo -

que se llegue a emitir. 

Si en el juicio correspondiente, el patrón acr~ 

dita la causal rescisoria, quedará, por consiguiente, 

eximido de tales obligaciones, dejando a salvo los dere-

ches adquiridos del trabajador. 

(84) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION 
Séptima Epóca, Volumenes 121-126 
Quinta parte, Cuarta Sala. 
Página 76 
Enero-Junio 1979. 
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Si el trabajador: despedidÓ OP.ta ~por_ demandar su· 

reinstaliicfón, ---~l .;~,~t~c? .. ~ ~~~,d~ift ~--~;~m-¡.d-0 ,:·~-~ l-éins·t'a1a!ro·~-
mediante el pago udas -indémni.

0

~a~i~~':is que la Ley Labo. -
;: . .,' 

I. - "Cuando se -trate· de- tr~-~:~j~-d~·~·-;'~:~,~~~ 
que tengan una antf~-~e~ri~--- ~~~¿:i:~~:~,:. 
de un afio; 

II.- Sicomprueba ante la Junta ~e Con

ciliación y Arbitraje, que el ·tr!. 

bajador, por ra~ón del trabajo -

que desempeña o por las caracte -

risticas de sus labores, está en-

rrr. -

contacto directo y permanente con 

él y la Junta estima, tomando en-

consideración la circunstancias -

del caso, que no es posible el -

desarrollo normal de la relación-

de trabajo; 

En los casos de trabajadores de -

confianza; 
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IV.- En el servicio dóméstico; 

V;- Cuando se. trate de .·trabajadores ~ 

· ~verittia·{es:" ( !!~) 
· .. 

La Ley .ist;~le~t ~~~ el p~~J ~~ las fndemniza -
' - .; --...... ~-- ·.· - -- ~; .. -. 

e iones a1udidi~ :-~a~-.t~r-f~rffi~·nte /: dCben·:hacer·se·-_ta·m-andá .. las-

I.-' 11 Si la relación de trabajo fuere -

por tiempo determinado menor de 

un año, en una cantidad igual al

importe de los salarios de la mi

tad del tiempo de servicios pres-

tados; si excediera de un año, -

en una cantidad 

de los salarios 

el primer año y 

cada uno de los 

en que hubiese 

vicios; 

II. - Si la relación 

(85) LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Artículo 49 
México 1980. 

igual al importe-

de seis meses por 

veinte días por 

años siguientes -
prestado sus ser -

de trabajo fuere -
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por tiempo_.-: ~n-~e~,~,,~min~:d.o_,·,- la _in.,

-demnizaCióri: cOn~·r-s"t'irfi-·:·en-_ Y-~ibre-.:.- · 
d_íaS_,_ d'e _-~_sa.-ia·~:~o:.-_·po~- ~c·~:da-/uilo"-~ª =-=~---' 

10s ~--áilos)~-~::~. 5··~-~~~:~:i~·;(::-~~-~-~~~d~-s; y 

Ade~ás";::á~/{'~:~-/ ~-~d~~~·¡-:~,~ ~ i á'n~ s ·_.a -

--qu~~-:::s~-~i-;~lí·º~~~-~-: iiiS -tr-ácciones- - -

- anter-ic?-;.e~, en el importe de tres 

meses de salario y en el de los -

salarios vencidos desde la fecha-

de despido hasta que se paguen 

las indemnizaciones. 11 (
86 ) 

El trabajador que sea despedido, tiene sesenta

días naturales, a partir del día siguiente en que se lle

v~_a cabo_ el despido, para intentar sus acciones ante la-

Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Cuando el trabajador rescinde la relación de 

trabajo por causas imputables al patró11, deberd intentar 

la misma ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, den 

tro de los treinta días siguientes a la fecha en que se 

(86) LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Articulo 50 
México 1980. 
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originó la causal, que motiva el ejercicio de éste Dere -

cho. 

IV.- REPERCUSIONES DE LA APLICACION 
DE LAS CAUSALES RESCISORIAS 
DEL CONTRATO DE TRABAJO, SIN 
RESPONSABILIDAD PARA EL PATRON 
EN EL Af.IBITO LABORAL MEXICANO. 

Como ya hemos señalado con anterioridad; el 

último párrafo del artículo 47 de la Ley Federal del Tra

bajo establece que el patrón deberá dar al trabajador el --

aviso de rescisión por escrito, conteniendo el mismo la -

fecha y causa o causas de la rescisión, dicha obligación

patronal tiene por objeto, en primer lugar, configurar -

con precisión la causa del despido y la fecha en que ésta 

surte efectos, a fin de que el trabajador pueda hacer va

ler sus derechos frente a la causal o causales de resci -

sión invocadas, aviso que en forma absoluta configura la 

rescisión o despido, de manera que, entre tanto no se le

comunique al trabajador por escrito, no surte sus efectos 

legales, y no corre el término de prescripción para el 

ejercicio de las acciones. En segundo lugar, sirve· para-
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que el patrón no pueda oponer cOmo excepción otras causa-
" "" 

les distintas a las qu~:motiva~o~:~l:·~~spi4o que c6~unicó 
-----··-.-·-·· -"-·"--·--"- -

al trabajador; _y, en_-tei-cer~c,1U'g'~~:·,~.-q~-~~)~:-.-i~1·~a del avi-
.... -.. -. -·--.. ---·. _,_._ 

so rescisorio pal-. escrft'O-, -_--gen:era--··1a--p·r·esUTlció_ri_ juridica-

de que el despido es injustificado (esto"es lo que hace-

que se produzcan efectos~_~njustos para el patrón); es 

decir, el patrón quedará obligado a probar que no despi -

dió al trabajador o que éste abandonó el trabajo, pues de 

lo contrario, se escudaría en el incumplimiento de un pr~ 

cepto legal imperativo para originarle al trabajador des

ventajas en el juicio laboral. En este sentido, diversos 

tratadistas en materia labo!al, formulan criticas a la 

parte final del precepto aludido; Francisco Ramírez Fon-

seca señala que: 

"Considerar injustificado un despido -

por la sola -falta "de -aviso al traba" -

jador, sin oír en defensa al patrón-

demandado, conculca en perjuicio de -

éste las garantías de legalidad y de-

audiencia consagradas en los artícu -

los 14 y 16 de la Constitución Políti 
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ca de los Útad~.s .unidos ~i~xicanos. 
--

Por ~na p.a-~t"é ;---:'.~éSU1·ta'/é·v'íCfente, 
:<::, '.:_··:; _____ :-_- ~<-- .--:·:,__-

por: s·er .. · ~ii·:~h~Chó' .. p~~:>°~i tiva- /~~-qúe -e1·~-

patr6n _deb~- ;probar• qtie_ hizo el in -

tente de hacer ·del. conocilniento del 

trabajador. la fecha y causa de 1 de~ 

pido, y que solamente acreditando -

este hecho ante la negativa del 

trabajador, puede relevársele de la 

responsabilidad a que alude la pa~ 

te final del artículo 47 de la Ley, 

cuando advierte que la "la falta de 

aviso al trabajador o a la Junta,

por si sóla bastará para considerar 

que er- deSpido fue injustificado" 4 -

Pero por otro lado, y bordando so -

bre el mismo criterio de la Corte,-

queda una ¡aguna terrible que pare

ce que pretende colmar la Corte con 

el criterio apuntado, lo cual resul 

ta absurdo. 
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En efecto, decfr q~~ _ op~ra-.\a - i rres -

ponsabilidad -patronal' ú~iCament~ 

~u ando se_ pue __ da, ~aCredi tB.-r que _e_l _tr~ 

bajador s-e Ttégó- a -re-cibir -e1 a.Viso,

equivale a fincar responsa_bilidad ·al 

patrón, a contrario sensu, siempre que 

no acredite tal extremo; y. des~for

tunadamente habrá multitud de ocasi~ 

nes en que el patrón no pueda acre -

ditar la negativa del trabajador, no 

porque no haya pretendido no dar 

cumplimiento a la obligación de dar-

el aviso, sino simplemente porque le 

fue imposible pretender hacer del ca 

nacimiento del trabajador la fecha y 

causa del despido. esto ocurrirá 

siempre que el trabajador, malician

do que el patrón pretende despedirlo, 

se ausente del centro de trabajo, 

sin regresar a él. Es decir, el pa· 

trón se ve en la imposibilidad mate-
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r~-ª~· .de. e!l:.~~eg~ !-<~1 __ a'¿i~o, no ~or.é ne

gativa ~deLtrabajador, sino porque -

j~-~,á,~-~=~~~-de- localizarlo; siguiendo -

el_~r~terio de la Corte, y habida 

cuenta de_ que el patrón no puede pro

bar la negativa del trabajador, ten -

dría que soportar las consecuencias 

inherentes a un despido injustificado, 

Nosotros pensamos que una interpreta

ción sensata de la parte finaldel ar

tículo 47 de la Ley, nos tiene que 

llevar a la conclusión de que procede 

poner en conocimiento de la Junta la-

rescisión del contrato, siempre que -

el patrón se vea i1nposibilitado para

entregar el aviso al trabajador, ya -

sea por negativa del trabajador a re

cibirlo o por cualquier otra causa 

que no le sea imputable al patrón. 

En tales condiciones, la Junta de Corr 

ciliación y Arbitraje hará la notifi-
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cación r·es¡}e.é:tiv8.. siiÚ.ie~cro las -r~ 

gfa~ rel.afiv~!(ai 'capituÚ, de noti -

. ·.·::t:idr-:~t:~:~~~J:~-~e Vespbnsabi~··· 

is~~·~-sm-o, Francisco Córdova Romer-o se adhiere

ª las opiniones que consideran anticonstitucional la adi 

ción del Legislador de 1980, a la última parte del arti

culo 47 de la Ley Federal del Trabajo, al opinar que: 

''Sin ser oido y vencido en juicio el 

patrón, la sola falta del aviso de 

despido motiva se produzcan en su ca~ 

tra un laudo condenatorio. Algo que-

en ninguna legislación se contempla,-

el que por una mera disposición de -

procedimiento que regula un acto ex -

trajudicial, se cierren las puertas a 

sus derechos de defensa. 

Lo más cómodo para el trabajador es -

negar que se le haya dado el aviso de 

( 87) EL DESPIDO 
Comentarios y Jurisprudencia 
Páginas 170, 171, 186 y 187. 
Editorial Pac, 9a. Edición 
México 1989. 
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despido y con ello le. arroj.a la carga 

de la p_rueb_a al __ pa:~rón, .en :·ras térmi

·nos der arÚculo 784 Úacción VI de -

la Ley .Federal.del Trabajo en vigor.

En cambio el patrón tendrá una do.ble-

carga_p~obatoria, primero acreditar -

que si dio el aviso del despido al -

trabajador o a la Junta, y segundo, -

justificar el despido acreditando la-

causal que haya hecho valer. Así las 

cosas, el patrón deberá primeramente

obtener la prueba idónea para acredi

tar en un momento dado ante la Junta-

de Arbitraje la causal en que funde -

el despido, porque si no la tiene y -

por el temor que infunde el último 

párrafo del artículo 47 le entrega el 

aviso de despido, el propio aviso ha

rá prueba en su contra, al no poder -

acreditar en juicio la causa del des-

pido. 
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La. ley señala que si el trabajador se 

niega a reci~ir· el .aviso,, éste deberi 

hac~rsele llegar por conducto de la -

Jú~·ta-~---li~'~1endo ~~'so .de( proced11;iento 

par·aprocesal. o voluntat."io. Pero es _

omisa-· 1a·· 1ey, _·_en· ~uail~_o _,~~- ·qu_~_ ª-~- _tra_~ 

bajador bien· puede. re.cibir- el> aviso .~ 

de despido, pero negarse ·a :fi~Rlarde-
rec Í.bi.do. '~ ( 88 ) -,,;. :·:,':/: '_: .. : 

-\. ·~:'.';!~-~ 

- •,- ' 

Bal tazar. cavazos Flores· --~,~~-¿ci'{~~-~-d'~ Can· el Le· -· 

gislador, al estim~!-~u~:_ 

11 La justificación o injustificación de 

un despido, no puede derivarse de un

siffiple acto administrativo de notifi

cación, ya que sostenemos que los de~ 

pidas serán justificados o no, por su 

propia naturaleza, independientemente 

·de que se d~ o no el aviso de notifi-

cación. 

(88) DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 
Páginas 140, 141, 142, 143, 144 
Cárdenas, Editor y Distribuidor 
Tijuana, B.C.N. 
México 1989. 
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La falta de dicho ·aviso no deb'eria - -

traer por 

de que':~l -d-es.p'f!.10. ,se '-c'Dn51~de-r-ara-:co~Oº 

injustificado. 

Sostener dicho criterio, expresamos,-

equiva.ldría a dejar abierta la posibi -

lidad de que se condenará a un patrón 

que hubiese despedido a un trabajador 

por robo, a indemnizar o reinstalar a 

éste por no haberle dado el aviso de

despido, aunque el trabajador hubiese 

confesado su delito. 

Por lo demás, la litis se fija preci-

samente en la etapa de la audiencia -
de demanda y excepciones, por lo que-

si el patrón se excepciona adecuada -
mente y después prueba sus defensas,

deberá quedar absuelto, independien

te de que hubiese dado o no el aviso-

de despido. 

Pensarnos que, en todo caso, podría --
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aceptarse que -la-- falta- de-tal aviso 

trajera como consecuencia que 'el~des

pido se refutara como 11 presuritiva 

mente 11 injustificado, pero .siempre 

co-ñcedi.éndose al patrón la llamada 

prueba en contrario. 

En fin, el criterio actual tanto de· 

las Juntas de Conciliación y Arbitr~ 

jeJ como de los Tribunales Colegia 

dos y de la Suprema Corte de Justi 

cia de la Nación, es en el sentido 

de que la falta del aviso de despido 

trae como consecuencia, por ese solo 

hecho, que el despido s~a automáti 

camente injustificado. 11 ( 
89) 

Por último, Néstor de Buen Lozano señala: 

"En realidad la actual fórmula legal -

deja mucho que desear. Resulta 

absurdo que un despido justificado -

(89) CAUSALES DE DESPIDO 
Páginas 60, 61, 62, 63 
Editorial Trillas 
México 1987. 
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deje de _~ser fo .e~~- vi'r.tud de.· la omisión 

del :.;eqll-~s~:~~-·~úl~fci:iniS:"w:: ··~~·-._·rigor, la 
c.;:·_:'_:c,.'--.· 

Ley debió deélar~<~':!los\~l~s .... despidos 

no e-f-ect~·adri:s- ·.-;:~~~i:aº:::;f·a-~~~ ... ~~evi-~ ta- y-

corisecu_~~~~-~~~-~ ~;-<:-,·~:~~,------~f~c_t~s ,. la ·se

paración,_ i:~~:e-r\r:i-nd'g~"ia~j~-j-~St~(fica -
ción para l~~: -~--¡~~-~:¿~~-~~~ que no _tú -

vieran apoyo legal."C 9 0) 

De lo expuesto por los autores citados se des

prende que en infinidad de ocasiones, el patrón no puede

acreditar que el trabajador se negó a recibir el aviso de 

rescisión, por la sencilla razón de que el mismo se ause!!_ 

to del centro de trabajo, por ende le fue imposible hace~ 

le entrega del multicitado aviso. Por lo que , en el 

juicio el patrón tendrá una triple carga probatoria, para 

acreditar los siguientes extremos: 

1.- Que le fue imposible entregar el-

aviso de rescisión al trabajador

(dada la inasistencia del mismo -

a la fuente de trabajo). 

(90) DERECHO DEL TRABAJO 
TOMO I, Págs. 550, 551 
Editorial Porrúa 
México 1984. 
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2. - Qu·e p.resentó •ante ·.la Junta de Co~ 

ciliación :y ·,Arbitraje .el Av.iso 
-.•> '" .- ~-: o-__ -:;" -

RescisoriO. ,-- pa·r. lri-ed~·~ del Para~: -
. . 

Procesai_v9l~niario~ 

3. - .La causal o causales· del' despido, -

to individual de trabajo.: 

Consideramos que la justificacióll. º<~,~~~s'.~ifi -

cación del d_espido, no puede derivarse de:·un'. _S-impi,e ·a_Ció -
administrativo de notificaci6n, y será j~s_tificado él" na·1 -

por su propia naturaleza, independientemente de qúe sé dé'.'.' 

o no el aviso de rescisión al trabajador. 

Si el espíritu de la reforma de la Ley.Federalc 

del Trabajo fue la de conseguir una justicia oportuna, rá

pida y expedita para el sector obrero; el precepto ya re

ferido, prolonga el procedimiento en forma innecesaria, -

dando como resultado un exceso de trabajo para las Juntas; 

y en lugar de lograr su objetivo, se aleja de él. 
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Algunos atq:,~_res.,·.afirnia_~ ~·erróneá.mente, que es -

factible cí~e _el.patrón c¡Üe indic.; :á:L; ~r~bajador la. res -

cisión del •contrato de trabajo ~br .. ~f~cuni c~i.isa;. df>t~r -

·mitla-da, -- en -~i ·:m~m~~t-~·~,--d~--~i-t;~g~-~·~~; ?~~.!t-~~~:.:::§~'b!,~--~>-~ ·ex<:ep~ 

ción y haga valer otra causaÍ· totaÍ.~eilte:•dife.rente.: En-
i -- - .--- :, ·, :_--.--" ·;-. ... . .; :'.·,_. ';. ·-. ~:- -

_es~o disentiníos_, ya qúe existe,'.Jurisp-Tudéns~.ª definitivá. 

en- tal sentido, y que a la-letra aice~ 

"AVISO DE RESCISION SIN ESPECIFICAR -

LAS CAUSALES QUE. LA MOTIVAN, confor

me al articulo 47 de la Ley Federal-

del Trabajo, el aviso de rescisión -

debe de contener la fecha y causa o-

causas que la motivan a fin de que -

el trabajador tenga conocimiento de

ella o ellas, y pueda preparar su -

defensa, siendo i11dispensable la es

pecificación de los hechos que se le 

imputan para que no se modifiquen 

las causas del despido, dejándolo en 

estado de indefensión y víctima de -
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• :-_- ·''." - > _,: .-:· :: ' 

acuerdo··. con· ·1~5 ·.·arÚctilos .:s73· y 87 5 
~>~ ·:.~ 

de la Ley Fecle:rar (íei Trabajo' sólo 

-_: -. , ', ',:·::~ -'.."< ·, .--
pas: -º_.·dé;- ca·ii~ifi'ac·~ró'n ,">deman~a- y - -

_-:.~: _·::<::. ,:::· >·· : -; < __ : 
exCepCi~Ííes·'.: y.-Ofrecimiento y ádmi-

sióJ'f_.de_"~Pru~b_!JS, y, _de-no conocer -

el ~-~abaj ador los hechos de la cau-

sal rescisoria con la debida opor-

tunidad, queda imposibilitado de 

preparar las adecuadas probanzas 

para demostrar su acción."( 9 l) 

Es pertinente comentar, que después de haber -

realizado nuestro trabajo, llegamos a la conclusión de -

que estamos de acuerdo con lo afirmado por algunos trata

distas del Derecho y Abogados Litigantes, en el sentido, 

de que el artículo 47, en su parte final, puede refutarse 

como anticonstitucional, en virtud de que el patrón, sin-

haber sido oído y vencido en juicio, con antelación a la 

substantación del mismo, este ya lo tiene perdido y forz~ 

(91) APENDICE 1985. 
Séptima Epóca, Quinta Parte 
Páginas 28 y 29 
Editado por la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje 
México 1985. 
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samente el Latido será ·.c.ondeila toi-iCr. 
-- - . :_,,~/'. "- ... -- '- .. -~ 

.~ ~·::~~.-,:;~'- ~~:;-~:_ -'. ·--,~---" - .-: -

cons.e"cUerit~~~nte~~s-~l:f~.;~é-ga _·-a·~~:-~·pat_-ró~'.:_e_1 _·--~-upr~ 

mo Derecho_ de d~f~n-~a;:·j :\r).o_l_~~AO.,".f~S ~::¿~-.¿~~~~~:~/·C~~Stitu -
=- .-.-:-.- ,,·. _¡ ,. 

cionales que consagran:. ro~; artí.c~l~s :x/'~ 16, de,riuestia. -
- -_ -·~-,-.. -~ -__ -::._:.:• ··-

Carta Magna. 
·,\·--~ -- -- -. -

Así, dicho precepto legal, en la i1úfif!, t'~n-
to su interpretación como su aplic~~iÓ~--- ~ó~~:~~;:r~-~~j'.!~{it_:~-~~'.~'~-~-:
des Laborales, ha producido y conti_nu·a·.--~~~-~-iú:i·~r-~-o·::~.~iú1~-;-: 

;:::: :e n:r::

1

:::s ~au:::: ;o:~c:::i:: :~~!F~~~i;;t:L 
Ejecutorias que llegaren a pronunci8.r:$·é:·~ · 

--:.:' 

47 de la Ley Federal del Trabajo, bien se emitan en senti-

do absolutorio o condenatorio; en infinidad de casos, 

dejan mucho que desear; frustrando a los contendientes en -

el litigio laboral, sean patrones o trabajadores. Son 

frecuentes los casos, en que el patrón, con plena justi-

ficación legal, rescinde el contrato a un trabajador; --



no t-an:· s·ó10 -~¿-on¿_s1L~~~·~·~~Ü'~-~-~:::·~~,~~onesta inCu~Tró·:.e-n ,alg~~ª · ~ 
o aÍgun~s d~ ~11.(c~Üsai.és ~:!'ci~~~i.~s que;~~rtemp.la e.1 - e -
ref~·rid·&,_:.·o{ti~~:1=·a ;~: ~-i~~ ~¡~~~-b~é'ri::_.-~-{~'gn ~a --~-b,me-ter ;,/dent:ro :~~ 

de sú áC.ttYid.ad:.: .. 1aoO·ra~, un.o o varios delitos sancionados 

poi --e1 Có'digó 'Penal vigente, como son: robo, lesiones, -

fraúdet atentados a las vías generales de comunicación,

e incluso, llegar al extremo de cometer homicidios impru

denciales, como por ejemplo, tratándose de un trabajador 

del volante, en cuyas manos no tan sólo tiene la seguri -

dad de los pasajeros que transporta, sino su vida; porque 

el mismo cometió una imprudencia o bien se embriagó o 

drogó, causando con ello lesiones graves u homicidios 

imprudenciales; y si el patrón no cumple a tiempo con el 

rigorista e imperdonable acto de entregarle el despido -

por escrito (bien sea por ignorancia o por que se ase-

sore de un Abogado inexperto en Materia Laboral); el Lau

do que llegare a pronunciar el Tribunal de Trabajo, no -

tan sólo sublima y legitima la conducta punible del mal -

trabajador, sino que además lo premia, al otorgarle cuan-

tíos as indemnizaciones, que en algunos casos ponen en -

peligro la estabilidad económica de modestas fuentes de -
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ia -~i~~~·~---:-~-~~--·-",_:~~~-·-~~J~r~_-st.? _:~·~~·::·1~:.s~;-iTAh~~I~tt~~~f{~- ~y---sus-:· f~riti
lia.s que deperi~enl'.~~ eÜ1r;"icompaii:eros del mal trabajador; -

ya ·que_~:~--~·_: __ ·_~i-~:f:4~-~ZF:~ ~'.~-t~~_;;~~~~a~f~.o~·?-S -iB~u~~-~, como ya dij irnos 

- lesiOna la 'Íu~~ie,;~.;';;!~.ab~ü?>of P~~fendo en peligro su subsi~ 
-t.encta:'~~º -~-<(º.:_.-~,_:····-o;·"~: :':~:j~f D:: ... 2 

Ah0ra \bfeii~-., en- la práctica se captan las imper

fecciones en .que \_:~~~:~~~ri-.:~-los .Jleg:isladores, como es el caso 
. ·. 

expuesto anteriormente_; ~y simultáneamente afloran las so -

luciones a las lagunas legal'es y· a 'ios preceptos que en la-

misma no funcionan. 

Podemos vislumbrar la conveniencia de sugerir 

de que el supuesto legal del ariículó 47 in-fine de la Ley-

Federal del Trabajo, motivo de.nuestro modesto estudio, de

berá realizarse al través de las Juntas de Conciliación y -

Arbitraje; que dentro de su cuerpo de funcionarios, tiene

aquellos investidos de fe pública, como son los Actuarios.

y que se suprima la entrega privada del aviso rescisorio, -

por las siguientes razones: 
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. . . 
1. - Dada la imposibilidad ;material del. 

·_";o-

pat-rón '.-: de~-~ireva·r·~-a;;::~ih-o·-~-i-a. ez:~re-

ga ~~ ~~--:~~~~~ ~~~~~~-~~~f, f~ ~:~~:i ~:~~-~'.{~ ;'p~rqu~·-
en la- ~~yo·ria.~;:de_:::·.10-;.,;:c~:~~-~";.;:? ¡¿,~-~: 
·traliaj·~dorci'~'.>~-~·hii~¡"ci~-(-'~·,_:<;·~:c-ibii10·; 
·o- bfen ·se a~s-~~~{~i--~J~'-i'; YCeñ.iTa-:_de -

trabajo. 

2.- Llegado el juicio; tiene. mayor 

dilación, porque la Litis-Cantes- -

tío deberá abarcar, entre otras --

circunstancias, determinar: si ca-

mo lo afirma el trabajador actor,

el patrón se abstuvo de entregarle 

el despido por escrito; o como al 

excepcionarse el patrón, que el 

trabajador se negó a recibirlo. 

3.- En la fase de Ofrecimiento de Prue 

bas, éstas serán abundantes; pues 

el patrón tendrá la obligación de

probar el intento fallido de entr~ 

gar al trabajador el aviso resci -
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sorio, b: bfen- i·ri· i_~P.?sibi~~~-ad .d.e-

c~rnp·-i-~r:·:·:·.~;~~:~:'.~·~;·~,; '?~-~-~g~:f'~?n_, en -~ 
vi~tudd~l ~~se;:,~i'sm;cÍel trabaja-"'··"· - ,,, ·: - .: ·. ·: 

dor - en )_~·iQ~~t,~~i~~:ya~aja,. 
4. - P~~a\::áci~·di~-~~~<~:~r~~-~ ci.-;~u~~·tan 

,-:¿·i~-~-~---,ei~·::-pa·-t·r·á~·}--: e:nt-;e :- ~-t~~-~ P~~e·~-

bas_; __ Pr'?pondrá ._la testimon_ial de -
- . 

tres pef!?_on_as; cori ._lo· ·cual,_ nos -

encontramos que al.haber-abundan -

cia de pruebas, se duplica el t~I-

mite de su desah~go; COnsécuénte-
: . . . 

mente la mayor· di18ció·n_-_prÓ._~esal -. · 

aludida en el púnto dos: 

De llegar a fructificar la ·modificación pro 

puesta; y partiendo del principio de que la justicia de

be ser pronta y expedita, aunada al principio de economía 

procesal, se encuentra más protegido el interés del tra

bajador cuando le es notificado el Aviso de Rescisión -

por conducto de las Autoridades Jurisdiccionales Labora -

les; lo cual entrafta no tan sólo abreviar tiempo al su-
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primirse el requisito previo de- que s.e: Ífl:tent.~ .entregar -

privadamente por escrito el de~pido,. ·¿,';nit
0

:Í.én~-~se __ también-: 

el rendir la testimonial para-probar· -el hecho -del' intento 

fallido de entrega del multicitado aviso .. Por ende, de -

biéndose acreditar únicamente lo primordial del caso, 

que es la causal o causales rescisorias del contrato de -

trabajo en que se fundó el despido; ya que el órgano ju

risdiccional, sin lugar a dudas, habría llevado a cabo la 

notificación del mismo, en forma Oficial. 

Por último, queremos hacer patente nuestro 

desacuardo, de que el sólo hecho de omitir la entrega del 

aviso de rescisión traiga como consecuencia considerar 

como injustificado el despido. Es incongruente y carente 

de lógica jurídica tal disposición, pues una cosa es que

exista la causa y otra muy diferente que no se dé el avi-

so, ya que en todo caso, se estaria en presencia de una -

prescripción, que al no estar prevista en el supuesto 

normativo m11ltimcncionado, tampoco podría operar. 
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PRIMERA.~- La~_ReS-~isfón ·,~~_io ~<?P.~~--~--~~~-~spect9 :a 
relaciones 'º¡n-d~ ~¡~~·~l~~;f_~X:~-~-:-~- -i·~:~:.~'.~i,"I~~-~i va~;·· pues · 1a 

' .-.... ··· ... ·· . . --

Ley no sei'ial a causas tii:'.·~~~-~e~~m~~:¡;··tqs _.;p~~a que pueda -res-

cindi rse un Contrato Colec.tiv~--=de--TrabajO, sólo su tcrmi_ -

nación o suspensión~ 

SEGUNDA.- El poder de mando y el deber de obe -

diencia entre patrón y trabajador, sólo puede ser ejercí -

tado en la fuente de trabajo y durante la jornada laboral-

y en el lugar o lugares previamente convenidos, en rela -

ción al trabajo estipulado al ser prestado en forma persa-

nal. 

TERCERA.- Las obligaciones de realizar las la -

bares, son "in tui te persone" es decir, corresponde únuca -

mente al trabajador y no puede delegarlas en otra persona; 

en cambio el patrón si puede delegar sus facultades de 

mando en su representantes. 
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CUARTA. - La estabilidad nO.' si:gnif:Í.ca:é¡ue el 'tr.!!_ 

bajador permanezca vi tal i·~iamen·t·~:~· en-.-:~·í\:~·n1p'~:~o·:,;·~:-~~.~-~-'.~.0·: ~ ~~ ···i.!!: 

:~:::ªe;,ª:::::ª c::::1 c::::::.¡~~r~~:fr~t~fü~!~i~~}¡f~:~~~~{:··· 
ta. ~ '.;f~~·,;· ~-&~i~~'.{~! -~~'~ ~ -_.~bI~ - -

• '. ~-{~,;/\,; '··> .i~~-~{:<·,~~r~·:•~ C"~'~\, ·;·~~\~/:'< • ,.. 

mente ª sus Q~::::~: :e::s,iii1M~Í,!~g1fJ~t?¿~i~rt~~g~~gª~ 
-:.::. ~ ,, :::~-?- ~.'=-'.!'!;;.~ :-~,,_,__,_::-..~' ·----;,~-o':;-_;''-- '· .-::e:.=-·-;- ··. -.. -

par a evitar su ausentis·mcr/.,.be-~~f:f~'i~~doS.'e :·flÓ¿~:t¿h :_s~:1?,'-:él·,·~ 
sino también la p·~od_~-¿'.~i-~'i:.~~~~·;:~: <··( =+~;~(" --~-~~~}~: 

' .. - :~--'.i{ ;-·;.}:>. ~-~ 

~-'-,'~--- -~~--.- . - -~-:; .. _; 

ce el pat~~~--,~~-:-~-~-~-a~_~{f.~,~-O'~:~:~_a,~;:·;,U~-: Nciiarici -Públ·ico no hace 

pru-eba ·:)l re~--~---;·~-~~:.~~~Y.I-~~v:~~~;á"~---~q~--~ -· -~:Í 1 e:~-~ Fú·~-c ion arios ca recen 

de Fe Pública J~r~ c~-~t'i.Úcar actos de .índole laboral. 

____ SEl'TIMA. <El Artículo'.47 de la Ley Federal del-

Trabajo, debe ser motificado en su parte final, en cuanto

ª que el Aviso por escrito se realice al través de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, las cuales, dentro de

su cuerpo de Funcionarios tienen aquellos investidos de -

Fé Pública, como son los Actuarios, suprimiéndose la ins -



tancia de·· la -ent·~,ega- privada del Aviso ReSCisorio- por pa_r 

. ·.-· 

·······OCTAVAº.~" '~~~{;:'~~é:IB cfo:t pi:1nc:ipio é:le; ~~e.~~a"jlls ~~ 
tldiÍ. debe Ser ~ro,,.ta Y eXpedd~, a~~~clO.;;¡~ p\:i.ncipib

0

deC 

econ~mi3. procesal, ~-e ellcuentr·a- 0 :m.A~\p-r~'t'E;J{1d~~~~-ei'.'-Iiiie~-6s-

del ti"abaj ador, .cuan.do le ·es not;i.fj¡,ca,d,"'/eJ:.Av,~~ó~~:. R.esc.!, 

sión por conducto de las Autoi-idadeS -}~-~f~!~fib~'i·ci~~ies 
Laborales en forma oficial. 

NOVENA.- Por economía procesal debe suprimirse-

el requisito previo de la entrega privada del Aviso Resc! 

sorio; evitándose la dilación probatoria de acreditar el 

intento fallido de su entrega. 

DECIMA.- Unicamente deberá acreditarse' lo pri -

mordial del caso, que es la causal o causales !escisorias 

del Contrato de Trabajo en que se motivó y fundó el des -

pido, ya que el órgano jurisdiccional, sin lugar a dudas, 

habría llevado a cabo la notificación del Aviso de Resci-

sión, que imperativamente establece la Ley Federal del --

Trabajo. 
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